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DECRETONo.1915
(      O2DIC2O24                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones const¡tucionales y legales,  en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  20OO  y  las  demás   normas  que  lo  adic¡onan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  íncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de procuradorjudicial  ll, código 3PJ, grado EC (lD.1175) es por su naturaleza

un  empleo  de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el

cual  se  encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en  la

Procuraduría   94   Judicial   ll   para   la   Conc¡Iiación   Administrat¡va   Valledupar,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto  Ley 262 de 20OO, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcíonamiento, con base en las necesidades del serv¡cio y

iii)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos de  la  planta  de  personal  globalízada,  entre  las  d¡st¡ntas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requ¡sitos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el ariículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ¡bídem señala que los nombram¡entos en provis¡ona'idad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de durac¡ón de la provisionalídad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO NO.    1915
(    02   DIC   2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, MARÍA CONSUELO MEZA URRUTIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

49.735.586,  cumple  los  requ¡s¡tos para ejercer el cargo de procuradorjudicial  ll,  código 3PJ,

grado  EC  (ID.1175)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  94  Judicial  ll  para  la  Conc¡liación

Administrativa Valledupar, según la verificac¡ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -  División de Gestión  Humana.

Que,  en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provis¡onalidad  hasta por seis (6) meses a MAR'lA

CONSUELO MEZA URRUTIA, quien se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO 49.735.586,

en el empleo de procuradorjudic¡al  ll,  código 3PJ,  grado  EC (lD.1175) de la  planta global, y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  94  Judicial  ll  para  la  Conciliación Administratíva Valledupar,  de

conformidad  con  lo expuesto en la parie considerat¡va del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión  Humana a lVIARÍA CONSUELO MEZA URRUTIA,

así   como   a   la   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   6:   Para   la   Conciliación

Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

l:  ::-j:-.-` .-

m ...-. ..  ;i,E

Elaboíó   Da"BI Felipo Rodr(guoz Flóroz -Grupo de Ges'ión de Pe,son

RevisÓ    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gestión do Personal

aJ/#
Aprobó   Dlana Carol,r\a Negre''e Guzmán - Coord,nadora -Grupo do Gestión de  Personal

Roben Ye§id  Cas"lo López - Dospacho Procuradora General de la Nacióh  Q/
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DECRETONo.1916

(    02DIC   2024                   )

"Por medio del cual se conf¡ere una com¡s¡ón a un servidor inscrjto en la carrera administra+¡va

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constjtucionales y legales, en especial las conferidas en el

ahículo 97 del  Decreto  Ley262de 2000y los  Decretos Ley  1511  y  1512de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  señala  que  se  podrá  conferir  comisión  para

desempeñar un  empleo  de  libre  nombram¡ento  y  remoc¡ón  a  un  servidor inscrito  en  la  carrera

administrativa de la entidad y el acto que la concede deberá indicar los términos de la comis¡ón

y la duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que   RAFAEL   ANTONlO   BERIVlÚDEZ   YACAIVlÁN,   qu¡en   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía  NO  8.852.O59,  desempeña  en  carrera  administrat¡va  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de

asesor,    código    lAS,   grado    19   (lD.    0700)   de    la    Procuraduría    Regional   de    lnstrucc¡ón

Cundinamarca.

Que de  conformidad  con  el  parágrafo  primero  del  artículo  lO  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  21   (lD.  0490)  ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  con

Funciones  Mixtas  12:  Primera con  Funciones de  lntervención  para  la Jur¡sd¡cción  Especial  para

la  Paz,  es por su  naturaleza  un empleo de libre  nombramiento y remoción,  el cual  ac{ualmente

se encuentra vacante.

Que,  RAFAEL ANTONIO  BERMÚDEZ YACAMÁN,  cumple los requis¡tos exigidos  para ocupar

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  21   (lD.  0490)  ubicado  en  la  Procuraduria  Delegada

Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  5:   Para  el   Seguimiento  del  Acuerdo  de  Paz,   según  la

verificación   previa   efectuada   por  el   Grupo   de  Gest¡ón   de   Personal  -   D¡v¡sión   de   Gestión

Humana.

Que,    atendiendo    las    necesidades    del    servicio,    se    comisionará    a    RAFAEL    ANTONIO

BERMÚDEZ  YACAMÁN,  para  desempeñar  e'  cargo  de  asesor,   código   lAS,   grado  21   (lD.

0490)  ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  12:  Primera  con  Funciones

de  'ntervención  para  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  por el término de  un  (1)  año o  hasta

que  las  necesidades  del  servicio  así  lo  determinen,  desprendiéndose de  las  funciones  propias
de su empleo titular y con  pago de diferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -   COIVllSIONAR   por   el   térm¡no   de   un   (1)   año   o   hasta   que   las

necesidades  del  servic¡o  así  lo  determinen  a  RAFAEL  ANTONIO  BERMÚDEZ  YACAMÁN,

quien  se  ¡den{¡fica con  la cédula de ciudadanía  NO  8.852.059,  para ejercer e' empleo de asesor,
código  lAS,  grado  21   (lD.  049O)  ubicado  en  la  Procuraduria  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l Vers¡ón: 2  l  Fecha: 25/11/2022
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DECRETONo,   P916

(    02   DIC   2024                   )

"Por med¡o del cual se conf¡ere una com¡sión a un serv¡dor inscrito en la carrera admin¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción en la ent¡dad"

12:    Primera   con    Funciones   de    lntervención    para    la   Jurisdicción    Especial    para    la    Paz,

desprendiéndose   de   las  funciones   propias   de  su   empleo  t¡tular  y  con   pago   de   d¡ferenc¡a

salarial.

PARÁGRAFO.  -  RAFAEL  ANTON'O  BERMÚDEZ  YACAMÁN  deberá  dar  cumplimiento  a  la

C¡rcular  NO  OO2  de  2O24,  la  cual  estableció  el  procedim¡ento  para  la  separación  temporal  del

empleo  superior  a  30  dias  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la

prestación del  servicio,  a partir de la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCuLO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermedio  del   Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   RAFAEL   ANTONIO   BERMÚDEZ

YACAMÁN,   así  como  a   'a   Procuraduría   Delegada  con   Funciones   M¡xtas   12:   Primera   con

Funciones de  lntervención  para la Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  al  Grupo de Gest¡ón de la

lnformación  Laboral,  al  Grupo de Gestión de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones y a  la Oficina de

Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO  TERCERO.  -    El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CuMPLASE,

Proceso.  Documen'al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.1919
(       02DIC2024                )

"Por medio del cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus facultades constitucionales y legales,  en especial las

conferidas en el anículo 89 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  89  del  Decreto  Ley 262  del  2000,  establece  que  hay  un  encargo

cuando se designa temporalmente a un serv¡dor de la Procuraduría General de la

Nac¡ón   de   libre   nombramiento  y   remoción   para  asumir,   total   o   parcialmente,

desvinculándose o no de las  propias de su empleo,  las func¡ones de otro empleo

por ausenc¡a temporal o definitiva de su t¡tular.

Que  la  norma  antes  mencionada  tamb¡én   dispone  que  el  serv¡dor  encargado

tendrá derecho a la d¡ferencia entre el sueldo de su empleo y el señalado para el

cargo que desempeña temporalmente, siempre que no sea perc¡bido por su titular

y  cuando  se  trate  de  ausenc¡a  definitiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  'as
funciones del empleo que asuma m¡entras se nombra el titular del empleo, término

que no podrá exceder de seis (6) meses.

Que  de  acuerdo  con  el  artículo  182  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  el  cargo  de

procurador reg¡onal, código OPR, grado ED, (lD. OO53) de la Procuraduría Regional
de  lnstrucción Atlánt¡co,  es  por su  naturaleza  un empleo de  libre  nombramiento y

remoc¡ón, el cual actualmente se encuentra vacante.

Que  JAVIER  ENRIQUE  BOLAÑO  HIGGINS,  quien  se  identifica con  la  ¿édula de

ciudadanía  NO  72.258.845,   ocupa  el  cargo  de  asesor,   código   lAS,  grado  24,

(lD.0196) de'  Despacho de la Procuradora General de la Nación con funciones en
la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡Ón Atlánt¡co.

Que  atendiendo  las  necesidades  propias  del  serv¡cio  se  encargará  a  JAVIER

ENRIQUE  BOLAÑO  HIGGINS,  en  el  cargo  de  procurador  regional,  código  OPR,

grado ED, (lD. 0053) de la Procuraduría Regional de lnstrucción Atlántico, mientras
se  nombra  y  se  posesiona  su  titular o  hasta  que  las  neces¡dades del  serv¡c¡o  lo

determ¡nen,  desprendiéndose de las func¡ones del empleo del cual es titular y con

derecho a' pago de la diferencia salarial a paftir de la fecha de la posesión

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso:  Documental  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.  "  19
(      02DIC2024                 )

"Por medio del cual se hace un encargo"

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta que se nombre y posesione su titular

o  hasta  que  las  necesidades  del  servic¡o  así  lo  determinen  a  JAVIER  ENRIQUE

BOLAÑO    HIGGINS,    quien    se    identifica    con    la    cédula    de    ciudadanía    NO

72.258.845,  para  ejercer el  cargo  de  procurador regional,  código OPR,  grado  ED,

(lD.  OO53) de  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción Atlántico.

PARÁGRAFO   PRIMERO,   -   El   encargo   a   que   se   refiere   el   presente   acto

administrativo     se     confiere     a     JAVIER      ENRIQUE     BOLAÑO      HIGGINS,

desprend¡éndose de  las funciones del  empleo del  cual  es titu¡ar y  con  derecho  al

pago de la diferencia salarial a part¡r de la fecha de la posesión.

ARTiCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto admin¡strativo a JAVIER

ENRIQUE BOLAÑO HIGGINS, a la Procuraduría Regiona' de lnstrucción Atlántico

al   Grupo   de   Nómina,   Afi'iaciones   y   Pensiones   y   al   Grupo   de   Gestión   de   la

lnformación  Laboral,  por intermed¡o  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal -División

de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El   presente  decreto  rige  a   partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARG

Proc

RITA CA

adora General de la Nación

Proyec,ó   Laura Alejandra Guevara  Ri,iz -Grupo de Gest,ón de  Personal,;-ó'

Revisó    S,món  Jscobo  Muhoz Corzo -Coordinador  Grupc,  de  Gos'ión de  Personal (
AprobÓ   Roben  Yesid  Cast"o  López ~ Oespacho  Procurac!ora  General do  la  Nacion ~.

Proceso:  Documen'al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón   2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscr¡to en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial  las

conferidas en el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el anículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la Procuraduría a un
servidor inscr¡to en 'a carrera admin¡strativa de la Ent¡dad y el acto que la concede deberá

indjcar los términos de la comis¡ón y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que, dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación, el empleo

de procurador regional, código OPR, grado ED (lD. 4432) de la Procuraduría Reg¡onal de

Juzgamiento Atlánt¡co, se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal -División de

Gest¡ón  Humana,  FAISY  LLERENA  MARTÍNEZ,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de

c¡udadanía    NO    1.129.487,411,    inscrita   en    la   carrera   administrativa   de   la   entidad

actualmente desempeñando en encargo el empleo de asesor, código lAS, grado 19, (lD.

4696)   ubicado   en   la   Procuraduría   Regional   de   Juzgamiento   Atlánt¡co,   reúne   los

requisitos para ocupar el cargo de procurador regional, código OPR, grado ED (ID. 4432)

de la Procuraduría Regional de Juzgamiento Atlántico.

Que,   atendiendo   las   necesidades   propias   del   servicio,   se   comis¡onará   a   FAISY

LLERENA IVIARTÍNEZ, para desempeñar el cargo de procurador reg¡onal,  código OPR,

grado  ED (lD. 4432) de la Procuraduria Regional de Juzgamiento Atlántico,  mientras se
nombra  y  poses¡ona  su  titular o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo  deteminen,

desprendiéndose de las funciones propias del empleo que ocupa en encargo y con pago

de  la diferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -COMISIONAR   a   FAISY   LLERENA   MARTINEZ,   qu¡en   se

ident¡fica con  la cédula de ciudadanía  NO  1.129.487.411,  para desempeñar el empleo de

procurador  reg¡onal,  código  OPR,  grado  ED  (lD.  4432)  de  la  Procuraduría  Regional  de
Juzgamiento  Atlánticoi   mientras  se   nombra  y  poses¡ona  su  titular  o   hasta  que   las

neces¡dades  del  servicio  lo determinen,  desprendiéndose  de  las funciones  propias  del

empleo que ocupa actualmente en encargo y con pago de la diferencia salarial.

Procesoi  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión-  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.19  2  0

(  '02   DIC   2O24                    )

"Por med¡o del cual se confiere una comis¡ón a un seiv¡dor inscrito en la carrera adm¡n¡strativa

para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoción en la ent¡dad"

PARÁGRAFO   PRIMERO.  -  Una   vez  finalizada   la  comisión   ordenada,   la   servidora

deberá  reincorporarse al empleo que ocupa en  encargo asesor,  código  lAS,  grado  19,

(lD.  4696)  ubicado en  la  Procuraduría  Regional de Juzgamiento Atlánt¡co.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  -FAISY LLERENA MARTÍNEZ, deberá dar cumplimiento a

la Circular NO OO2 de 2024,  la cual estableció el  procedimiento para el  ret¡ro definitivo del

servicio, separación temporal del empleo superior a 30 días o movim¡entos de personal;

con  el fin  de  evitar afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir de  la  comunicación

del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO,   -   COMUNICAR   el   presente   acto   adm¡nistrativo   a   FAISY

LLERENA   MARTÍNEZ,   a   la   Oficina  de  Selección  y  Carrera,   al  Grupo  de   Nómina,

Afiliaciones y Pensiones y al Grupo de Gest¡ón de la  lnformac¡ón  Laboral,  por intermed¡o

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divisíón  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   pariir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE

Elaboró   Jersson  Adnán Ve[ásquez Arcila -Grupo de  Ge6'IÓn  de  PergortiI
Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo do Gestión de Personal
AprobÓ   Diana Carolina  Negre" Guzmán -Coordinadora -Grupo do Gostión de

F`obeít Yesid  Casullo  LÓpez -  Despscho  Procuradora  General  de  la  Nac,Ónpner#

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.19  2  2
(     04DIC   2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN ,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  NAYIB  XAVIER  MORELO  MOGOLLÓN

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  3.811.424,   en  el  cargo  de
asesor, código lAS, grado 24 (lD.  0206) del Despacho de la Procuradora General

de la  Nación  con funciones en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas 9:

Para el Segu¡miento a los Recursos del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  NAYIB  XAVIER

MORELO   MOGOLLÓN,   por  intermedio   del   Grupo   de   Gestión   de   Personal   -

División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la Nación,  así como a

la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  9:   Para  el  Seguimiento  a  los

Recursos del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboú  laura Aleiandra Guovara Ru& -G,upo de Gesm ds  personai  cr/Jl`
RovisÓ    S,món Jscobo Muñoz Corzo ~ Coo,dinsdor Grupo do Gosiiór, de Perscna
AprobÓ   Rober'  Yes,d  CagtI"o  LÓpaz -Despacho  Pracursclo,a  Goneral  de  la  Nac,ón
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"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en los artículos  185 y 187 deI Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en  caso  de vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar

en encargo a empleados de carrera,  o en provisional¡dad a cualquier servidor que reúna

los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el ariículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 establece que  los empleos de carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  admin¡strativas  que  impliquen  separac¡Ón

temporal de  los mismos  podrán  ser provistos por encargo o en forma  provisional por el

tiempo que duren  aquellas situaciones.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  el  encargo  y  la  provisionalidad,  cuando  se  trate

de vacancia def¡n¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por se¡s

(6)  meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  S¡  vencida  la

prórroga no ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración del encargo y
de la provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la planta de personal globalizada de la Procuraduría General de la Nación

existe el empleo de profesional  universitario, código 3PU,  grado  15 (lD.  5066),  el cual se

encuentra en vacante definitiva.

Que,   ante   la   vacancia   definitiva   del   mencionado  empleo,   se   concederán   encargos

sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en   la  parie  resolutiva  del  presente  acto

administrativo,  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respect¡vos

empleos  mediante  la  modalidad  de encargo,  según  la verificación  previa efectuada  por

el  Grupo de Gestión de  Personal - Div¡s¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio lo determinen  a  los serv¡dores que  se señalan a continuac¡ón,

separándose de  las funciones  propias de  su cargo y con  pago de  'a  diferencia  salarial,

asÍ:
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No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCLAUBICAClÓNENCARGO

1. 52.288.948
CAROLINA

Sustanciador,  código4SU,grado11,(ID.
ProfesionalUn¡versitario,código Grupo de Almacénelnventarios-División

RIAÑO AMAYA 3PU,  grado  15  (lD
2958).

5066)_ Administrat¡va -SecretariaGeneral

2 80_023.406

EDWIN

Citador,  código 6Cl,gradoO4(lD.4149).

Sustanciadori  código4SUgrado11(ID.
Procuraduría

GUILLERMOGAMBOA 2958).,  en  el  empleodeCAROLINA DelegadaDiscipI¡naria De

QUIROGA RIAÑO  AMAYA Juzciamiento 2

PARÁGRAFO. -Los servidores señalados en el presente articulo deberán dar cumplimiento

a   la  C¡rcular  NO  OO2  del  2024,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para  movimientos  de

personal;   con   el   fin   de   evitar   afectación   en   la   prestación   del   servicio,   a   partir   de   la
comunicación del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  admin¡strativo por intermedio del

Grupo de Gest¡ón de Personal a los servidores señalados en el artículo anterior,  así como a

las  dependencias  de  cumplimiento  de  funciones,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación

Laboral; al Grupo de Gest¡Ón de Nómina, Afil¡aciones y Pensiones y a la Oficina de Selección

y Carrera.

ARTiCULOTERCERO.-El    presente    decreto    rige    a    part¡r   de    la    fecha   de   su
comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

:,F^t.
AprobÓ    Rober'  Castillo  Lopoz -Oespacho  Procuradora  Geneía'  de  la  Nacion EEZ
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las confer¡das

en los artículos  185 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto de  Estudios del Ministerio Público,  determinando los cargos pertenecientes a la

plan{a de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  2493)  es  por su

naturaleza un empleo de carrera administrat¡va peheneciente a  la planta global¡zada de

la    entidad,    el    cual   se   encuentra   temporalmente   vacante   deb¡do   a    la   situación

administrativa  autor¡zada  a  su  titular  y  será  reubicado  transitoriamente  por  medio  del

presente acto administrativo tal y como se señala en  la parte resolutiva.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r actos  admin¡strativos

necesarios    para    el    adecuado    funcionamiento    de    la    Entidad,    ii)    organizar    las

dependencias   de   la   Ent¡dad   para   su   adecuado   funcionamiento,   con   base   en   las

neces¡dades del  servicio  y  iii)  distr¡buir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal

global¡zada,  entre las distintas dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a de

un empleo de carrera, la Procuradora General de 'a Nación podrá nombrar en encargo a

empleados  inscritos  en  carrera  admin¡strat¡va  siempre que  cumplan  los  requ¡sitos  para

su  desempeño,  hayan obtenido  calif¡cación  sobresaliente en  el  último año y el 70%  del

total del puntaje en el curso de reinducc¡ón. Así mismo, señala que el serv¡dor encargado

tendrá derecho a la diferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  en  caso  de vacancia  temporal  el  artículo  187  ibídem  dispone que  los empleos  de

carrera   cuyos  titulares  se  encuentren   en   situaciones  admin¡strativas  que   impliquen

separación temporal de los m¡smos, podrán ser provistos mediante encargo por el t¡empo

que duren aquellas situaciones.

Que,  ante  'a  vacancia  temporal  del  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PUi

grado 15 (lD. 2493), se concederán encargos sucesivos a los servidores que se señalan
en   la   parte   resolut¡va   del   presente   acto   admínistrativo,   mientras   dura   la   situac¡Ón

admin¡strativa   conced¡da   a    su   titular   hasta   que    las   necesidades   del   serv¡cio    lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  ex¡gidos  para  desempeñar  los  respectivos

PÍocesoi  Documental  l  Códígo:  DO-F-25  l  Veísión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRocumum
ffimDEum

DECRETONo.19  3   9

(     05DIC   2024                 )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

empleos   reubicados  transitoriamente   mediante   la   modalidad   de   encargo,   según   la

verificación  previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -ENCARGAR  a  los  servidores  que  se señalan  a  continuación,
separándose de  las funciones  propias de su  cargo y con  pago de  la diferencia salar¡al,
así:

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIADEUBICACIONENCARGO

1 3.005.151
JORGE  ELICERSERNAMUÑOZ

Secretarioprocuraduría,   cód¡go4SP,grado12(lD.2646)

Profes¡onaluniversitar¡o,códígo3PU,   grado15(lD.2493)enelempleodeALCIDESAUGUSTOMONTERROZAQUINTERO.

ProcuraduríaProv¡ncial          deJuzgamientoPere¡ra.

2 51.846.656

ROSA EUGENIA Secretario,        cód¡gc,

Secretarioprocuraduría,código4SP, grado

ProcuraduríaProvincial          delnstrucciónFusagasiigá.

RODRÍGUEZ 5SE,    grado    10    (lD. 12  (lD.  2646)  en  el

BLANCO 3560). empleo  de  JORGEELICERSERNAMUÑoz.

3 52.103.331
ROSA FABlOLAVEGARINCÓN

Secretario,        código

Secretario,     código5SE,grado10(lD.356o)enelempleo

Procuraduría
5SE,    grado    O9   (lD. de                     ROSA Provincial                  de

3582). EUGENIARODRÍGUEZBLANCO. lnstrucción  lbagué.

4 91.260.980

FRANCISCO  DE Oficinista,           código

Secretar¡o,     código5SE,gradoO9(lD.
ProcuraduríaProvincial          delnstrucciónBucaramanga.

PAU LA 5OF,    grado   O6   (lD. 3582)  en  el  empleo
SANTANDER  RUIZ 3911). de ROSA FABIOLAVEGARINCÓN.

5 45.463.05'1
RUBBY  MARÍA

Auxiliar           servicjosgenerales,código

Oficinista,       código5OFigradoO6(lD.3911)enelempleodeFRANCISCODEPAuLASANTANDERRUIZ.

ProcuraduríaProv¡ncial          de

PORTO  MACIAS 6AS,    grado    O3    (lD.4288). lnstrucciónMagangué.

PARAGRAFO.   -   Los   serv¡dores   señalados   en   el   presente   articulo   deberán   dar

cumplimiento  a  la  Circular  NO  OO2  de  2024,   la  cual  estableció  el  procedim¡ento  para
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mov¡mientos de personal;  con  el fin de evitar afectación en  la  prestac¡Ón del servic¡o,  a

partir de la comunicación del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto administrativo  por intermedio

del   Grupo  de  Gest¡ón  de   Personal  -   Divis¡ón   de  Gestión   Humana  a los  servidores

señalados en el articulo anter¡or, así como a las dependencias de ubicac¡ón, al Grupo de

Gest¡ón  de  la  lnformac¡ón  Laboral,  al  Grupo de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones y a  la

Ofic¡na de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTiCULOTERCERO.-E'    presente   decreto    rige    a    partir   de    la   fecha   de   su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaborói   Jers5on Adnán Ve'ásquez Arcila ~ Grupo de Gest,Ón de Personal
RsvlsÓ     S,món Jacobo Muñoz Coízo-Coord,nador Grupo de Gestión da  Pe
AprobÓ    Robert  Cas(,llo  LÓpoz /  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nac,Ón

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

ffiERAL D[ LA wmN

DECRETONo.19  4  0
(    05DIC   2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y  187 del  Decreto Ley 262 de 200O,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas que  lo  adic¡onan,  se  estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando los  cargos pertenecientes a  la p'anta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  auxiliar  de  servicios  generales,   código  6AS,  grado  O3  (lD.  4288)  es  por  su

na{uraleza  un empleo de carrera  administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la ent¡dad,

el  cual   se  encuentra  temporalmente  vacante  y  será   reubicado  trans¡tor¡amente  por  medio  del

presente   acto   administrativo  en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Yarumal,   según   las
necesidades del serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos  administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  iii)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de personal  globalizada,  entre  las  dist¡ntas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  emp'eos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situac¡ones  administrativas  que  impliquen  separac¡ón  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o en forma  provisiona'  por el tiempo que duren  aquellas

situaciones a cualqu¡er persona que  reúna los requisitos ex¡gidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  ariículo  186 del  m¡smo decreto.

Que,  YENNY  ASTRID  OSORIO  CHAVARRÍA,  qu¡en  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.042.765.668,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxiliar de servicios generales, código

6AS,  grado  O3  (lD.  4288)  reubicado  transitor¡amente  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción

Yarumal,  según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de Ges{ión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad a YENNY ASTRID OSORlO CHAVARRÍA,

quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de  ciudadanía   NO   1.042.765.668,  en  el  empleo  de  auxiliar  de

servic¡os generales,  código 6AS,  grado O3  (lD.  4288) de la  planta global  reubicado transitoriamente

en   'a   Procuraduría   Provinc¡al   de   lnstrucción   Yarumal,   en   el  cargo  de   RBBY  MARiA  PORTO

MACIAS, de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡s¡ón  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  D¡visión  de  Gest¡ón  Humana  a  YENNY ASTRID  OSORIO CHAVARRÍA,  así como a

la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Yarumal.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige  a  pahir de  la fecha de su  comunicac¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

"jzz/tÍ
ElaborÓ    Jersson  Adrián VelásquBz Arcila  -  Grupo  de  Geslión  de  Persona1
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LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constltucionales y legales,  en  especial  las conferidas

en  los artículos  185 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en  caso de  vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados de carrera, o en provisionalidad a cualquier servidor que reúna los requisitos exigidos

para su desempeño.

Que  el  artícu'o  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

t¡tulares se encuentren en s¡tuaciones administrat¡vas que ¡mpliquen separación temporal de los

mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional por el tiempo que duren aquellas

situaciones.

Que  el   artículo   188   ibídem   señala  que  el   encargo  y   la   provis¡onalidad,   cuando  se  trate  de

vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán hacerse hasta por seis (6) meses.

El  término  respectivo   podrá   prorrogarse   por  un   período  igual.   Si  vencida   la   prórroga  no  ha

culminado  el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  del  encargo  y  de  la  provisionalidad

podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la p'anta de personal globalizada de la Procuraduría General de la Nación existe

el empleo de asesor, código  lAS,  grado  19 (lD. 4899), e' cual se encuentra en vacante definitiva.

Que,  ante  la  vacancia  definitiva  del  mencionado empleo,  se concederán  encargos  sucesivos  a

los  servidores  que  se  señalan  en  la  parte  resolut¡va  del  presente  acto  administrativo,  hasta  por

seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo  determ¡nen,  qu¡enes  cumplen  los

requ¡sitos exigidos para desempeñar los respectivos empleos mediante la modalidad de encargo,

según 'a verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión

Humana.

Que,  en  mér¡to de lo expuesto,  la  Procuradora General  de  la  Nac¡Ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRllVIERO.  -ENCARGAR hasta por seis (6)  meses o hasta que las  necesidades del

servic¡o  lo  determinen  a  los  serv¡dores  que  se  señalan  a  continuación,  separándose  de  las

func¡ones propias de su cargo y con  pago de la diferenc¡a  salarial,  así:
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No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIAuBICAClÓNENCARGO

1. 1.09O.393.166

GUSTAVOADOLFODÁVILALUNA
Profesionaluniversitario,cód¡go3PU,grado18,(lD.1685).

Asesor,  código  lAS,grado19(lD4899).
ProcuraduríaRegionaldelnstrucciónNortedeSantander.

2 74.08O.084

JULlÁNALBERTOCAMACHOGARCÍA
Profesionaluniversitario,    código3PU,grado17,(lD.2230).

Profesionaluniversitar¡o,    código3PUigrado18,(lD.1685),enelcargodeGustavoAdolfoDávilaLuna.
Procuraduri'aProvlncialdelnstrucciónTunja

3 10.137.171

JHON  EDISON Secretario   ejecutivo,

Profesionalunjversitario,     cód¡go3PU,grado17i(ID.

ProcuraduríaAuxiliarparaAsuntosConstitucionaleS.

JARAMI LLO código 5SJ,  grado  12 2230),  en el cargo de

RAMIREZ (lD.  3529). Julián                 AlbertoCamachoGarcía

4 37,555.6O9

LILIANA Secretar¡o   ejecutivo,

Profesionalunivers¡tar¡o,    código3PU,grado15,(lD.

ProcuraduriaDelegadaFunc¡onesMixtas8:ParalaDefensade

PATRICIA  ULLOA código 5SJ,  grado  13 2536),  en el cargo de los Derechos

SEPÚLVEDA (lD.   3515). Ana      Sara      GarciaToro. de  'a  lnfancia,laAdolescencia,laFam¡IiaylaMuier.

5 5t957.499
OFFIR  MARINALEÓNQUINTERO Secretario   ejecutlvo,código5SJ,grado12(lD.3539).

Técnicoadministrativo,cód¡go4TM,  grado14(lD.2737),enelcargodeNancySuárezPrada.

DMsjón deRelacionamientoconelCiudadano.

678 51.710.33O51.879.92352.232.OO3

MARIA CECILIARUBIANOVARGASEDNAYAMILEESPITIAMEDINANIDIAANDREA Secretario,        código5SE,grado11(lD3549)Secretar¡o,cód¡go5SE,grado10(lD.3563)Secretario,código

Secretar¡o   ejecutlvo,código5SJ,grado13(ID.3515),enelcargodeL¡l¡anaPatnciaUlloaSepúlveda.Secretario,código5SE,grado11(lD.3549),enelcargodeMaríaCeciliaRubianoVargas.Secretario,código5SE,grado10(lD.
ProcuraduríadelegadaD¡sciplinariadelnstrucción9:CuartaparalaContrataciónEstata'ProcuraduríaProvincialdelnstrucc¡ÓnChiqu¡nqu¡ráProcuraduríaDelegadadelntervención9;CuaftaanteelConsejodeEstado

GONZALEZ 5SE,    grado    O9    (lD. 3563),  en el cargo de
ROJAS                  3575)                                               EdnaYamileEspitiaMedina.Proceso-DocumentallCódigo`DO-F-25lVersión2lFecha.25/11/2O22
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"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENC'AUBICAClÓNENCARGO

9 7.698.757

DUVERLEODANYGÓMEZDÍAZ
Aux¡liar   de   serviciosgenerales,código6AS,gradoO4(lD.4245)

Secretario,        código5SE,gradoO9(lD,3575),enelcargodeN¡diaAndreaGonzálezRo¡as.
ProcuraduríaRegionaldelnstrucciónCésar.

PARÁGRAFO.  -  Los  servidores  señalados  en  el  presente  ahiculo  deberán  dar  cumplimiento  a  la

Circular  NO  OO2  del  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  movimientos  de  personal;  con  el

f¡n  de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir  de  la  comun¡cación  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMuNICAR el  presente acto administrativo  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal a los servidores señalados en el  artículo anter¡or,  así como a las dependencias

de  cumplim¡ento de funciones,  al  Grupo de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral;  al  Grupo  de  Gestión

de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y a  la  Oficina  de  Selecc¡ón  y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -   El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboro    Ana Rosa  Buelva§  Hemandez -Grupo de  Ges\ion  cle Personal Á
"f-Jí

Ü
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DECRETO  No.
05DIC  2ü4

1942
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  medíante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡Ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Es{udios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el emp'eo de oficinista, código 5OF, grado 6 (lD. 3868) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en el  Grupo

de Almacén e lnventarios, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decre{o Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de  mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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(         05DIC2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   LUIS   ALFREDO  CASTELLANOS   MORENO,   quien   se   identifica   con   cédula  de

ciudadanía  NO  79.622.633,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de ofic¡n¡sta,  código

5OF,  grado  6  (lD.  3868)  que  se  ubicará  en  el  Grupo de Almacén  e  lnventarios,  según  la

ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  LUIS

ALFREDO  CASTELLANOS  MORENO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

79.622.633,  en  el empleo de oficinista,  código  5OF,  grado 6  (lD.  3868)  de  la  planta  global,

y  ubicarlo  en  el  Grupo  de Almacén  e  lnventarios,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  PersonaI  -  División  de  Gestión  Humana  a  LulS  ALFREDO  CASTELLANOS

MORENO, así como al Grupo de Almacén e lnventarios

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

AE:esrVbó:b¿oÓ 3:mba::OJy§aosgld£:¥;ut8#lzOL¿ón:a;zdo:-ZDC-oo:opmgcPnhOaoddp:f3e:S;t£nodíd:egP:O:tga:,ad:eo FaeLsaocnI* #Ü
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(       o5DIC2ü4            )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especia' las conferidas

en  los ar'Ículos  185 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en  caso de vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá  nombrar

en encargo a empleados de carrera, o en provisionalidad a cualquier servidor que reúna

los requisitos exigidos para su desempeño.

Que e' artículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 establece que los empleos de carrera

cuyos titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡nistrat¡vas  que  impljquen  separación

temporal de  'os mismos podrán  ser provistos por encargo o en forma  provisiona' por el

'iempo que duren aquellas situaciones.

Que el  artículo  188  ¡bídem  señala que  el  encargo y la  provisionalidad,  cuando se trate

de vacanc¡a defin¡tiva en cargos de carrera administrat¡va, podrán hacerse hasta por seis

(6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga  no ha culminado el proceso de selección, el término de duración del encargo y
de la provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la planta de personal globalizada de la Procuraduría General de la Nación

existe  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4771),  el  cual  se  encuentra  en

vacante definitiva.

Que,   ante  la  vacancia  definitiva  del   mencionado  empleo,   se  concederán  encargos

sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en  la  pahe  resolutiva  del  presente  acto

adm¡nistrativo,  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo

de'erminen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectjvos

empleos mediante  la  modalidad  de encargo,  según  la verificac¡ón  prev¡a efectuada  por

el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por  seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio  lo determinen  a  los servidores que se señalan  a continuac¡ón,

Proceso:  Documenta' ,  Cód¡go:  DO-F-25  l Versión:  2  l  Fechai  25/11/2022
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(     o5DIC2ü4              )

"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

separándose de  las funciones prop¡as de su  cargo y con  pago de  la  diferencia salarial,

asÍ:
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1. 7.16O.O29

CARLOSHUMBERTO
Profes¡onalun¡versl'tario,código

asesor, código  lAS,
Procuraduri'aReg¡onaldelnstrucciónBoyacá.

SUÁREZ MORA
3PU,  grado  17,  (ID.2208). grado  19  (lD.  4771).

2 9.527.465
JAIME ALBERTO

Profesionaiunivers¡tariocódigo
Profesionaluniversitar¡o,código

Procuraduría

CAMARGO 3PU,  grado '17,  (ID.
3PU,  grado  18,  (lD. Regional de

TORRES 2465).
1667),  en  el empleodeJULlÁNANDRÉSROMEROANTE. lnstruccIÓnCasanare.

3 32.654.961

MARTHA
Profes¡onal

profes¡onalun¡versitar¡c,,cód¡go

ProcuraduríaCLAUDIA
univers¡tario,  código 3PU,  grado  17,  (ID.

MERCED
3PU,  grado  15,  (lD. 2465),  en  el empieo Provinc¡al de

LOZANO OSIO
2518). de JAIME ALBERTOCAMARGOTORRES. lnstrucciónBarranquilla.

4 72.127.737
JULIO  MANUEL

Auxil¡aradmin¡strativo,

profesionaiun¡vers¡tario,cód¡go3PU,grado15,(lD.

ProcuraduríaProvincialde

ARIZA MORENO código 5AM,  grado09,(lD.3657).
2518),  en  el empleodeMARTHACLAUDIAMERCEDLOZANOOSIO.

lnstrucciónBarranqu¡lla.

5 89.OO1.601
EDIER ALBERTO

Auxlliar serviclosgenerales,cód¡go

Auxiliaradm¡n¡strativo,cód¡go5AM,grado

ProcuraduríaReg¡onalde

LÓPEZ CRUZ 6AS,  grado O6,  (lD.4230).
09,  (lD.  3657),  en elempleodeJULIOMANUELARIZAMORENO.

lnstrucc¡ÓnQuindío.

6 51.951.760

AURA PATRICIACASTILLO Oficin¡sta,           código

Secretario,        código5SE,gradoO8,(lD.3596),enelempieo

Grupo de

5OF    grado   O6    (ID.
'nmuebles -

HUERTAS 370O).
de     ELVA     MIREYACASTAÑEDAVACCA. Divis¡ÓnAdmin¡strativa.

Ofic¡nista,          códígo

5OF,   grado   O6,   (lD. Procuraduría

7 37.844.572
GLADYS  MILENAROJASPLATA Citador,   código   6Cl,gradoO4,(ID.4152). 3700),  en  ei  empleodeAURAPATRICIA Regional deJuzgamiento

CASTILLO Santander.
HUERTAS.

PARÁGRAFO. -Los servidores señalados en el presente articulo deberán dar cumplimiento

a   la   Circular  NO   OO2  del  2024,   la cual  establec¡ó  el procedimiento  para  movímientos  de

personaI;   con   el   fin   de   evitar  afectac¡ón   en   la   prestac¡Ón   del   servicio a   part¡r  de   la
comunjcación del presente acto administrativo.
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(      05DIC   2024                 )

'tPor med-Io del cual se efectúan unos encargos"

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR el  presente acto  administrativo por intermedio del

Grupo de Gestión de Personal a los servidores señalados en el artículo anterior,  así como a

las  dependencias  de  cumplimiento  de  func¡ones,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación

Laboral; al Grupo de Gestión de Nóminai Afiliaciones y Pensiones y a la Oficina de Selección

y Carrera.

ARTÍCULOTERCERO.-El    presente   decreto    rige    a    partir   de    la   fecha    de    su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE==-i.-i -== i<..i.

Elaboró    Jer§son  Adr,an Velásquez A,cila-Grupo  clo  Ge§üón  de  Personal
.    .-.

Rov,só     S,món Jacobo Muñoz Corzo-Coord,nador GÍupo de Gesúón de Pergona'   -
Aprabó   Robeft Casti"o LÓpez - Despacho Pro"radora Geneml de la Nación  p,

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón-2  l  Fecha:  25/11/2022



pRocumuRiA
6mDEuN"

DECRETONO.     19   4   4

(          O5DIC2024             )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das

en los artículos  185 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que el  ariículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en  caso de vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  Ia  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar

en encargo a empleados de carrera,  o en provisionalidad a cualquier serv¡dor que reúna

los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  artículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 200O establece que los empleos de carrera

cuyos  titulares  se encuentren  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los mismos  podrán ser prov¡stos  por encargo o en forma provis¡onal por el

tiempo que duren aquellas situaciones.

Que el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que el  encargo y  la  prov¡sionalidad,  cuando  se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis

(6)  meses.  El  térm¡no  respect¡vo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  S¡  vencida  la

prórroga no ha culminado el  proceso de selección, el término de duración del encargo y
de la prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la planta de personal global¡zada de la Procuraduría General de la Nac¡ón

ex¡ste  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4660),  el  cual  se  encuentra  en

vacante defin¡tiva.

Que,   ante  la  vacancia  definit¡va  del   mencionado  empleo,   se  concederán  encargos

sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en  la  parte  resolutiva  del  presente  acto

administrativo,  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  neces¡dades  de'  servicio  lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requ¡sitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectivos

empleos  mediante  la  modalidad  de encargo,  según  la  verif¡cación  previa efectuada  por

el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio  lo determinen  a  los servidores que se señalan a cont¡nuación,

Proceso:  Documental  Í  CÓdigo'  DO-F-25  l  Versión:  2  ¡  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

separándose de  las funciones propias de su cargo y con  pago de  la d¡ferencia  salarial,

así:

N''
"cÉDULA  (

SERVIDóR cARGO\ \

"        L``. DEBENDENCI:¡¡A

-í)`

y ^=A`EN#ABg,*,R  \\ UBICACl,ÓN~yÉNCARGO

1. 70.661.040

CARLOSMARÍo Profes¡onaluniversitario,

Asesor, código Procuraduría

DIOSSA código 3PU' 1AS,  grado  19 Reg¡onal de

pÉREZ grado  17,  (lD.2111). (lD.4660). lnstrucc¡ónAntioquia

2 32.299.504

SANDRAPATRICIARODRÍGUEZRESTREPO Sustanciador,código4SU,grado11,(lD.3001).

Profes¡onaluniversitario,código3PU,grado17I(lD.2111)deCARLOSMARÍODIOSSAPÉREZ

ProcuraduríaRegionalJuzgamientoAntioquia

3 4.431.960

WALTERALEJANDROOSSAvásQUEZ
Sustanciador,

Sustanciador,código4SU,grado11,(ID.3001)de Procuraduría194Judiciallparael

código 4SU, SANDRA M¡nisterio

grado  O8,  (lD. PATRICIA Público en

3428). RODR'GUEZRESTREPO AsuntosPenalesMede"ín

4
8.189.036

LUIS CARLOSGÚzMANGALE
Ofic¡nista,  código50FigradoO6'(lD.3835)

Sustanciador,código4SU,grado08,(lD.3428)deWALTERALEJANDROOSSAVÁSQUEZ
ProcuraduríaProvincialdelnstrucciónApaftadó

PARAGRAFO. -Los servidores señalados en el presente articulo deberán dar cumplimiento

a  la  Circular  NO  OO2  del  2024,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para  mov¡m¡entos  de

personal;   con   el   fin   de   evitar   afectac¡Ón   en   la   prestación   del   servicio,   a   partir   de   la

comunicación del presente acto administrativo.
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(      05DIC   2024                 )

"Por medjo del cual se efectúan unos encargos"

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COIVIUNICAR  el  presente  acto  administrativo por  intermedio  deI

Grupo de Gestión de Personal a los servidores señalados en el artículo anterior,  así como a

las  dependencias  de  cumpl¡miento  de  funciones,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación

Laboral; al Grupo de Gestión de NÓmina, Afiliaciones y Pens¡ones y a la Ofic¡na de Selección

y Carrera.

ARTÍCULOTERCERO.-E'    presente    decreto    rige    a    partir   de    la   fecha   de    su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Pi'oceso:  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fechai  25/11/2022



pRwumuRiA
m»umCm

DECRETONO.19   4   5

(        05DIC2024              )

"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas

en  los artículos  185 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en  caso de vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar

en encargo a empleados de carrera, o en provisionalidad a cualquier serv¡dor que reúna

los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  artículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 establece que  los empleos de carrera

cuyos titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación

temporal de  los mismos  podrán  ser provistos  por encargo o en forma  provisional por el

tiempo que duren  aquellas s¡tuaciones.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  el  encargo  y  la  provisionalidad,  cuando  se  trate

de vacancia definit¡va en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis

(6)  meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga no ha culminado el proceso de selección,  el término de duración del encargo y
de la provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la planta de personal globalizada de la Procuraduría General de la Nación

existe  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4815),  el  cual  se  encuentra  en

vacante definitiva.

Que,   ante   la   vacancia   definit¡va  del   mencionado   empleo,   se   concederán   encargos

sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en   la  parie  resolutiva  del  presente  acto

administrat¡vo,  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectivos

empleos mediante  la  modalidad  de encargo,  según  la  verificación  previa  efectuada  por

el  Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRllVIERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio  lo determinen  a  los servidores que se señalan  a continuación,
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separándose de  las funciones propias de su  cargo y con  pago de  la  diferencia  salarial,

asÍ:

No cÉDULA SERVIDOR  ^ CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPEND£NC+~--*=;;uBICÁ¿l6Ñ_EN¿Áñéó:-_~

1. 5.462.453

GUSTAVO
Profesionaluniversitario,

Asesor,  código
ProcuraduríaProvincialde

LEÓN  CELIS código 3PU' 1AS,  grado  19 lnstrucción

grado  17,  (lD.2347). (lD.4815). Cúcuta

2
91.104.923

CARLOSAuGuSTONlÑOMORA
Sustanciador,

Profesionaluniversitario, ProcuraduríaProvincialde

código 4SU, código 3PU, grado Juzgamiento

grado  11,  (ID.3227). 17,  (lD.  2347) deGUSTAVOLEÓNCELIS Bucaramanga

3 40.178.664

OLGA JUDITH
Oficinista,  código5OF,gradoO6,(ID.3945).

Sustanciador, Procuraduría
ROJAS código 4SU, grado Reg¡onal de
ROJAS 09,  (lD.  3358) lnstrucciónAmazonas

4 42.113.271

MARY  LUZ

Auxiliar deservicios

Sustanciador,código4SU,grado08,(lD.3504)

Procuraduría90Judiciall

ARBELÁEZ generales, para la
SOTO código 6AS,gradoO4,(lD.4246) ConciliaciónAdministrativadeNeiva

PARAGRAFO. - Los servidores señalados en el presente ariiculo deberán dar cumplimiento

a  la  Circular  NO  OO2  del  2O24,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para  movimientos  de

personal;   con   el   fin   de   evitar   afectación   en   la   prestación   del   servicio,   a   partir   de   la
comunicación del  presente acto administrativo.
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ARTiCULO SEGUNDO.  -COIVIUNICAR  el  presente  acto  adm¡nistrativo por  intermed¡o  del

Grupo de Gestión de Personal a los servidores señalados en el ariículo anterior,  así como a

las  dependencias  de  cumplimiento  de  func¡ones,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación

Laboral;  al Grupo de Gestión de Nómina, Af¡liaciones y Pensiones y a la Ofic¡na de Selección

y Carrera.

ART¡CULOTERCERO.-El    presente    decreto    rige    a    partir   de    la   fecha    de    su
comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro    LauraAle,andraGuevaraRuiz-GrupodeGest,ondePer®nal//J¿               ,

:pOrV;SbOo    ::mhO: JcaaCs::iOo :oupneOzZ_CDOeEsOpa-c:oOOpr::a:aOdro::uGP:ndegra:::lliOanNdaecIPoÜ"
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las confer¡das en

los ariículos 82,186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo  adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11  (lD.  3227)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

adm¡n¡strativo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  el  Banco,  según  las  necesidades  del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribu,r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡n¡strat¡vas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el tiempo  que duren  aquellas

situaciones a  cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carác'er  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que,  EDGAR ALBERTO  GÓMEZ  MANJARRES,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

1.082.952.773,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11

(lD.  3227)   reubicado trans¡tor¡amente en  la Procuraduría  Provincial de  lnstrucción el  Banco,  según

la verificación  previa efectuada  por el Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,
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DECRETA

ARTiCULO    PRIMERO:    -    NOIVIBRAR    en    provisionalidad    a    EDGAR    ALBERTO    GÓMEZ

MANJARRES,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.082.952.773,  en  el  empleo  de

sustanc¡ador,  código 4Su,  grado  11  (lD.  3227)   de  la  planta global  reubicado transitoriamente en  la

Procuraduría Provincial de  lnstrucc¡ón el  Banco, en el cargo de CARLOS AUGUSTO  NlÑO MORA,

de  conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente  acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión  Humana a  EDGAR ALBERTO GÓMEZ MANJARRES,  así  como

a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción el  Banco.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  r¡ge a  pahir de  la fecha de su comun¡cac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

::av:;;O   sL:mu:an::e:nbdoÍ::huoezVacroaRRoU:Z-coGo:d::addeo::::'pOon dd: ::rs::onna:ge+r.nai ,,h,\
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LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClóN

En ejercicio de sus atr¡buciones  constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  ¡nclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del

M¡nisterio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes  a  la  planta de  personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  of¡cinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3793)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,   el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado  por medio del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría  Provincial de

lnstrucción Guateque.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le  corresponde:  i) expedir actos  admin¡strativos  necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nac¡Ón.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  establece  que,  en  caso de vacanc¡a def¡nit¡va  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186  del  m¡smo  decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definit¡va  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡Ón,  el  término  de  duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   NANCY  MILENA   RAMÍREZ  RAMÍREZ,   quien  se   identifica   con   cédula  de   ciudadanía   Na

23.623.512,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,  cód,go  5OF,  grado  O6  (lD.

3793)  que  se  ubicará  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucc¡Ón  Guateque,  según  la  verificación

previa efectuada por el  Grupo de Gestión de  Personal  -  D¡visión  de Gestión  Humana.
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Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses  a   NANCY

MILENA  RAMÍREZ  RAMÍREZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO23.623.512,  en  el

empleo   de   oficinista,   código   5OF,   grado   O6   ('D.   3793)   de   la   planta   global   y   ubicarlo   en   la

Procuraduría  Provincial  de   lnstrucción  Guateque,   de  conformidad  con  lo  expuesto  en   la  parte

considerat¡va de'  presente  acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal -D,visión de Gestión  Humana a  NANCY IVllLENA  RAMÍREZ RAMl'REZ,  así como a  la

Procuraduría  Prov¡ncial de  lnstrucc¡ón  Guateque.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  r¡ge  a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARG

Proc

RITA  CA

radora General de la  Nación

í    6BN

:doeor::nS::OonrdGe"PpeorSGOensa,llo=sonai.j///

Aprobo   Roben Yesid Casti"o  Lopez - Despacho Procuradora General de la  Nacion  \P/
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código  4Su,  grado  11  (lD.  2786)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

adm¡nistrativo  en  la  Procuraduría  3  Judic¡al  ll  para  Asuntos  Ambientales  Minero  Energéticos  y

Agrarios Cartagena,  según 'as necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡ón  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  s¡tuaciones  admin¡strativas  que  ¡mpliquen  separac¡ón  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el tiempo  que  duren  aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que,   HERMINIA   PAOLA  LÓPEZ  MENDOZA,  quien   se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.123.630.493,  cumple  los  requ,sitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11

(lD.  2786)  reubicado  transitoriamente  en  la  Procuraduría  3  Judicial  ll  para  Asuntos  Ambientales
Minero  Energéticos  y Agrar¡os  Cartagena,  según  la  verificac¡ón  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de

Gestión de  Personal -División de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad a HERMINIA PAOLA LÓPEZ MENDOZA,

qu¡en  se  identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO1.123.63O.493,  en  el  empleo  de  sustanciador,

código 4Su,  grado  11  (lD.  2786)  de  la  planta  g'obal  reubicado transitoriamente en  la  Procuraduría

3  Judicial  ll  para  Asuntos  Ambientales  Minero  Energéticos  y  Agrarios  Cartagena,  en  el  cargo  de

SIMÓN  JACOBO  MuÑOZ CORZO,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte  considerativa del

presen{e acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal -D,vis¡ón de Gestión  Humana a HERMINIA  PAOLA LÓPEZ MENDOZA, así como a la

Procuraduría  3 Judicial  ll  para Asuntos Ambientales  Minero  Energéticos y Agrar¡os Cartagena.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

;::T:-::i±.-::--,`

Elaboró   Carolina  Morales  Uribe-Grupo  de  Gestión  de  Persona' :4.-!
Reviso    Smón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador -Grupo do  Gestiór,  i3e  Personal

Aprobó    Roben Cas"lo  Lopez - Despacho PÍO"radOra  General de la NaC'Ón  vu    ,
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"Por medio del cual se amplía el término de una comisión conferida a un servidor

inscrito en la carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y

remoc¡ón al ¡nterior de la Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales,  en especial  las conferidas

en  los artículos 97 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  se  podrá  conferir

comisión   para  desempeñar  un  empleo  de  l¡bre  nombramiento  y  remoc¡ón  en   la

Procuraduría General de la  Nación  a  un servidor inscrito en  la carrera  administrat¡va

de  la  entidad  y e'  acto admin¡strativo que  la  concede deberá  ind¡car los términos de

la comisión y su duración,  que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,

grado  24  (lD.  0262)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  es  por
su  naturaleza  un empleo de libre nombramiento y remoc¡ón.

Que   HÉCTOR   JULIO   ORTIZ   ROJAS,    quien   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía  NO  79.320.284,  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  en  el

empleo  de  secretar¡o  procuraduría,  código  4SP,  grado  12  (lD.  2626)  del  Despacho

de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  fue  comisionado  mediante  Decreto  NO

1399  del  O7  de  d¡ciembre  de  2022  por  el  termino  de  un  (1)  año,  y  ampliado  por el

mismo   término   mediante   Decreto    1518   de   30   de   noviembre   de   2023,    para

desempeñar el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24  (lD.  0262) del  Despacho de

la  Procuradora  General  de  la  Nación,  con  funciones  en  la  Procuraduría  Delegada

con  Funciones  MÍxtas  9:  Para  el  Seguimiento  a  los  Recursos  del  Sistema  General

de  Rega'Ías.

Que  artículo   187  del   Decreto  Ley  262  de  20OO,   establece  que  los  empleos  de

carrera  cuyos  titulares  se  encuentran  en  situaciones  administrat¡vas  que  impliquen

separación  temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma

provisional  por e' tiempo que duren aquellas s¡tuaciones.

Que en virtud de  lo establecido en  la  norma anterior y ante la  vacancia temporal  del

empleo   de   HÉCTOR   JuLIO   ORTIZ   ROJAS,   se   concedió   un   encargo   y   un

nombramiento en  provisionalidad de la siguiente manera,  respectivamente:
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"Por medio del cual se amplía el término de una comisión conferida a un serv¡dor

inscrito en la carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y

remoción al interior de la Entidad"

No
cÉDULA SERVIDOR CARGO

CARGODEENCARGO DEPENDENCIADEUBICAClÓN
DECRETO

1 79.059.625

EDWARD
Oficin¡sta,  código  5OF,

Secre`arioprocuraduría,código4SP,   grado

Centro           de
No          1400grado    O6,    (lD.    3830) 12     (lD.     2626)     del Conciliación

ANTONIO de      la       Procuradur¡a Despacho      de      'a en          Materia del    O7    de

HERRERA Provincial                         de Procuradora Civil                          y djciembre
pINZÓN_ nstrucc¡Ón     Valle     de General        de         'a Comercíal        - de 2022

Aburrá. Nación,   emp'eo   deHÉCTORJULIOORTIZROJAS. Medellín.

No cÉDULA SERVIDOR
CARGO DEPENDENCIA  DE

DECRETO
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL UBICAClÓN

1 42.O73.617

RUBIELATABORDA

Of,cinista,   código  50F,  grado  O6,   (lD.3830)delaProcuraduríaProvjncialde

ProcuraduríaProvincial        de No          O515

lnstrucción    Valle    de    Aburrá,    en    elempleodeEDWARDANTONIO del   O5   demayode

MOLINA.
lnstrucción

HERRERA  PINZÓN. Pereira. 2O23

Que  teniendo   en   cuenta   que,   la   comisión   conferida   a   HECTOR  JULIO   ORTIZ

ROJAS  no  ha  superado  el  plazo  máximo  de tres  (3)  años  previsto  en  el  artículo  97

del   Decreto  Ley  262  de  2000  y  de  conform¡dad  con   las  actuales   neces¡dades

propias  del   servicio,   se  ampliará   por  el  término  de   un   (1)  año  o   hasta  que   las
necesidades del servicio así lo determinen,  sin exceder el  plazo máximo establecido

en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -AMPLIAR  hasta  por  un  (1)  año  la  comisión  conferida  a

HÉCTOR JuLIO  ORTIZ  ROJAS,  quien  se  identifica  con  la  cédula de ciudadanía  NO

79.320.284,  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0262)  del

Despacho    de    la    Procuradora    General    de    la    Nación,    con    funciones    en    la

Procuraduría   Delegada   con    Funciones   Mixtas   9:    Para   el    Seguimiento   a    los

Recursos  del  Sistema  General  de  Regalías,  desde  el  g  de  d¡ciembre  de  2024  y

hasta  el  s  diciembre  de  2O25  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  determ¡nen,

de conformidad con  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.
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"Por medio del cual se amplía el término de una comisión confer¡da a un serv¡dor

inscrito en la carrera administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y

remoción  al  interior de la  Entidad"

ARTiCULO  SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermedio  del

Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HÉCTOR  JULIO

ORTIZ    ROJAS,     EDWARD    ANTONIO     HERRERA     PINZÓN     y    a     RUBIELA

TABORDA  MOLINA,  así  como  a  sus  superiores  inmediatos,  al  Grupo  de  Gestión

de    la    lnformación    Laboral,    al    Grupo    de    Gestión    de    Nómina,    Afiliaciones    y

Pensiones,  y a  la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   part¡r  de   la   fecha   de   su

expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

HE::ii®_±iE-       .     .

g;rVá9bóo    3:mbOo: JcaaC§:PiOo ¥oupneOzZ_C3:sOp:cChOoO;?:n£i:áo-r:rGuePnOe::ig:¡táONnadc?oPá /\¥V

Elaboró    Jersson  Adrian Velasquez Arcila-Grupo  de Gest,ón  de  Personal
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t'Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 200O,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  auxiliar  administrativo  código   5AM,   grado   10   (lD.   5513)  es   por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en   la   Procuraduría   Auxiliar   para   Asuntos   Constitucionales,   según   las

neces¡dades del servicio,

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamjento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y jii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de persona' globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría General  de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exig¡dos  para  su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  emp'eo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme  lo señala el ar1:iculo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse por un  período ¡gual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, CARLOS ANDRÉS GUARÍN COTRINO, qu¡en se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO   1.010.195.698,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  auxiliar  administrativo

cód¡go  5AM,  grado  lO  (lD.  5513)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría Auxiliar para Asuntos

Constitucionales,   según   la   verificación   previa   efectuada   por   el   Grupo   de   Gest¡Ón   de

Personal - Div¡sión  de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CARLOS  ANDRÉS  GUARÍN  COTRINO,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.010.195.698,  en  el  empleo  de  auxil¡ar admin¡strativo  cód¡go  5AM,  grado  10  (lD.  5513)  de

la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Auxil¡ar  para  Asuntos  Constitucionales,  de

conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   CARLOS   ANDRÉS   GUARÍN

COTRINO, así  como a  la  Procuraduría Aux¡liar para Asuntos  Constitucionales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

HEi.i.EHE®

E'abc,ro   Ana  Rosa  suelvas  Hemández -Grupo  de  Geslion  de  Personal   tJ

Revisó    Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coord,nador  Grupo  de  Ges\,ón  cle  Personal'
Aprobo   Rober'  Yesid  Cas`,llo  Lopez -  Despacho  Procuraclora  C.eneral  de  la  Nac,on
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACIÓN

En eJercicio de sus  atribuciones constitucionales y  legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos penenecientes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5085)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por med¡o de' presente acto adm¡nistrativo en el Grupo de Trabajo

un¡dad  de Vigilancia  Electoral-  Despacho Viceprocurador General de  la  Nación.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcjonamiento  de  la  Entidad,  iÍ)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamlento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas dependencias  de  'a  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el articulo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  lbídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respect¡vo podrá prorrogarse por un periodo igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  MARÍA  PAUL'NA  ALMANZA  MORALES,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.005.663.825t  cumple los  requ¡sitos para ejercer el  cargo de profesional univers¡tarlo,  código 3PU,

grado 15 (lD.  5O85) que se ub,cará en eI Grupo de Trabajo Unidad de V,g¡Iancia Electoral-Despacho
Viceprocurador General de la Nación, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PR'MERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   MARÍA

PAULINA ALMANZA  MORALES,  quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía  NO  1.005 663.825,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5085)  de  la  planta  global  y

ubicarlo  en el  Grupo de Trabajo  Unidad  de Vigilanc¡a  Electoral-  Despacho Viceprocurador General

de   la   Nación,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte   considerativa   del   presente   acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gestión Humana a MARÍA  PAULINA ALMANZA MORALES, así como al

Grupo de Trabajo Unidad  de Vigilancia  Electoral-  Despacho Viceprocurador General de  la  Nac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

Hu:=---. -=--.-.

Rew§ó    S,mon  Jacc,bo  Muñoz  Corzo  -   Coordinador Grupo  Gestior, de  Person

Aprobo   Robert  Yesid  Cas'illo  Lopez -  Despachc,  Procuradora  Genera'  de  la  N
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA  PROCURADORA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículo§  7,  82t  182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo  adic¡onan,  se establec¡ó  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nac¡ón  incluida  la  del  lnst¡tuto de  Estudios del

Ministerio  PúbI¡co,  determinando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal  globali'zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5155)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entldad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Oficina  de

Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos necesar¡os  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  lás  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamientoi  con  base  en  las  necesidades  del  servic,o  y  iii)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el  ahículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  establece  que,  en caso de vacancia  definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exl'gidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme 'o señala

el  articulo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  térm¡no  de  duración  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de seleccióni

Que,  JUAN  SEBASTlÁN  CALDERÓN  VIDAL,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.003.377.205,  cumple  los  requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario,  cód¡go 3PU,

grado  15  (ID.  5155)  que  se  ubicará en  la Oficina de  Prensa,  según  la  ver¡f¡cac¡Ón  previa efectuada

por el Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.
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DECRETONO.19  5  2
(     06DIC   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,  en mér¡to de lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a   JUAN

SEBASTlÁN  CALDERÓN  VIDAL,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de ciudadan,'a  NO  1.003.377.205,

en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5155)  de  la  planta  global  y

ubicarlo  en  la  Oficina  de  Prensa,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto administrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -División  de Gestión  Humana  a  JUAN  SEBASTIÁN  CALDERÓN VIDAL,  así  como a

'a  Of¡c¡na de  Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

HE_ i-iE=

Reviso     Simon  Jacobo MuFk)z  Corzo  -   Coordinador  Grupo  Gestion  de  Persona

Aprobo   Roben  Yesid  Caslillo  Lopez -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Na
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

LA PROCuRADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  81,  82,182,185,  y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  Genera'  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  de'  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4816) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  pefteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   Norte  de   Santander,   según   'as   necesidades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de  la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscr¡tos en carrera administrativa siempre que cumplan los requisitos

para su desempeño, hayan obtenido cal¡ficación sobresaliente en el último año y el 70% del
total del  puntaje en  el curso de  reinducción. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a  la d¡ferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el  artículo  188  ¡bídem  d¡spone  que el  encargo,  cuando  se trate  de  vacancia  definitiva

en  caígos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término

respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  ¡gual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  término de  duración  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  LOLITA MARÍA ALEJANDRA  ROJAS GÓMEZ, quien se identifica con  la  cédula de

ciudadanía  NO  52.249.538,  inscr¡ta en carrera administrativa en el empleo de sustanciador,

cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  3190),  cumple  los  requisitos  para  ejercer en  encargo  el  empleo
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4816) que se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de

lnstrucción  Norte  de  Santander,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de

Gestión de  Personal -División de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ART¡CULOPRIMERO.    -ENCARGAR   hasta    por   seis    (6)    meses   o    hasta   que   las

neces¡dades del serv¡cio  lo determinen  a LOLITA  IVIARÍA ALEJANDRA  ROJAS GÓMEZ,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  52.249.538,  para  ejercer el  empleo  de
asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4816)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría

Regiona' de  lnstrucción  Norte de Santander,  separándose de  las funciones  propias de su

empleo titular y con  pago de  la diferencia  salarial.

PARÁGRAFO. -LOLITA MAR¡A ALEJANDRA ROJAS GÓMEZ, deberá dar cumplimiento

a  la  Circular  NO  OO2  del  O2  de  mayo  de  2024,  que  estableció  el  procedimiento  para  la

separac¡ón  temporal  del  empleo  superior  a  3O  días  o  movim¡entos  de  personal;  con  el  fin

de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir  de  la  comunicación  del  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto admin¡strativo  por intermedio del

Grupo   de   Gestión   de   PersonaI   -   División   de   Gestión   Humana   a   LOLITA   MARÍA

ALEJANDRA   ROJAS   GÓMEZ   a   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Norte   de

Santander; al Grupo de Gestión de la lnformación Laboral, al Grupo de Nómina, Afiliac¡ones

y Pensiones y a  la Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUN¡QUESE Y CÚMPLASE

\LL±L-
MARGARl
Procurad

A CABELLO BLANCO
ra General de la Nación
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DECRETONO.  ,19   5  4
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo   de  auxiliar  administrativo,   código   5AM,   grado   10   ('D.5538)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Buga,  según  las  necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las  necesidades del servicio

y i¡i) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría Genera' de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisional¡dad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos ex¡g¡dos  para  su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,    el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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Que,    TATIANA   VIERA    ORTIZ,    quien    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadanía

1.006.228.287,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxiliar administrativo, código

5AM, grado 10 (lD.  5538) que se ubicará en la Procuraduría  Provincial de lnstrucción Buga,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

TATIANA  VIERA  ORTIZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.OO6.228.287,

en el empleo de auxil¡ar adm¡nistrativo,  código 5AM, grado  10 (lD.  5538) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Buga,   de   conformidad   con   lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana a TATIANA VIERA ORTIZ así como a

la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Buga.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

..:.  -.f=-:   'r/-=    .-'  .

j,
Proyecto   Laura Ale,andra  Guevara  Ruiz-Grupo  de  Geslion  de  Personalv-

Reviso     Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo  -Coordinador  Grupo  de  Gestion de  Personal

Aprc,l)o   Rol)en  Yesid  Cas(illo  Lc,pez -  Despacho  Procuradora  General  de  'a  Nación
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DECRETO No.19  5  6
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5214)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Pasto,  según  las  neces¡dades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del  servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de persona' globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

Que,  LUIS CARLOS VALLEJO MARTINEZ,  quien  se identifica con  cédula de c¡udadanía

NO  1.094.900.613,  cumple  los  requís¡tos  para  ejercer el  cargo de  profesional  univers¡tario,

código 3PU, grado 15 (lD.  5214) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Pasto, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División

de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por se¡s (6)  meses  a  LUIS

CARLOS   VALLEJO   MARTiNEZ,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.094.900.613,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5214)

de   la   planta   global,   y   ubicarlo  en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Pasto,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gest¡Ón Humana a LUIS CARLOS VALLEJO MARTÍNEZ

así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Pasto.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARITA ABELLO

Procuradora General de la  Nación

Aprobo   Rober'  Yesid  Castil'o  López -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nacic,n
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal g'obalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5093)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  2:  Segunda  para

Vigilancia Administrativa,  según  las necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:   ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para  su adecuado func¡onam¡ento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualqu¡er persona que reúna  los  requ¡sitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala e' artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse  por un  periodo igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,  SILVIA  CRISTINA  BAUTISTA  SALAS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.101.698.386,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo de  profes¡onal  universitario,

código 3PU,  grado  15 (lD.  5093) que se ubicará en  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de

lnstrucción    2:    Segunda    para    Vigilancia   Admin¡strativa,    según    la    verificación    previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a SILVIA

CRISTINA    BAUTISTA    SALAS,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.101.698.386,  en  el  empleo  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5093) de

la   planta  global,   y  ub¡carlo  en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   2:

Segunda   para   Vigilancia   Administrativa,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a SILVIA CRISTINA BAUTISTA SALAS

así como a la Procuraduría Delegada Disciplinaría de lnstrucción 2: Segunda para Vigilancia

Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

". ...  .1-,'=-  ._   L;__..:ll.._'  . .
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DECRETO No.19  5  8
(      o6DIC   2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decre{o  Ley 262 de 2000,  en concordancia con eI

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de   profes¡onal   universitario,   cód¡go   3PU,   grado   15   (lD.   5111)  es   por  su

naturaleza  un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la Of¡cina de Selección y Carrera,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesaríos  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

iij)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de  la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisiona' cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no se'eccionado mediante el sistema de méríto conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definit¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respect¡vo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga

no ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.19  5  8
(     o6DIC   2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,  LAURA  DANIELA VANEGAS  ROCHA,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de ciudadanía

NO  1.095.835.781,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  un¡versitario,

cód¡go 3PU,  grado  15 (lD.  5111) que se  ubicará en  la Ofic¡na de Selección y Carrera,  según

la  verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

DANIELA    VANEGAS    ROCHA,    quien    se    ¡dentif¡ca    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.095.835.781,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5111)

de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decis¡ón  por intermedio  del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a LAURA DANIELA VANEGAS ROCHA,

así como la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARGARIT CABELLO

Procuradora General de la  Nación

F'
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DECRETONo.19   5   g

(    o6DIC   2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atr¡buciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5120)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administra{¡va  peheneciente a  la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción AmagaJ,  según  las necesidades

del  servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del aítículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡str¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas

dependencias de 'a  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  periodo  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,   LAURA   ESTEFANÍA   BARRERA   RAMiREZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.045.O50.310,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código 3PU,  grado  15 (lD.  5120) que se ubicará en  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucc¡ón Amaga',  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gest¡ón  de

Personal -División  de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRllVIERO: -NOIVIBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

ESTEFANÍA   BARRERA   RAMÍREZ,   quien   se   identifica   con   cédula  de   ciudadanía   NO

1.045.050.310,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5120)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en   la   Procuraduría   Provincial  de  lnstrucción  Amaga',   de

conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LAURA  ESTEFANÍA  BARRERA

RAMÍREZ así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Amagá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

A CABELL

ora General de la  Nación

Rovi§o    S,món  Jscobo  Muhoz  Corzo -Coord,nador  Grupo  de  Ges,ión  de  Personal
Aprobo   Roboít Yos,d  Cas,illo  López -Despacho  PÍocuraclora  Genoral  de  'a  Nac,on

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022



PROCuRADURIA

"DEnmcm

DECRETONO.19  6  3

(       10DIC2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estableció

la  planta  de  personal  de  la   Procuraduría   General  de  la   Nación   incluida   la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que e' empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4863) es por su  naturaleza  un empleo de

carrera adm¡njstrativa perteneciente a  la planta globalizada de  la entjdad,  el  cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrat¡vo en la Procuraduría Provincial

de  lnstrucción  Montería,  según  las  necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos  necesarios

para  el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter provis¡onal  cuando  se trate de  proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate

de vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si vencida  la  prórroga  no

ha   culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de  la   provis¡onalidad   podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.19  6  3
(   10DIC2ü4                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  LUISA  MARCELA  ORTEGA  MONTALVO,  quien se  ident¡fica con  cédula de ciudadanía

NO 43.278.328,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD.

4863)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Montería,   según   la

ver¡ficación   prevja   efectuada   por  el   Grupo  de   Gestión   de   PersonaI   -   División   de   Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a,  LUISA

IVIARCELA ORTEGA MONTALVO quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 43.278.328,

en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4863)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la

Procuraduría  Provincial  de  'nstrucción  Montería,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gest¡Ón    de    Personal    -    Divis¡Ón    de    Gestión    Humana    a    LUISA    MARCELA    ORTEGA

IVIONTALVO,  asi como a  'a  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡ón  Monter¡a.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARI

Procurad

A CABELLO

ra  General de la  Nac¡Ón

±m\-
Rewso     Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo  -Coordinador -Grupo  cls  Ges'ion  de  Personal

Aprobo    Roben Casmlo  Lopez -DBspacho Procuradora General de  la  Nac,on. Y
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DECRETONO.19  6  4
(     10DIC2ü4              )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2164)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perienec¡ente a  la planta globalizada de la

en'idad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo   en   la   en   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Valledupar,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defini'¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  articulo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

{rate de vacancia defini'iva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONO.19  6  4
(   10   DIC   2824                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   FRANCISCO  ANTONIO  GARCÍA  CARVAJAL,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  1.O65.59O.098,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código 3PU,  grado  17  (lD.  2164) que se ubicará en  la Procuraduría  Provincial

de  'nstrucción Valledupar,  según  la verif¡cación  previa efectuada  por el  Grupo de Gest¡Ón

de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

FRANCISCO   ANTONIO   GARCÍA    CARVAJAL,    quien    se    ¡dentifica   con    cédula   de

ciudadanía  NO  1.065.590.098, en el empleo de profesional universitar¡o,  código 3PU, grado

17  (ID.   2164)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en   Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción

Valledupar,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  FRANCISCO  ANTONIO  GARCÍA

CARVAJAL así como a la Procuraduría  Provincial de lnstrucción Valledupar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARIT

Procurado

Proyec,ó   Laura AleJandra  Guevara  RuLz -  Gmpo  de  Gestlón  de  PersonaI`Jv ^<

GCeAn:Fat::,2Etj:

Ñ:c:;.bAprobó    F`obor' Yesid Ca8'"'o lópez -Despacho Procuradoía Goneral do 'a
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DECRETONo.19  6  5
(      10DIC2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000  y 'as demás  normas que lo  adicionan,  se establec¡ó  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes  a  la  planta de  personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4819)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globaI¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado  por medio del  presente acto adm¡nistrativo en la  Procuraduría  Prov¡ncial de

lnstrucción  Santa  Marta.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de  la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos admin¡strat¡vos  necesar¡os  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduria

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto  Ley 262 de  2000,  establece que,  en  caso de vacancia definitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que  reúna  los  requis¡tos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  definit¡va en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de se'ección.

Que,  OSCAR  EDUARDO  ALZATE  SALCEDO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

72.346.396,  cumple los  requisitos para ejercer el cargo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD.  4819)

que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Santa Marta, según la verificación previa
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡s¡ón de Gestión  Humana.
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Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General  de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)  meses  a  OSCAR

EDUARDO ALZATE SALCEDO,  quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía  NO 72.346.396, en el

empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.4819) de la  planta global y  ubicarlo en  la  Procuraduría

Provincial de lnstrucción Santa  Marta,  de conformidad con lo expuesto en  la parte considerat¡va del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de Gestión  Humana a  OSCAR  EDUARDO ALZATE SALCEDO,  así  como a

la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Santa  Marta.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

:leav::;O s::roO:InJaacMo::a;:nUoÍ:::r:oruPcOodoerd:neaS:IoOrnGdreupPoe:§eOnGa:§,ge)|per§onai 4

Aprobo   Rober'  Yesid  Cas`,llo  Lopoz  -  Despacho  do  'a  Procuradora  General  de  la  Nac,o

/
Aprobo   Roben Yesid Cas`"  Lopoz - Despacho do 'a  Procuradm General de  la  N:c,o,n \@/
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LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones  const,tucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con  el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo  adicionan,  se establec¡ó  la

planta de  personal  de  la  Procuraduri'a General de  la  Nación  ¡ncluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal  g'oba'izada.

Que el  empleo de  conductor,  código 6CH,  grado  O6  (lD.  4078)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en  la  División Admin¡strativa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos  administrat¡vos  necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  'a  planta  de  personal  globalizada,  entre  'as  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nac¡Ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna  los  requis¡tos exigldos  para  su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor,amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  seña'a  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡nitiva  en  cargos  de  carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  de  la  provi§ional,dad  podrá  extenderse  hasta  que

culmjne el  proceso de selección.

Que,   DYLAN   STIVEN   OCAMPO  ARÉVALO,   quien   se   ident,fica   con   cédula   de  ciudadanía   NO

1  007.519.364,  cumple los requisitos para ejercer el  cargo de conductor,  código 6CH,  grado O6 (lD.

4078)  que  se  ubicará  en  la  Divis¡ón  Administrativa,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  eI

Grupo de Gestión  de  Personal -  D¡vis¡ón de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

Proceso:  Documental  l  CÓd,go   DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha,  25/11/2O22
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DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO    -   NOIVIBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   DYLAN

STIVEN  OCAMPO ARÉVALO,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía  NO  1.007.519.364,  en

el empleo de conduc{or, código 6CH, grado O6 (lD. 4078) de la planta global y ubicarlo en la División

Administrativa,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte   considerativa   del   presente   acto

administrat¡vo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -División  de Gestión  Humana a  DYLAN  STIVEN  OCAMPO ARÉVALO,  así  como  a la

Div¡sión Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboro   Carolina  Moralos  Uribe-Grupo  de  Gest,on  de  Personal

Revi6o    Simón  Jacobo  Muñoz  Corzc, -  Coord,nador -Grupo  de  Gos',ón  de  Persc,nal

V!..
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 200O y las demás  normas que lo  adicionan,  se estableció la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.14O2)  es  por  su  naturaleza  un

emp'eo  de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cua'  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado mediante este acto administrativo en la Procuradur,'a

49 Judicial  l  para  la  Restitución de T,erras  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos  admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que e' artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000t  establece que,  en  caso de vacancia definitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac,ón  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su  desempeño

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  art,'culo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia def¡nitiva en  cargos  de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectívo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine  el  proceso de se'ección.

Que,  ROBERTO  CARVAJAL  DÍAZ,  qu¡en  se  ident¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  4.962.889,

cumple los requisitos para eJercer el cargo de procuradorjudicial  l,  código 3PJ,  grado  EG (lDi  1402)

ubicado en  la  Procuraduría 49 Judicial  l  para  la  Rest¡tución de Tierras Bogotá,  según  la verificac¡ón

previa efectuada por el  Grupo de Gest¡ón de  Personal -División  de Gestión  Humana.
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Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  prov¡sionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  ROBERTO

CARVAJAL  DÍAZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  4i962.889,  en  el  empleo  de

procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1402)  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  49  Judicial  l

para  la  Restituc¡Ón de T¡erras  Bogotá.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   ROBERTO   CARVAJAL   DÍAZ,   así   como   a   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas 2:  Para  la  Restitución de Tierras.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

í1
MARGA

Procur

Aprobó   Rober'  Y6sid  CasWlo  Lopez -Despacho  Procuradora  Genoral  de

TA CABEíLmZ
ora General  de la  Nación

JjZ
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con  el

Decreto  Ley 265 de 200O,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación   ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  PúblicÓ,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡vers¡tario,   código  3PU,  grado   18  (lD.   5445)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalízada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  el  Grupo  de  Cooperación  y  Asuntos  lnternac¡onales  -Despacho  de  la

Procuradora General de la  Nación, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numera'es 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y

iiÍ)  distribuir y  reub¡car  'os  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionaI¡dad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para  su  desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitor¡amente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera adm¡nistrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si  vencida  la prórroga

no  ha culminado el proceso de selección,  el término de duración  de la  prov¡s¡onalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  LUSIMAR  ASPRILLA  MORALES,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.O10.228.735, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional un¡versitar¡o, cód¡go

3PU,   grado   18   (lD.   5445)   que   se   ubicará   en   el   Grupo   de   Cooperación   y   Asuntos

lnternacionales -Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  según  la  verificac¡ón

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  'a Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisíonalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

LUSIMAR   ASPRILLA   MORALES,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.010.228.735,  en  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5445)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  el  Grupo  de  Cooperación  y  Asuntos  lnternacionales  -

Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte cons¡derat¡va del presente acto adm¡nistrativo.

ART¡CULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por  intermedio  del  Grupo de

Gestión de  Personal  -D¡vis¡Ón  de Gestión  Humana  a  LUSIMAR ASPRILLA  MORALES,  asi

como  al  Grupo  de  Cooperac¡Ón  y Asuntos  lnternacionales  -  Despacho  de  la  Procuradora

General de la  Nac¡ón.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIV'PLASE,

:c##?
Elaboío   Damel  Fel,pe  Rodriguez  Florez-  Grupo  d©  Ges'ion  de  Personal

Roviso     S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinac,or -Grupo  cle  Geslion  d
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO
/

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  'as  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4593) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto  administrativo  en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  9:  Para  el  Seguimiento  a  los  Recursos  del

Sistema General de Regalías, según las neces¡dades de' servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onam¡ento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

prov¡sionalidad  a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administratíva,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONOi  19   6  9
(     10DIC   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   JOSÉ   THOMAS   RAMÍREZ   R'VADENEIRA,   quien   se   identifica   con   cédula   de

c¡udadanía  NO  1.015.393.725,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4593) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones M¡xtas

9:   Para   el   Seguimiento   a   los   Recursos   del   Sistema   General   de   Regalías,   según   la

verificación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad has'a por seis (6)  meses a JOSE

THOMAS   RAMÍREZ  RIVADENEIRA,  quien   se   ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.015.393.725, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4593) de la planta global,

y ubicarlo en  la Procuraduría  De'egada con  Funciones Mixtas 9:  Para el Seguim¡ento a  los
Recursos  del  Sistema  General  de  Regalías,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pane

cons¡derat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión    Humana   a   JOSÉ   THOMAS   RAMÍREZ

RIVADENEIRA  así  como  a  'a  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  9:  Para  el

Seguimiento a los Recursos del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu
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DECRETONo.19  70
(      10DIC2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta  de personal globalizada y a  la  planta fija del  nivel terr¡torial.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2122)  es  por  su

naturaleza   un   empleo   de   carrera   admin¡strat¡va   pertenec¡ente   a   la   p'anta   fija   de   la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción ApartadÓ,  el  cual  se encuentra vacante.

Que de acuerdo con los  numerales 7 y 33 del articulo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a  la

Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r   actos   administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la Entidad y ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un emp'eo de carrera,  la  Procuradora General de 'a  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respect¡vo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,  lVIARCO FIDEL VALENCIA ARC'LA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

18.465.334,  cumple  los  requis¡tos para  ejercer el  cargo de profesional  universitario,  código

3PU,  grado  17  (lD.  2122)  de  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucc¡Ón  ApahadÓ,  según  la

verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.
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DECRETONo.   t9  70
(      10DIC2m4                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MARCO  FIDEL  VALENCIA  ARCILA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía   NO

18.465.334,  en  el  empleo  de  profesíonal  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2122)  de

la  planta fija  de  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción Apartadó,  de  conformidad  con  lo

expuesto en  la parie cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gestión  Humana a MARCO FIDEL VALENCIA ARCILA,

así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡ón Apartadó.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HEi-.-i.i i.
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DECRETONo.19  71
(        10DIC2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS,  grado  19 (lD. 4475) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del presente acto administrativo en  la Oficina

de Prensa,  según  las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisional¡dad  a cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nit¡va en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga    no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo."9  71
(       10DIC2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,    SANDRA   ELENA   PRECIADO    RAMÍREZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  52.533.798,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado  19  (lD.  4475)  que  se  ubicará  en  la  Oficina  de  Prensa,  según  la  verif¡cación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - Divis¡ón de Gest¡ón Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

SANDRA  ELENA  PRECIADO  RAMÍREZ,  quien  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía  NO

52.533.798, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4475) de la  planta global,  y

ub¡carlo en la Oficina de  Prensa, de conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa

del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   SANDRA   ELENA   PRECIADO

RAM¡REZ así como a  la Oficina de Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DECRETONo.19  7  2
(       10DIC2024               )

itpor med-Io del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2228)  es  por su  naturaleza

un  empleo de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Of¡c¡na  de

Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos  adm,nistrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  'a  Nación.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece  que,  en  caso de vacanc¡a def,nitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos  exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer  transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no-seleccionado mediante el s¡stema de mér¡to conforme lo señala

el  articulo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  ha§ta  que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  OSMALY  LIBETH  CAÑlZALEZ TARACHE,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía` NO

1.115.854.732,  cumple  los requlsitos para ejercer el cargo de profes¡onal universitario,  código 3PU,

grado  17  (ID.  2228)  que  se  ubicará  en  la  Oficina  de  Pren§a,  según  la  ver¡f¡cación  prev¡a  efectuada

por el Grupo de Gestión de  Personal -  Div,sión de Gestión  Humana
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DECRETONo.19  7  2'
(      10DIC   2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  OSMALY

LIBETH  CAÑlZALEZ  TARACHE,  quien  se  ident¡f¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO1.115.854.732,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.2228)  de  la  planta  global  y

ubicarlo  en  la  Oficina  de  Prensat  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana a OSMALY LIBETH  CAÑlZALEZ TARACHE, así como

a  la Oficina de  Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Er:::s,.O sC:.0:n.aaM®Of,:u:::b=o=z:_PO.:.e,f::,:O.:i:.P,:,ifnGa:s%,.,s.,.,M

Aprobo   Roben Yesid Cas'i"o  Lopez - D9spacho de  la Promradora Gonoral de la  Nacion  iP
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DECRETO No.19  7  3

10DIC2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia  con

eI Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  ¡ncluida  la del  'nst¡tuto de  Estudios deI

M¡nisterio  Público,  determinando los cargos  pertenecientes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4539)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  admjnistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,   el  cual  se  encuentra

vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en el Oflc¡na de  Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡Ón  le corresponde:  i) expedir actos  admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  iÍ)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece  que,  en  caso de vacancia  defin¡tiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   HERNÁN  DARÍO  MORENO  QUlÑONEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.022.331.218,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.

4539)  que  se  ubicará  en  la  Of¡cina  de  Prensa,  según  la  verificac¡ón  prev¡a  efectuada  por el  Grupo

de Gest¡ón  de Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.
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DECRETONo.19  7  3

10  DIC   2ü4              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionar

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTl'CULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional,dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  HERNÁN

DARiO  MORENO  QUlÑONEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO1.022.331.218,  en

el empleo de  asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.4539) de  la  planta  global y  ubicarlo en  la  Of¡cina de

Prensa,  de conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerat¡va del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -División  de Gestión  Humana  a  HERNÁN  DARÍO  MORENO  QUlÑONEZ,  así  como a

la Oficina  de  Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partlr de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

:leav:::O s:::0;l:aacMo::a::ñUor:bc:r::u.PcOodoerd:neaS:loOrnGdíeupPoe:§eOnGa:§,gpersonai ¿

Aprobo   Roben Yesid  Casti"o Lopez - Despacho de  la Procuradora General de  la Nacion    \JQ/
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4508) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perieneciente  a  'a  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ub¡cado por medio del presente acto adm¡nistrativo en  la Oficina

de Prensa, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo  de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.

(        10DIC2024
mhEl

)

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  WILFREDO AMAYA  RONCANCIO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

16.071.017,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4508)  que  se  ubicará  en  la  Ofic¡na  de  Prensa,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el  Grupo de Gestión de  Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

WILFREDO   AIVIAYA   RONCANCIO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

16.O71.017, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4508) de la  planta global,  y

ubicarlo en  la Oficina de Prensa, de conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa

del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal  -División  de Gestión  Humana a WILFREDO AMAYA  RONCANCIO,

así como a la Oficina de Prensa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro   Ana  Rosa  Buelvas  Hernandez -  Grupo  cle  Ge§'ion  do  Personal

Revisó    S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinador  Grupo de  Ges`ión de  Persona
Aprobó   Robórt Yesid  Cas'illo  Lopoz -  Dospacho  Procuradora  Gonoral  do  la  Nac,o
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DECRETONo.   <,19  7  5

(         10DIC2024             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE  LA  NAClÓN

En eJercicio de sus  atribuciones  constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordanc¡a  con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os  del

M¡nisteno  PÚblico,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de  personal globalizada

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD   5182)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  Procuraduría

Regional  de  lnstrucción  Chocó.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le  corresponde:  ¡) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globa'¡zada,  entre  las  d¡stintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262 de 200O,  establece que,  en caso de vacanc¡a definit¡va  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisional¡dad  a

cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos ex¡gidos para su  desempeño.

Que  el  nombram,ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con  personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186  del  m¡smo  decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia definitiva  en  cargos  de carrera  administrat,va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  de  'a  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

cu'mine el  proceso de selección.

Que,  JORGE  ANDRÉS  VALENCIA  BLANDÓN,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.077 456 624,  cumple  los  requisitos para ejercer el cargo de profesional universitario,  código 3PU,

grado  15  (lD.  5182)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Chocó,  según  la
verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -D¡visión  de Gestión  Humana.
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DECRETONo,19  7  5
(     10DIC   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisiona'¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a  JORGE

ANDRÉS  VALENCIA  BLANDÓN,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1  077.456 624,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD   5182)  de  la  planta  global  y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucc¡ón  Chocó,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte considerativa del  presente acto adminístrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio de'  Grupo de Gest¡Ón

de  Personal  -  D¡v,sión  de  Gestión  Humana  a  JORGE ANDRÉS  VALENCIA  BLANDÓN,  así  como

a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Chocó.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

cjÉ_,)_

#*,,
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DECRETONo.19  7  6

1  O   DIC   2024             )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta  de persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os  del

Minister¡o  Público,  determinando los  cargos pertenecientes a la  planta de  personal globalizada.

Que el  empleo de auxiliar administrativo,  código  5AM,  grado  10  (lD.  5543) es  por su  natura'eza  un

empleo  de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacan{e  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Provincjal  de  lnstrucción Andes.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡Ón  le corresponde:  i)  expedir actos  administrativos  necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ji)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  ahículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  establece que,  en  caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva  en  cargos  de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

cu'mine el  proceso de selección.

Que,    MARTA    LUZ   AGUDELO    LÓPEZ,   quien   se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.037.323.008,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  auxiliar administrativo,  cód¡go  5AM,

grado  10  (lD.  5543)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al  de  lnstrucción  Andes,  según  la

verif¡cación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal  -  D,visión de Gestión  Humana.
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DECRETONO.19  7  6
(      10DIC    2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  MARTA  LUZ

AGUDELO  LÓPEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.037.323.008,  en  el  empleo

de  auxiliar  administrativo,   código  5AM   grado   10   (lD.   5543)  de   la   planta  global   y   ubicarlo  en   la

Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Andes,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerativa del  presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  DMsión  de  Gestión  Humana  a  lVIARTA  LUZ  AGUDELO  LÓPEZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción Andes.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  pahir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

:leav:::O  sCiamr::nJaa:oOialeMSu::lzb:oÍGz:u:Ocdoeor::nS::OonrdGeruPpeorSdOen:e:¬ persona4

\1`.
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DECRETO No,

10  DIC   2024
1977

)

"Por medio del cual se  hace un  nombram¡ento provis¡onal"

LA  PROCURADORA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN

En ejercicio de sus atrjbuciones constitucionales y legales,  en  especial  las conferidas en  los

artículos 82,186 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría  Genera' de la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  PúbI¡co,  determínando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo de  sustanciador,  código  4Su,  grado  11  (lD.  2991)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  'a  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    trans¡tor¡amente    por    medio    del    presente    acto

administrativo  en  la  Procuraduría  37  Judic¡al  l  para  la  Rest¡tución  de  Tierras  Medellín,  según  las

necesjdades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  serviclo  y  ¡ii)  distribuir  y  reubícar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situac¡ones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el tiempo  que duren  aquellas

situaciones  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que,   MARiA   CAMILA   CUERVO  SAUCEDA,   quien   se  identifica  con  cédula  de   ciudadanía   NO

1017.237.573,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11

(lD   2991) reubicado transitor¡amente en  la  Procuraduría 37 Judicial  l  para  la  Restitución de Tierras

Medellín,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -División  de

Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,
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DECRETONo.19  7  7
(      10DIC2024                 )

"Por medio del cual se hace un  nombramiento provis¡onal"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  a  MARÍA  CAMILA  CUERVO SAUCEDA,

quien  se  identif,ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.017.237.573,  en  el  empleo  de  sustanciador,
código 4SU,  grado  11  (lD.  2991) que se ubicará en  la  Procuraduría 37 Judicial  l  para  la  Restitución

de Tierras Medellín, en el cargo de SUSANA MORENO MORALES, de conformidad con lo expuesto

en  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -DMslón  de Gestión  Humana a  MARÍA  CAMILA  CUERVO SAUCEDA,  así  como a la

Procuraduría  37  Judicial  l  para la  Rest¡tución  de Tierras Medellín.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,
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DECRETONo.19  7   9

(       10DIC2024                )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas

en  los artículos  185 y  187 deI  Decreto  Ley 262  de 2000 y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece  que,  en  caso de vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡Ón podrá  nombrar

en encargo a empleados de carrera, o en provisionalidad a cualquier servidor que reúna

los  requisitos ex¡gidos para  su desempeño.

Que el artículo  187 del  Decreto Ley 262 de 2000 establece que los empleos de carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser provistos  por encargo o en forma  provisional  por el

tiempo que duren  aquellas situaciones.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  el  encargo  y  la  provisionalidad,  cuando  se  trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis

(6)  meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga no ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración del encargo y
de la provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que dentro de la planta de personal globa'¡zada de la Procuraduria General de la Nación

ex¡ste  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4827),  el  cual  se  encuentra  en

vacante definit¡va.

Que,   ante   la  vacancia   definitiva   del   mencionado  empleo,   se  concederán   encargos

sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en   la  parte  resolutiva  del  presente  acto

administrativo,  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servic¡o  lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectivos

empleos  mediante  la  modalidad  de encargo,  según  la  verificación  prev¡a efectuada  por

el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio  lo determ¡nen a  los servidores que se señalan a continuación,
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separándose de  las funciones  propias de  su  cargo  y con  pago de  la  diferencia  salarial,

así:

No cÉDuLA SERVIDOR CAF{GO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIAUBICACIÓNENCARGO

1. 77.014.592

SABAS  ELÍASPAREJOMARTÍNEZ
Profesionalunlversltario,código3PU,grado17,(ID.2315).

asesor,  código  lAS,grado19(lD.4827).
ProcuraduríaProvinc¡aldelnstrucc¡ónelBanco

2 79.849,436

JHON  JAIRO

Técnico

Profesionalun¡versitario,código

Grupo de
Investigador,  códígo 3PU,  grado  17,  (lD, Muebles y

MONTERO 4Tl,  grado  15,  (ID` 2315),  en  el empleo Servicios

SÁNCHEZ 2549)_ de  SABAS  ELÍASPAREJOMARTiNEZ. Administrativos

3 39.645.634

OLGA ROCIOPACHONPASACHOA
Secretario,  código5SE,grado10,(lD.3559).

Profesionalun¡vers¡tario,código3Pu,grado15,(lD.2495),enelempleodeCARLOSALBERTOBARÓNCRUZ_

Grupo deGestióndePersonal

4 51.651.016

MARÍA CRISTINA Secretar¡o,  código
Auxiliaradm¡n¡strativo,código5AM,grado10,(lD.5545)

Grupo de
VEGA 5SE,  grado  O9,  (lD. Ejecución

SARMI ENTO 3574) Presupuestal

5 10114.151

ÉDGAR
Ofícinista,  código5OF,gradoO6,(lD.3903).

Secretario,  código5SE,gradoO9,(lD.

Procuraduría
OCTAVIO 3574),  en  el empleo Provincial  de

FRANCO de MARÍA 'nstrucción

BERNAL CRISTINA VEGASARMIENTO. Pereira.

PARAGRAFO. -Los servidores señalados en el presente articulo deberán dar cumplimiento

a   la  C¡rcular  NO  OO2  del  2024,   la  cual  estableció  el  procedim¡ento  para  movimientos  de

personal;   con   el   f¡n   de   evitar   afectac¡Ón   en   la   prestación   del   servicio,   a   partir   de   la

comunicación del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del

Grupo de Gestión de Personal a los servidores señalados en el artículo anterior,  así como a

las  dependencias  de  cumplimiento  de  funciones,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  'a  lnformac¡Ón

Laboral; al Grupo de Gestión de Nóm¡na, Afil¡aciones y Pensiones y a la Oficina de Selección

y Carrera.
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ARTÍCULOTERCERO.-El    presente    decreto    rige   a    partir   de    la   fecha   de    su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

.

.  =     .

Reviso    Simon  Jacobo  Muñoz Corzo -Coordinador -Grupo  de  Ges'ión  d©  Personal

Aprobo    Roben Casiillo Lopez - De§pacho Procuradora General de  la Nac,on  \u
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡Ó  Ia  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecien{es  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de auxiliar de ofic¡nista, código 50F, grado O6 (lD. 3903) es por su naturaleza

un  empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de  la entidad,  el

cual se encuentra temporalmente vacante y será  reubicado transitoriamente por medio del

presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Guaviare,  según
las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece que  los  empleos  de  carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el

tiempo que duren aquellas situac¡ones a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos

para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  FABIAN ALBERTO GUERRA  DURAN,  quien  se  identifica  con cédula de ciudadanía

NO  72.146.163,  cumple  los  requisitos para ejercer el  cargo de oficinista,  código 5OF,  grado

O6   (lD.   3903)   reubicado   trans¡toriamente   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción

Atlántico,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gest¡ón  Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  a  FABlÁN  ALBERTO GUERRA

DURÁN,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  72.146.163,  en  el  empleo  de

auxiliar  de   oficinista,   código   5OF,   grado   O6   (ID.   3903)   de   la   planta   global   reubicado

transitoriamente   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción  Atlántico,   en   el   cargo  de

ÉDGAR  OCTAVIO   FRANCO   BERNAL.   de   conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte

cons¡derativa del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   FABlÁN   ALBERTO   GUERRA

DURÁN,  así  como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Atlántico.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG ITA CABELLOÑEEH
Procuradora General de la  Nación
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas

en  los artículos  185 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto de  Estudios del  Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (ID.  2493)  es  por su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de

la   entidad,    el   cual    se   encuentra   temporalmente   vacante   debido   a    la   situación

administrativa  autorizada  a  su  titular  y  será  reubicado  transitoriamente  por  medio  del

presente acto administrat¡vo tal y como se señala en la parte resolutiva.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios    para    el    adecuado    funcionamiento    de    la    Entidad,    ii)    organizar    las

dependencias   de   la   Entidad   para   su   adecuado   funcionamiento,   con   base   en   las

necesidades  del  servjcio  y  iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal

globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría  General de  'a  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de

un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en encargo a

empleados  inscritos  en  carrera  administrativa  siempre  que  cumplan  los  requisitos  para

su  desempeño,  hayan  obten¡do calificación  sobresaliente en  el  último año y el  7O% del

total del puntaje en el curso de reinducc¡Ón. Así mismo, señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la diferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que en  caso de vacancia  temporal  el  artículo  187  ibídem  dispone que  los  empleos  de

carrera   cuyos  titulares   se  encuentren   en   situac¡ones   administrativas  que   impliquen

separación temporal de los mismos, podrán ser prov¡stos mediante encargo por el tiempo

que duren  aquellas situac¡ones.

Que,  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,

grado  15 (lD. 2493), se concederán encargos sucesivos a los servidores que se señalan
en   la   parte   resolutiva   del   presente   acto   adm¡nistrativo,   m¡entras   dura   la   situación

administrativa   concedida    a    su   t¡tular   hasta    que    las    neces¡dades   del    servicio   lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectivos
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empleos   reubicados  transitoriamente   mediante   la   modal¡dad   de   encargo,   según   la

verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal -  División  de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICuLO  PRIMERO.  -ENCARGAR a  los  servidores  que se  señalan  a  continuación,
separándose  de  las funciones propias de su  cargo y con  pago de  la  diferencia  sa'arial,
asÍ:

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIADEUBICACIONENCARGO

1 91.040  591

WI LSON
Técnicoadm¡n¡strativo,códlgo4TM,   grado14(ID.2724)

Profesionaluniversitario,código3PU,   grado15(lD.2493)enel

En     el     Grupo     deAlmacéne

RODRÍGUEZ empleo                    de Inventar¡os

GARNICA ALCIDESAuGUSTOMONTERROZAQUINTERO. DivisiónAdminjstratíva

2 51.846.656

ROSA EUGENIARODRÍGUEZBLANCO Secretarlo,         código5SE,grado10(lD.3560).

Técnicoadministrativo,código4TM,grado14(ID.2724)enelempleodeWILSONRODRÍGUEZGARNICA.

ProcuraduríaProvincial          delnstrucciónFusagasugá.

3 52.103  331
ROSA FABIOLAVEGARINCÓN

Secretario,        código

Secretario,     código5SE,gradolO('D3560)enelempleo

Procuraduría
5SE,    grado    O9    (lD de                     ROSA Províncial                  de

3582) EUGENIARODRl'GuEZBLANCO lnstrucción  lbagué.

4 91.260.980

FRANCISCO  DE Oficinista,           código

Secretario,     código5SE,gradoO9(lD
ProcuraduríaProvincial          delnstrucciónBucaramanga.

PAU LA 5OF,    grado   O6   (lD. 3582)  en  el  empleo
SANTANDER  RUIZ 3911). de ROSA FABIOLAVEGARINCÓN.

5 45.463.O51
RUBBY  MARÍA

Auxiliar           servic¡osgenerales,código

Oficinista,       cód¡go5OF,gradoO6(lD.3911)enelempleodeFRANCISCODEPAULASANTANDERRUIZ.

ProcuraduríaProv¡ncial          de

PORTO  MACIAS 6AS,    grado    O3    (lD.4288). lnstrucciónMagangué,

PARAGRAFO.   -   Los   serv¡dores   señalados   en   el    presente   articulo   deberán   dar

cumplimiento  a  'a  Circular  NO  OO2  de  2024,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para
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movimientos  de  personal;  con  el  fin  de evitar afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a

partir de  la  comun¡cación  del  presente acto administra{¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto  administrativo  por intermedio

del   Grupo   de   Gest¡Ón   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a  los   servidores

señalados en el artículo anterior, así como a las dependenc¡as de ubicación, al Grupo de

Gestión  de  la  lnformación  Laborali  al  Grupo de  Nómina,  Af¡liaciones y  Pensiones y  a  la

Oficina de Selección y Carrera,  para  lo de sus competencias.

ARTiCULOTERCERO.-El    presente    decreto    rige    a    pah¡r   de    la   fecha    de    su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Aprobo     Robert  Castillo  López / Oe§pacho  Procuradora  General  de  la  Nacion
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos  82,186 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de la  Nación  ¡nclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios  del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  auxil¡ar  de  servicios  generales,   código  6AS,   grado  O3   (lD.   4288)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de la entidad,

el   cual  se  encuentra  temporalmente  vacante  y  será   reubicado  transitor¡amente  por  medio  del

presente   acto   adminjstrativo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Yarumal,   según   las
necesidades del serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corre§ponde:  i)  expedir actos  administrativos  necesanos  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2OOO,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  admjnistrat¡vas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o en forma  provisional  por el tiempo que duren  aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna  los requls¡tos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  YENNY  ASTRID  OSORIO  CHAVARRÍA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.042.765.668, cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxiliar de servicios generales,  código

6AS,  grado  O3  (ID.  4288)  reubicado  transitoriamente  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción

Yarumal,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  'a  Procuradora  General  de la  Nac¡Ón,
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DECRETA

ARTICULO PRIMERO' -NOMBRAR en provis¡onalidad a YENNY ASTRID OSORIO CHAVARRIA,

quien  se  identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO   1.042.765.668,  en  el  empleo  de  auxiliar  de

servic¡os generales,  código 6AS,  grado O3 (lD.  4288) de la  planta global  reubicado transitoriamente

en   la   Procuraduría   Provincial  de   lnstrucción  Yarumal,   en  el  cargo  de  RUBBY  MARÍA  PORTO

MACIAS, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMuNICAR  la  presente decisión  por intermedio deI Grupo de Gestión

de  Personal  -División  de  Gestión  Humana  a  YENNY ASTRID  OSORIO CHAVARRÍA,  así  como  a

la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Yarumal.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige  a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordanc¡a con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de oficinista,  código 5OF, grado O6 (lD. 3872) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en el Grupo de

Almacén e  lnventarios -División Administrativa,  según  las  necesidades del  serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000 a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrat¡vos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reub¡car  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de 'a  Nación.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un  empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provis¡onalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período ¡gual.  Si vencida  la  prórroga

no  ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración  de la  prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   LEANIS   URANGO   NEGRETE   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.033.366.563,  cumple  los  íequisitos  para  ejercer el  cargo  de  oficinista,  código  5OF,  grado

O6 (lD.  3872) que se  ubicará en el Grupo de Almacén e  lnventarios -División Administrativa,

según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divjsión  de

Gestión  Humana.

Que, en mérjto de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provisional¡dad  hasta por seis (6) meses a  LEANIS

URANGO  NEGRETE  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.033.366.563,  en  el

empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3872)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  el

Grupo  de  Almacén  e  lnventarios  -  División  Administrativa,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto

en  la parte considerativa del  presente acto administrativo.

ART¡CULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  'a  presente decisión  por  intermedio  del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  LEANIS  URANGO  NEGRETE,  así

como a e' Grupo de Almacén e  lnventarios -Div¡sión Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro   Dan,ol  Felipo  Rodriguez  Florez-  Grupo de  Ges,ión  de  Personal

Revisó     Simon  Jacobo  MuF`oz  Corzo -  Coordinador -GÍupo de  Ge§',ón  de  Personal
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tlPor med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia  con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  eI  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  6OF,  grado  O6  (lD.   3888)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cuaI

se encuentra vacante y será ub¡cado por medio del presente acto administrat¡vo en el Grupo

de Almacén e lnventarios -Div¡sión Administrativa,  según  las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas

dependenc¡as de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisional¡dad  a cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos exigidos  para  su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el s¡stema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   cu'minado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.19  8   5
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ttpor med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   EDILSON   ALVEIRO   ACOSTA   GONZÁLEZ,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

ciudadanía  NO  79.996.748,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de oficinista,  código

6OF,  grado  O6  (lD.  3888)  que  se  ubicará  en  el  Grupo de Almacén  e  lnventarios -División

Administrativa, según  la verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal
-D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡s¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

EDILSON  ALVEIRO ACOSTA GONZÁLEZ,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía

NO  79.996.748,  en  el  empleo  de  oficinista,  código  6OF,  grado  O6  (lD.  3888)  de  la  planta

global,   y  ubicarlo  en  el   Grupo  de  Almacén  e   lnventarios  -  DMsión  Administrativa,   de
conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal  -  D¡visión  de  Gestión   Humana   a   EDILSON  ALVEIRO  ACOSTA

GONZÁLEZ así como al en  el  Grupo de A'macén e  lnventarios -División Adm¡nistrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

j¢
E3

Elaboro   Jersson Ac'r,án Velasquez  Arcila  -Grupo  de  Gest,ón  de  Personal

Rev,§o    Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador -Grupo  de  Ge§tión  de  Persona
Aprobó   Rober'  Yesid  Castil'o  López -  Despacho  Procuradora  General  de  'a  Nación
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itpor medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 82,186 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 200O,

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de  2000  y 'as demás  normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  3029)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reub¡cado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

administrat¡vo  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucción  Magangué,  según  las  necesidades  del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  exped¡r actos  administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000t  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrat¡vas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provis¡onal  por el tiempó que  duren  aquellas

situaciones a  cualquier persona que reúna  los  requisitos exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer  transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

e'  artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  JEAN  CARLOS  SARM'ENTO  CABARCAS,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de c¡udadanía  NO

72.333.364,  cumple los  requisitos  para eJercer el cargo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.

3O29)  reubicado transitoriamente en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al de  lnstrucción  Magangué,  según  la

verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal  -  División de Gest¡ón  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,
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"Por medio del cual se hace  un  nombram¡ento prov¡s¡onal"

DECRETA

ARTÍCULO    PR'MERO:    -    NOMBRAR    en    provis¡onalidad    a    JEAN    CARLOS    SARIVIIENTO

CABARCAS,   quien   se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía   NO  72.333.364,  en  el  empleo  de

sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  3029) de  la  planta  global  reubicado transitoriamente  en  la

Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Magangué,  en el  cargo de LUZKARINE  PALENCIA ARIZA,

de conformidad con  'o expuesto en  la  parte cons¡derativa de'  presente  acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio deI  Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión  Humana a JEAN CARLOS SARMIENTO CABARCAS, así como

a  la  Procuraduria  Provincial  de  lnstrucción  Magangué.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su  comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

FE.i_i-Ei
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DECRETO No.,19  9  1
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos  82,186 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de  2000 y  las demás normas que lo  adicjonan,  se  estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la  del  'nstituto de  Estudios del

Min¡sterio  Públ¡co,  determ¡nando los cargos pertenecientes a la  planta de  persona' globalizada.

Que el empleo de citador, código 6Cl, grado O4 (lD. 4193) es por su naturaleza un empleo de carrera

administrativa    perteneciente    a    la    planta   globalizada    de    la    ent¡dad,    el    cual    se    encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

administrativo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucc¡ón   Neiva,   según   las   necesidades   del

serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡ón  le corresponde:  i)  expedir actos  administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2OOO,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

t¡tulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separac¡ón  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el  tiempo que duren  aquellas

situaciones  a cualquier persona que  reúna  los requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante e' sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 de'  mismo decreto.

Que, JAVIER ALFONSO LOZANO REY, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 7.707.313,

cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  c¡tador,  código  6Cl,  grado  O4  (lD.  4193)  reub¡cado

transitoriamente  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Neiva,  según  la  verif¡cación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal -  División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

Proceso   Documenta'  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Vers¡Ón.  2  l  Fecha-25/11/2022



pROoumuRIA
""LANMIOH

DECRETO No.

(       10DIC2024
mm

)

"Por medio del cual se hace un  nombramiento prov¡sional"

DECRETA

ARTÍCULO   PRllVIERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad  a  JAVIER  ALFONSO  LOZANO  REY,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  7.707 313,  en  el  empleo  de  citador,  cód¡go 6Cl,

grado  O4  (lD.  4193)  de  la  planta global  reubicado transitoriamente  en  la  Procuraduría  Provincial  de
lnstrucc¡ón  Neiva,  en  el  cargo  de  JAIRO  RIVAS  DUSSÁN,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio  del Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  JAV'ER  ALFONSO  LOZANO  REY,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Neiva.

ARTÍCULO TERCERO:  -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su comunicac¡ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARIT

Procurado

CABELLO  B

General de 'ai
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Elaboro   Jer§son  Adrian  Velasquez  Arcila-Grupo  de  Gest,ón  de  Pe,sona'

:_:l-í=,:
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DECRETO NOi19  9  6
(      11DIC    2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nac¡Ón  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando los cargos penenecientes  a la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PUi  grado  17  (lD.  2109)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera administrativa  perteneciente  a  la  planta  g'obalizada  de  la ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría

Regional  de Juzgamiento Meta.

Que  de  acuerdo  con  los  numera'es  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decre{o  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesar¡os para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de persona' globalizada,  entre  las distintas dependencias de la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisiona'¡dad  a

cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombram¡en{o tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  anículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡nit¡va  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provis¡onal¡dad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,   LUZ   ESTELA   PARRADO   MENDOZA,  quien   se   identifica  con   cédula  de  ciudadanía   NO

40.325.549,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PUi

grado  17  (lD.  2109)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Meta,  según  la
ver¡ficación  previa efectuada por e' Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión-  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.199  6
(       11DIC2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  en  mér¡to de lo expues{o,  la  Procuradora General  de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -  NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por se¡s  (6)  meses a  LUZ  ESTELA

PARRADO  IUIENDOZA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula de  ciudadanía  NO 40.325.549,  en el  empleo

de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (ID.  2109)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría   Regional   de   Juzgamiento   Meta,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   pahe

cons¡derativa del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR 'a  presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -División  de  Gestión  Humana  a  LUZ  ESTELA  PARRADO  MENDOZA,  así  como  al

Procuraduría  Regional de Juzgamiento Meta.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARG

Procur

Roviso   Smon Jacobo ML,hoz Corzo -Grupo de GosL,ón do Porsonal   ,

lTA CAB

dora Gene

RoboÍ\ Cagtillo  lópez-  DBspacno  Procuíadora  General  de  la  Naciór,

Proceso   Documen'al  l  Código`  DO-F-25  ,  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.  20  01

(        .12DIC    2üZ4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los articulos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS,  grado 19 (lD. 4536) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto adm¡nistrativo en la División

de  Relacionamjento  con  eI  Ciudadano-Despacho  Viceprocurador  General de  la  Nación,

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la   Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡¡i) djstribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría  General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a  cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera admin¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,    el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.2  0  01
(      12DIC2m4              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que,    SAUL   ANDRES    RUDAS   MOSCARELLA,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de

ciudadan¡a  NO  80.083.615,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código

lAS,   grado   19   (lD.   4536)   que   se   ubicará   en   la   Divis¡ón   de   Relacionamiento   con   el

Ciudadano-Despacho  Viceprocurador  Genera' de  la  Nación,  según  la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis (6) meses a SAÚL

ANDRÉS   RUDAS   MOSCARELLA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

80.083.615,  en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4536) de la  planta global,  y

ubicarlo  en  la  División  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano-Despacho  Viceprocurador

Generalde   la   Nación,   de   conformidad   con   lo  expuesto   en   la   parte   cons¡derativa   del

presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermed¡o del Grupo de

Gest¡Ón    de    Personal    -    División    de    Gestión    Humana    a    SAÚL    ANDRÉS    RUDAS

MOSCARELLA,  así  como  a  la  División  de  Relacionamiento  con  el  C¡udadano-Despacho

Viceprocurador General de  la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro   Ana  Rosa  Buelvas  llernánc'ez -Grupó de  Ges(ion  de  Persona

Revisc,     SirT\on  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinaclor  Grupo  de  Ges(ión  de  Peísonal

Aprobó   Robert Yesid  Cas,illo  Lópoz  -De§pacho  Procuradora  General  de  la  Nación

Proceso   Documental  l  Codigo:  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha   25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el  empleo  de  sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  3196)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera admin¡strat¡va perteneciente a la planta globalizada de la entidad, e' cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría 287 Judicial l  para la Defensa de los Derechos de la lnfancia,  la Adolescencia,

la  Fam¡l¡a y la  Mujer Bogotá,  según  las  necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ii¡) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala e' artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  art¡culo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6) meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso   Documen'al  ,  Código:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.   20  0  2
(         12DIC2024             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,  BRYAN  ALONSO GÓMEZ GIRALDO,  quien  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía

NO  1.193.540.476,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de sustanciador, cód¡go 4SU,

grado  11  (lD.  3196) que se ubicará en  la  Procuraduría 287 Judicial  l  para la  Defensa de los
Derechos de la lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la Familia y la Mujer Bogotá,  según la verificación

previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal - D¡vis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a BRYAN

ALONSO    GÓMEZ    GIRALDO,    quien    se    identif¡ca    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.193.540.476, en el empleo de sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  3196) de la planta

global,  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  287  Jud¡cial  l  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la
lnfanc¡a,  la Adolescencia,  la Familia y 'a Mujer Bogotá,  de conformidad con  lo expuesto en

la  parte considerativa del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gest¡Ón Humana a BRYAN ALONSO GÓMEZ GIRALDO

así como a la Procuraduría 287 Judicial l para la Defensa de los Derechos de la lnfancia,  la

Ado'escencia,  la  Familia y la  Mujer Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

.£
Elaboro   Jersson  Adnan  Velásquez Arcila -Grupo  de  Ges'ion  de  Persona'

Rev,só    Simón  Jacobo  Muhoz  Corzo -Coordinador -  Grupo  de  Ges'ion  de  Personal

Aprobo   Robeít Yesicl  Cas'illc,  Lopez -Despacho  Prociiradora  General  de la  Nacion )HZ
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DECRETO No.2 0  0   3
(      t.]2DIC   2ü4            )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 200O,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado 21  (lD. O426) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado  por medio del  presente acto administrat¡vo en el Centro

de   Conciliación   en   Materia   Civil   y   Comercial   Barranquilla,   según   las   neces¡dades   del

servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i)  organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  'as necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el s¡stema

de mérito conforme 'o señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  S¡ venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documenta'  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Veís,Ón   2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.   20  0  3

12   DIC   2fl24             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que, PATRICIA EUGENIA RODAS CEPEDA, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO  32.725.403,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go  lAS, grado 21

(lD.   O426)   que   se   ubicará   en   eI   Centro   de   Conciliación   en   Materia   Civil   y   Comerc¡aI

Barranquilla,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal -

División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

PATRICIA  EUGENIA  RODAS  CEPEDA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

32.725.403, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (lD.  0426) de la planta global,  y

ubicarlo   en   el   Centro   de   Conciliación   en   Materia   Civ¡l   y   Comercial   Barranquilla,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   PATRICIA   EUGENIA   RODAS

CEPEDA,  así como al Centro de Conciliación en  Materia  Civil y Comercial  Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARI

Procurad

A CAB

ra Genera

AW.
Rev,só    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Coordinador Grupo de Ges'ion de  Per§onal
AprobÓ   Robert  Yes,d  Cast,'/o  Lopoz -  Despacho  ProcLJradora  Genera'  do  la  Nac,on

Proceso   Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.20  0  4
(         12DIC2ü4            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo  adic¡onan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procuradorjud¡cial  ll,  código  3PJ,  grado  EC  (lD.1235)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado mediante este acto administrativo en la Procuraduría

361  Judicia'  ll  para eI  Min¡sterio  Púb'jco en Asuntos  Penales  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  ¡)  expedir actos  administrativos  necesar¡os  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  nece§idades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globa'izada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia defin,tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los  requis¡tos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento  tendrá  carác{er  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186  del  mismo  decretoi

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gua'.  S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,    SANDRA   LUCÍA   SALAZAR   DÍAZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.101684.783,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  procurador judicial  ll,  código  3PJ,

grado EC (lD.1235) ubicado en la Procuraduría 361  Judicial  ll  para el Ministerio Público en Asuntos

Penales  Bogotá,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -
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DECRETO No2 0
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"Por med¡o del cual se hace un  nombram¡ento prov¡s¡onal"

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  SANDRA

LUCiA  SALAZAR  DiAZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO   1.101.684.783,  en  el

empleo de procuradorjudicial  ll,  código 3PJ,  grado  EC  (lD.1235) y ubicarlo en  la  Procuraduría 361

Judicial  ll  para el  Ministerio  Público en Asuntos Penales  Bogotá.

ARTiCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  SANDRA  LUCÍA  SALAZAR  DÍAZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Delegada con  Funciones  M¡xtas  5:  Para el  Min¡sterio  Público en Asuntos  Penales.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de §u  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

J1
MARGARITA ABELLO =:;-=== -
Procuradora General  de la  Nación

RevisÓ     Simón  Jacobo  ML,noz  Coizo  -Coordinador -Grupo  do  Gss',on  ds  Porsona

Ap,obó   Rober,  Yes,d  Cas,,Ilo  LÓpez  -De§pacno  Procur@do,a  Gener@I  de  la  Naaón
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DECRETONo.  2  0  21

(         13DIC2024              )
"Por med¡o del cual se encarga las func¡ones de un empleo a un servidor de la entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y lega'es, en especial  las conferidas por

los ariiculos 71  y 89 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  y

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  89  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  hay encargo  cuando  se

designa tempora'mente a  un  servidor de  libre  nombramiento y  remoc¡ón  para  asum¡r las

funciones de otro empleo, por ausencia temporal o defin¡tiva de su titular.  Cuando se trate

de  ausenc¡a  defin¡tiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  las  funciones  del  empleo  que

asuma mientras se nombra su t¡tular teniendo derecho a la diferencia salarial respecto del

empleo que desempeña en encargo, término que no podrá exceder de se¡s (6) meses.

Que la norma ibídem dispone que, al vencimiento del encargo, quien ejerce las funciones

encargadas  cesará  automáticamente  en  su  ejercicio  y  continuará  con  las  propias  del

empleo del cual es titular.

Que,   el   empleo   de   procurador   regional,   código   OPR,   grado   ED   (lD.   0067),   de   la

Procuraduría Regional de lnstrucción Norte de Santander se encuentra vacante, situación

por la cual es  necesaria su  prov¡sión temporal  m¡entras se  nombra y posesiona su t¡tular.

Que  TOMÁS   ALEJANDRO   JIMÉNEZ   MORA,   quien   se   ¡dentifica   con   la   cédula   de

c¡udadanía  N.O  1.098.688.994,  asesor,  cód¡go  lAS,  grado 24 (lD.  0230), del  Despacho de

la  Procuradora  Genera'  de  la  Nación,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de

procurador  regional,  código  OPR,  grado  ED  (lD.  0067),  de  la  Procuraduría  Regional  de
lnstrucción Norie de Santander, de conform¡dad con la verificación efectuada por el Grupo

de Gestión de PersonaI -División de Gestión Humana.

Que en tal sentido es procedente encargar a TOMÁS ALEJANDRO JllVlÉNEZ MORA en

el  mencionado  empleo,   por  el  término  de  seis  (6)  meses  o  hasta  que  se  nombre  y

posesione su titular separándose de las funciones propias de su empleo titular y con pago
de diferencia salarial.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

l  Modificado  por el  Decreto  Ley  1851  de  2O21
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DECRETO No 2021l
(      13DIC2024                 )

"Por medio del cual se encarga -laS funciones de un empleo a un serv¡dor de la entidad"

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. ENCARGAR a TOMÁS ALEJANDRO JIMÉNEZ MORA, quien se

identif¡ca con  la  cédula de ciudadanía  N.O  1.098.688.994,  para desempeñar las funciones

de  procurador regional,  código OPR,  grado  ED (lD.  0067)   de  la  Procuraduría  Regional de

lnstrucción  Norte de Santander,  por el térm¡no de seis  (6)  meses o hasta que se nombre

y poses¡one su titular.

PARÁGRAFO  PRIMERO.  El  encargo  conferido  impl¡ca  la  separación  de  las  func¡ones

propias  del  empleo  del  servidor  encargado  e  incluye  el  pago  de  diferencia  salarial,  de
conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR esta dec¡sión por intermedio del Grupo de Gest¡Ón

de  Personal -División de Gestión  Humana a TOMÁS ALEJANDRO JIMÉNEZ MORA;  a

la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Norte  de  Santander,  al  Grupo  de  Gestión  de  la

lnformac¡ón  Laboral;  al  Grupo de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones;  al  Grupo  de  Gestión

Bienestar  y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo;  a  la  Oficina  de  Tecnología,  lnnovac¡ón  y

Transformación Digital, y a la Oficina de Selección y Carrera para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGARl

Procurad

CABELLO-
General de la  Nación

EEEEEE
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DECRETO  NO. 2 0)3  0

10   DIC   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que   el   empleo  de   procurador  judicial   l,   código   3PJ,   grado   EG   (lD.   1443)   es   por  su

naturaleza   un  empleo  de  carrera  administrativa   pertenec¡ente  a  la  planta  de  personal

globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del

presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría  17  Judicial  l  para  Asuntos  del  Trabajo  y
Seguridad  Social  Bogotá.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 35 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las  necesidades del servicio

y  iii)  distribuir,  fijar  la  sede  y  la  circunscr¡pción  territorial  de  los  empleos  de  asesor de  su

despacho, de las diferentes dependencias y de cada  uno de los empleos de la entidad,  de

acuerdo con  las necesidades del servicio.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos ex¡gidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.2 0  3  0
(       18DIC2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   DIANA   CAROLINA   NEGRETTE   GUZMAN,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía NO 30.689.038, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial

l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1443)  ubicado  en  la  Procuraduría  17  Judicial  l  para Asuntos

del Trabajo y Seguridad  Social  Bogotá,  según  la verificac¡ón  previa efectuada  por eI Grupo

de Gestión de  Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a DIANA

CAROLINA   NEGRETTE   GUZMÁN,   quien   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

30.689.038,  en  el  empleo  de  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.  1443)  de  la

planta   global   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   17   Judicial   l   para  Asuntos   del   Trabajo   y

Seguridad  Social  Bogotá,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerat¡va  del

presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  DIANA  CAROLINA  NEGRETTE

GUZMÁN,  así  como  a  la  Procuradur¡a  Delegada  con  Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del

Trabajo y Seguridad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E,.". S,,"ati."ñ.z."z._Co"d,,.d"_wtiGes,m"e,sm.,h
Reviso y aprobo   Roben Yesid Castim Lopez -Asesor Despacho de b Pm"adora  General de la  NamnlÑ/
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DECRETO No.2 0  )3  1

18   DIC   2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de  2000 y  las demás normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inc'uida  la  del  lnstituto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes  a la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judicial  l,  cód¡go  3PJ,  grado  EG  (lD.1599)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado mediante este acto administrativo en la Procuraduría

266 Judicial  l  para Asuntos Civiles  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación,

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  establece que,  en caso de vacancia  definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos  de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selecc¡Ón.

Que,  RODRIGO ALBERTO QUINTERO  BERIVluDEZ,  quien se ¡dentif'ica con cédula de c¡udadanía

NO 84 090.059, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicia' l, cód¡go 3PJ, grado

EG  (lD.1599)  ubicado  en  la  Procuraduría  266  Judicial  l  para  Asuntos  C¡viles  Bogotá,  según  la

verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -División  de Gestión  Humana.
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DECRETONo.  20  31
(    10DIC2ü4                )

"Por medio del cual se hace un  nombram¡ento provisional"

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  la  Procuradora General  de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOIVIBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  RODRIGO

ALBERTO  QUINTERO  BERMUDEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  84.O90.059,

en el empleo de procuradorjudicial  l,  código 3PJ,  grado EG  (lD.1599) y ubicarlo en  la  Procuraduría

266 Judicial  l  para Asuntos Civiles  Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  RODRIGO ALBERTO  QUINTERO  BERMUDEZ,  así

como a  la  Procuraduria  Delegada  con  Funciones  Mixtas 4:  Para Asuntos CMles.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

J.

Proyec'Ó   Laura  Ale,andía  Giievara  Ruiz -  Grupo  de  Geslion  de  Personal.,~-"^

Roviso    S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  CoordmadoÍ -  Grupo  de  Ges(ion  de  Persona

Aprobo   Robeh  Yesid  Castillo  Lopez -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nación

Proceso   Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha  25/11/2022



pROCUmURIA
mmDELAMM

DECRETONO.  20  3  2
(     lsDIC2024                )

"Por med¡o del cual se hace un  nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo  adic¡onan,  se  estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios deI

Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judic¡al  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1438)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  adm¡nistrat¡va  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado mediante este acto administrativo en la Procuraduría

47  Judicial  l  para  la  Defensa  de  los  Derechos de  la  lnfancia,  Ia Adolescencia,  Ia  Familia y  la  Mujer

Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33i  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de  la  Nación  le corresponde.  i) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distnbu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nac¡Ón.

Que el artículo  185 del Decreto  Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provis,onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,    MARIALICIA    LÓPEZ    IGLESIAS,    quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.02O.722.717, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial l, código 3PJ, grado

EG  (lD.   1438)  ubicado  en  la  Procuraduría  47  Judicial  l  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la
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pRO¢ummA
¢ENERAL DE n m

DECRETO No.2 0  3  2
(       18DIC2ü4             )

"Por medio del cual se hace  un  nombram¡ento prov¡s¡onal"

lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la Mujer Bogotá,  según la verif,cación  previa efectuada por el

Grupo de Gestión  de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCuLO  PRIMERO   -  NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  MARIALICIA

LÓPEZ   IGLESIAS,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.020.722.717,  en  el  empleo

de procuradorjudicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1438) y ubicarlo en  la  Procuraduría 47  Judicial  l

para  la  Defensa de los  Derechos de la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decislón  por ¡n{ermedio del Grupo de Gestión

de   Personal   -   División   de  Gestión   Humana  a   lVIARIALICIA   LÓPEZ   IGLESIAS,   así  como  a   la

Procuraduría Delegada con  Funciones  Mixtas 8:  Para la  Defensa de  los  Derechos de  la  lnfancia,  la

Ado'escenc¡a,  Ia  Familia  y  la  Mujer.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige  a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

§:earvb::b:óO Rá;:bSOeSnriO:yaeAcsd?:baocn¥:u:iiaoo::Cou:eéz::-C;baeos-opr:£a:dOpo:oe-c:Greá;p:Oornadd%eeG:e:s:,:o:ndn6adlfaP-Ne~:áa, ¿
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PRWUmuRIA
"m"uNAC"

DECRETONo.  20  3  3

18DIC2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 24 (lD. 0356) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto adm¡nistrativo en el  Centro

de   Conciliac¡ón   en   Mater¡a   Civil   y   Comercial   Barranquilla,   según   las   necesidades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  'os  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   durac¡ón   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCumuRiA
GDlm H LA moN

DECRETONo.  20  3  3

(        10DIC2024                )

t[Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   ÉRICA  LUZ  SENIOR  MARINO,  quien  se  ¡dentifica  con   cédula  de  c¡udadanía   NO

32.626.899,  cumple  'os  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24

(lD.   0356)   que   se   ubicará   en   el   Centro   de   Conciliación   en   Materia   Civil   y   Comercial

Barranquilla,  según  la verificación  previa efectuada  por el Grupo de Gestión de  Personal -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡s¡onalidad hasta por seis (6) meses a ÉRICA

LUZ SENIOR MARINO,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO  32.626.899, en  el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0356)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  el

Centro  de  Concil¡ación  en  Materia  Civil  y  Comercial  Barranqu¡lla,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  ÉRICA  LUZ  SENIOR  MARINO,  así

como al  Centro de Conciliación en  Mater¡a Civil y Comercial  Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro  Ana R"a  Buelvas Hernandez - Grupo de Ges"on de Personal  JmOW
Reviso   Simor,  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinador -Grupo  de  Ges'ión  de  Personal
Aprobó   Robeh  Yesid  Cas(illo  Lc,pez -  Despacho  Procuradora  General  c'e  la  Nación

+
riL/
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DECRETONo.  20  3  4

18DIC2m4             )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional''

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesjonal  unjversitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5095)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  el  Grupo  de  Gestión  de  Bienestar  y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo-

División de Gestión  Humana, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad  a  cualquier persona que  reúna  los  requisitos exig¡dos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  seña'a  que  'os  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PRO¢umuRiA
"DELA"ON

DECRETO No.2 0  3  4
(18DIC2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onar

Que,   VERÓNICA   PRIETO   MELO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.010i212.592,   cumple   los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal   universitario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  5095)  que  se  ub¡cará  en  eI  Grupo  de  Gest¡ón  de  Bienestar y

Seguridad  y Salud  en el Trabajo-División  de Gestión  Humana,  según  la verjficación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal -Div¡s¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

VERÓNICA    PRIETO    MELO,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía     NO

1.010.212i592,  en  el empleo de  profesiona'  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5095)

de la  planta global,  y ubicarlo en  el  Grupo de Gestión de  Bienestar y Seguridad y Salud  en

el  Trabajo-  División  de  Gestión  Humana,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerativa del  presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡Ón por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a VERÓNICA PRIETO MELO, así como

al  Grupo de Gestión  de  Bienestar y Seguridad  y  Salud  en  el Trabajo-  División  de  Gestión

Humana.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

",'-.   í.-.  -=  1..t,..
EI

Elaboro   Ana  Rosa  Buelva§  Hernandez  -  Grupo  c'e  Ges'ion  de  Personal

Rev,so    Smon  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador  Grupo de  GBs'ion de  Personal
Aprobo    Rober'  Yosid  Cas',llo  Lópsz  -  Despacho  Procuíadora  General  de  la  Nac,o
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PRO¢URADURIA

G[NERAL DE u mcm

DECRETONo.  20  3  5
(        18DIC2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atrjbuciones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 200O,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

'nstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globa'izada.

Que el empleo de asesor, código  lAS,  grado 19 (ID. 4583) es por su naturaleza un emp'eo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gest¡ón  2:  Segunda  para  la  Vigilancia

Preventiva de la Función  Pública,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para  su adecuado func¡onamiento,  con base en  las  necesidades del servicio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitorjamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

sejs  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers,ón   2  l  Fecha   25/11/2022



PROCuRADURIA

cEm DE uN«lON

DECRETO No.2 0  3  5

18  DIC   2m4               )
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  lSABEL  PAOLA  BALLESTAS  ARCE,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO 32.776.665,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19

('D. 4583) que se ubicará en la Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión
2:  Segunda para la Vigilancia  Preventiva de la  Función  Pública,  según  la verificación prev¡a

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nacjón,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

lSABEL  PAOLA  BALLESTAS  ARCE,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

32.776.665, en el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4583) de  la planta global, y

ubicarlo en  la Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda para

la Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Pública,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte

cons¡derativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUN'CAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón de Personal -División de Gestión Humana a ISABEL PAOLA BALLESTAS ARCE

así como a  la Procuraduría  Delegada Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda para

la Vigilancia  Preventiva de la  Función  Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E)-

ElsborÓ   Jersson  Adn6n  Velgsquez  Arc,'o  -GÍupo  de  Ges,,ón  de  Peísono'

Rew5ó     S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo  -CoordmadoÍ -GÍiJpo  de  Geslión  cle  Persona

AprobÓ   Robeíl  Yesid  Cas(illo  López -Degpaclio  Procuíadora  General  de  ,a  Nación

Proceso.  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



PROCURADURIA
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DECRETO No.@ 0  3  6

18   DIC    2024                 )

''Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  auxiliar  administrativo,   código  5AM,  grado   10  (lD.   5537)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrat¡vo  en  el  Grupo  de  Gestión  de  Bienestar y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo -

D¡vis¡Ón de Gestión  Humana,  según  las  necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OOi

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globa'izada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  e'  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Procesoi  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers¡ón.  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO¢umuRIA
¢ENERü DE n mcm

DECRETONo.   20  3  6

10DIC2ü4             )
t'Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,  JOSÉ  LUIS  POVEDA CALDERÓN, quien  se  identif¡ca con  cédula de ciudadanía  NO

1.022.427.952,  cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de auxiliar administrativo,  código

5AM, grado 10 (lD.  5537) que se ubicará en el Grupo de Gestión de Bienestar y Seguridad

y Salud en el Trabajo -División de Gest¡ón Humana, según la verificación previa efectuada

por el  Grupo de Gestión de  Personal -División  de Ges{ión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provis¡onalidad  hasta por se¡s (6)  meses a JOSE

LUIS    POVEDA    CALDERÓN,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.022.427.952, en el empleo de auxil¡ar administrativo,  cód¡go 5AM, grado  10 (lD.  5537) de

la  planta global,  y ubicarlo en el  Grupo de Gestión de  Bienestar y Seguridad y Salud  en el

Trabajo  -  Div¡sión   de  Gestión   Humana,   de  conform¡dad   con   lo  expuesto  en   la   parte

cons¡derat¡va del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de Gestión  Humana  a JOSÉ  LUIS  POVEDA CALDERóN

así como al Grupo de Gestión de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a paftir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HEi..i.i `.:.i,

ElabonÓ   Jersson Adnán Velásquez AÍc,la -Grupo de Geslión de Personal
RevisÓ    Simón Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo da  Gestión  do  P®rsonBl
APmbó   DR'oabneanCya:09I,'dnac:se,¡Iroe'¿OópGo¥_mános-p:&O:d#oacduOrrá]-orGamG¥nedrea,Gdee8!:ÓnNad:£erSVal
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PROCURADURIA

GENEmDmNm

DECRETONoi   2q  3  7
(        10DIC2m4

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI  Decreto Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que 'o  adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a la  planta de personal global¡zada.

Que el  empleo de auxil¡ar adm¡n¡strativo,  cód¡go  5AM,  grado  10  ('D.  5526) es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en el Grupo de Gestión

de  la  lnformación  LaboraI -D¡vis¡Ón de Gestión  Humana.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  ¡) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que e' ahículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 de'  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  defin¡tiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selección,  el término de duración  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,   NANCY   LUCÍA   REYES   CALDERÓN,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.022.933.122,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  aux¡Iiar administrativo,  código  5AM,

grado  10  (lD.  5526)  que  se  ubicará  en el  Grupo de  Gestión  de  la  lnformac¡Ón  Laboral-D¡v¡sión  de

Gestión  Humana,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.
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ffiE«DE«mN

DECRETO NO.   20  3  7

10DIC   2m4
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a NANCY LUCIA

REYES CALDERÓN, quien  se  identif¡ca con cédula de c¡udadanía  NO  1.022.933.122,  en el empleo

de  auxiliar admin¡strativo,  cód¡go  5AM,  grado  10  (lD.5526)  de  la  planta global  y  ubicarlo  en  Grupo

de Gest¡ón de la lnformación Laboral-División de Gestión Humana, de conformidad con lo expuesto

en  la  parte considerativa del  presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  NANCY  LUCÍA  REYES  CALDERÓN,  así  como  al

Grupo de Gestión de la  lnformac¡Ón  Laboral-División de Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Rov,só   Smon Jacoto Muhoz Corzo , Coordlnador Grupo de Ges,,Ón de PerScmal

AprobÓ   Robeít Yes,d  Cas',l'o Lópoz -Dospacho do la  Prc,curadora Genoral de  la
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DECRETONo.#20  3  8

18   DIC    2024                )
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  'a  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globaljzada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4669) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduria  Delegada  D¡sciplinaria de  lnstrucción  8: Tercera para  la  Contratación  Estatal,

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de  'a  Entidad,  ji)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡¡) distribujr y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  median{e el sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  ¡gual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡Ón.

Proceso   Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers,Ón+  2  l  Fecha   25/11/2022
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DECRETONo.20  3  8
(      18DIC2ü4              )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  LUIS  FERNANDO  MILLÁN  SALAZAR,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía

NO 79.399.6O3, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19

(lD.  4669)  que  se   ubicará  en   la   Procuraduría   Delegada   Discipl¡naria  de   lnstrucc¡ón   8:

Tercera para la Contratación Estatal, según la verificación previa efectuada por el Grupo de

Gestión de Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOIVIBRAR en  prov¡sionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LUIS

FERNANDO   IVIILLÁN    SALAZAR,   quien   se   ident¡f¡ca   con   cédula   de   ciudadanía    NO

79.399,603, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4669) de la  planta global,  y

ubicarlo   en   'a   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   8:   Tercera   para   la

Contratación Estatal, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   LUIS   FERNANDO   MILLÁN

SALAZAR así como a la Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucción 8: Tercera para

la  Contratación  Estata'.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunícación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

Elabo,Ó   Jersson  Adrlán  Velá9quez  A,c,la  -Grupo  do  Ges'ion  de  Personal

RevisÓ     Simon  Jacobo  Muñoz  Coizo  -Coo,dinador -Grupo  de  Ceslión  de  Per

Ap,obo    Rober'  Yesld  Cas'illÓ  Lopez  -Despacho  Procurado,a  General  de  la  NQ
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DECRETONo.  20  3  9
(        18DIC2m4'             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo  adic¡onan,  se  estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estud¡os del
Min¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4581)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será  ubicado por medio del  presente acto admin¡strativo en  la Oficina de  Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOOt  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡ón  le corresponde:  i)  expedir actos  adm¡nistrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en caso de vacancia  definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que  reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artl'cu'o  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definít¡va  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,THAIS   ALANA   SIERRA    ROSADO,   quien   se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

49.721.255,  cumple  los requisitos  para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4581 )

que  se  ubicará  en  la  Oficina  de  Prensa,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de
Gestión de  Personal -Divis¡ón de  Gest¡ón  Humana.
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DECRETONo.20  3  9
(       18DIC2m4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provislonalidad hasta por se¡s (6) meses a THAIS ALANA

SIERRA  ROSADO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO49.721.255,  en  el  empleo  de

asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.4581)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Oficina  de  Prensa,  de

conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO  -COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  THAIS  ALANA  SIERRA  ROSADO,  así  como  a  la

Ofic¡na de  Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  part¡r de  la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

RE==i=orOs=ornOl\n==aMb=l=z="="ütiG=:nG=wPed'eSm®a:im%ers"ih

Aprobo   Roberi Yesid  Cagt"o  Lopez - Despacho de  la Procuradora General de la  Nacion  \Q,
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DECRETONo.   20  40
(        10DIC2024.              )

1tPor medio del cual  se hace un  nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

eI  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  códígo  lAS, grado  19 (lD. 4712) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Regional de  lnstrucción Cesar, según  las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artícu'o 7 del  Decreto Ley 262 de 2000.

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  Í¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependenc¡as de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitjva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El térm¡no respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.  20  4  0
(    18DIC   2ü4                )

llPor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   MARIANO   SEBASTIÁN   OJEDA   MARTÍNEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

c¡udadanía  NO  77.015.846,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado  19 (lD. 4712) que se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Cesar,

según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de

Gestión Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MARIANO SEBASTIÁN OJEDA MARTÍNEZ, quien se identífica con cédula de c¡udadanía

NO 77.015.846, en el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4712) de la planta global,

y   ub¡carlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Cesar,   de   conform¡dad   con   lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio de'  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  MARIANO  SEBASTIÁN  OJEDA

MARTÍNEZ así  como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Cesar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partjr de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ré-
MARGARl

Procura

Proyocto   Laura AleJandra  Gueva,a  Ruiz -  Grupo  de  Ges`ion  de  Personalt,+

A CABELLO

i_  _::_>

ra General de la Nación

Revisó     Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coorclinador  Grupo  de  Goslion  de  Per§ona

Aprobo   Roben  Ye5id  Cas'illo  Lopez  -  Despacho  Pro¢uradora  Genoral  cle  la  Nac,ó

\  t.\.  ,
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DECRETO No.  2 0  41,-

10DIC2024              )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cjo de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  jnclujda  la  del

lnstítuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado  19 ('D.  0677) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   admjnistrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del  Trabajo  y  Segur¡dad  Social,

según  las necesidades del servicío.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisiona'idad  a  cualqu¡er persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el  artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,    el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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«mDm«lON

DECRETO No.'20  41

10DIC2m4              )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   HECTOR   HERNAN   VELASQUEZ   BENITEZ,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.019.081.474,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 0677) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

7:  Asuntos  del  Trabajo  y  Seguridad  Social,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el

Grupo de Gestión  de  Personal -División  de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

HÉCTOR HERNÁN VELÁSQUEZ BENÍTEZ,  quien se identifica con  cédula de ciudadanía

NO  1.019.081.474,  en  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  0677)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas 7: Asuntos del Trabajo

y Seguridad Social,  de conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerativa del presente
acto  adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  PersonaI  -  División  de  Gestión  Humana  a  HÉCTOR  HERNÁN  VELÁSQUEZ

BENÍTEZ  así  como  a  la  Procuraduría   Delegada  con   Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del

Trabajo y Seguridad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARG

Procu

Elaboró   Ana  Rosa  Bue'vas  Hemandez  ~  Grupc,  de  Ges(ion  de  PorsonalAF6J(
RevisÓ   S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinac'or -Gri,po  de  Ges'ión  de  PBrsonal

Aprobó   Rober'  Yesid  CasWlo  Lopez -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nacion

Proceso   Documenta'  l  Código.  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha   25/11/2022
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GEHEm DE LA "oH

DECRETONo.  20  43

1   BDIC   2ü4                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACION

En ejercicio de sus facultades constituc¡onales y legales en especial  las

confer¡das en el  artículo 82 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y los  Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  ANA  MILENA  CORAL  DIAZ,  quien

se   identifica  con   la  cédula   de  ciudadanía   NO   52.993.202,   en  el  cargo  de

asesor,  código  lAS,  grado  24,  (ID.  O367)  con  func¡ones  en  la  Procuraduría

Delegada   con   Funciones   Mixtas   11:   Con   Funciones   de   Coord¡nac¡ón   de

lntervención  para la Jurisdicc¡Ón  Especial para la  Paz.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decisión a ANA MILENA

CORAL  DÍAZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas

11:   Con   Funciones   de   Coordinación   de   lntervención   para   la  Jurisdicción

Especial  para  la  Paz,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARGARIT CABELLO BLAN
Procurado/a General de la

Proceso.  Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fechai  25/11/2022



PROCumURIA
ümDEnmON

DECRETO No.i2 0  4  4

18   DIC   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA  PROCURADORA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus  atribuciones constitucionales y  legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del

Min¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5432)  es  por  su  naturaleza

un  emp'eo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Reg¡onal de  lnstrucción  Guajira.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de  la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i,i)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General de 'a  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 200O, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los requisitos ex¡gidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mér¡to conforme lo señala

el  anículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  lo§  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  prov¡s¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Quei   lNÉS   YUBITSI   PINTO   MAGDANIEL,   quien   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

40.930.854,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,  código  3Pu,

grado   18  (lD.   5432)  que  se   ubicará  la   Procuraduría   Reg,onal  de   lnstrucción  Guajira,   según   la
verif¡cación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gest¡ón  Humana.
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pROCUmuRIA
mDmNMoN

DECRETO NO.2  0  4  4

10DIC2ü4               )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  en  mérjto de lo expuesto,  la  Procuradora General  de  la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad  hasta por se¡s (6) meses a lNÉS YUBITSI

PINTO IVIAGDANIEL, quien  se identifica con cédula de ciudadanía  NO 40.930.854,  en el empleo de

profesional   un¡versitar¡o,   código   3PU,   grado   18  (lD    5432)  de   la   planta  global   y  ubicarlo  en   la

Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Guajira,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerat¡va del  presente  acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -D,visión  de  Gestión  Humana  a  lNÉS  YUB'TSI  PINTO  MAGDANIEL,  así  como  a  la

Procuraduría  Regional de  lnstrucción Guajira.

ARTl'CULO TERCERO: -El presente decreto r,ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGA

Procur

Reviso   S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinador Grupo  Geslion  de  PersoÍ`a

Aprobó   Rober'  Yesid  Cas("o  Lopez -  Despacho  Procuradora  General  cle  la  N

ACAíEÉ_"N_k
General de la Nááón¿.

Proceso   Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha.  25/11/2022



pRO¢umuRIA
ümD¡LAm

DECRETONoi  20)4  5
(      18DIC2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal''

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atrjbuc¡ones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  en  concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establecíó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  Genera'  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudíos  del  M¡n¡sterio  Públjco,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5197)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admjnistrativa  perteneciente a  la planta globa'izada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

adminístrativo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡ón  Cali,  según  las  necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 deI  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entídad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para  su adecuado funcionamiento,  con  base en  las  neces¡dades del servic¡o

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la p'anta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  Í  Versión   2  l  Fecha   25/11/2022



PR«umURiA
cENmDEumN

DECRETO No.
(       18DIC2ü4

EHE!E

)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

Que,   MANUELA   GÓMEZ   PULIDO,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.107.058.757,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitarjo,

cód¡go 3PU, grado 15 (lD. 5197) que se ub¡cará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Cal¡,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal -División

de Gestjón Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MANUELA    GÓMEZ    PUL'DO,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.107.058.757,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5197)

de   la   planta   globa',   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Cali,   de

conformidad con  'o expuesto en la parte considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión por intermedio deI Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  MANUELA  GÓMEZ  PULIDO  así

como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Cali.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

á_á;á_G_éi_eFaTáe_ la_Ñá:c-i;;

MARG

Procura
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DECRETONo.  i20  4  6

10  DIC   2ü4
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las confer¡das en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  de' 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecien{es  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo   de  auxiliar  adm¡nistrat¡vo,   código   5AM,   grado   10   (lD.5530)   es   por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Choco,  según  las  necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  exped¡r  actos  adm¡nistrativos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar las  dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un emp'eo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los requ¡sitos ex¡gidos  para  su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el s¡stema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCURADURIA

6ENm»nm

DECRETONO.  20  4  6
(      18DIC   2O24                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   SILVIO  JUNIOR  RIVAS  MURILLO,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía

NO1.120.361.453,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  auxiliar  administrativo,

cód¡go 5AM, grado  10  (ID.5530) que se  ub¡cará en  la Procuraduría  Regional de  lnstrucción

Choco, según la verif¡cac¡Ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Divjs¡Ón

de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a SILVIO

JUNIOR RIVAS MURILLO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO  1.120.361.453,

en el empleo de auxíliar administrativo, código 5AM, grado  10 (lD.  5530) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Choco,   de   conformidad   con   lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  SILVIO  JUNIOR  RIVAS  IVIURILLO

así  como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Choco.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

.....' :.;I:`...
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  Genera'  de  la  Nación  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el   empleo   de   aux¡liar  administrativo,   código   5AM,   grado   10   (lD.5548)   es   por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡ón  Guajira,  según  las  necesidades

del  serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servjcio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el articulo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,    el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,    MALKA    IRINA   RIVADENEIRA   VARGAS,    quien    se    identifica    con    cédula    de

ciudadanía    NO    57.297.293,    cumple    los   requisitos   para   ejercer   el   cargo   de   auxiliar

administrativo,  código 5AM, grado  10 (ID.5548) que se ubicará en la  Procuraduría  Reg¡onal

de  lnstrucción  Guajira,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

MALKA  IRINA  RIVADENEIRA VARGAS, quien  se  ¡dentifica  con  cédula de ciudadanía  NO

57.297.293, en  el empleo de auxiliar administrativo,  código  5AM,  grado  10  (lD.  5548) de  la

planta global, y ubicarlo en  la Procuraduría Regional de lnstrucc¡Ón Guajira, de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio deI Grupo de

Gestión   de   Personal   -   Div¡sión   de   Gestión   Humana   a   MALKA   IRINA   RIVADENEIRA

VARGAS  así  como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Guajira.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARGA

Procura

CABELLO B

do/a General deári
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DECRETONo.   20  4  8
(       10DIC2024               )

"Por medjo del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones const¡tucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los articulos 7,  82,182,185,186 y 188 de' Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con
el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Púb'¡co,  determ¡nando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada y a  la  planta fija del nivel terr¡torial.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD.  0789) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  fija  de  la  de  la  Procuraduría  Provincial

de lnstrucción Tumaco,  el cual se encuentra vacante.

Que de acuerdo con  los  numerales 7 y 33 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  a  la

Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la Ent¡dad y i¡) organizar las dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   se'ección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,  CAROL TATIANA GAMEZ VALLEJO,  quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía

NO 66.995.268,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado  19

(ID. O789) de la  Procuraduría Provincial de lnstrucción Tumaco,  según  la verificación previa

efectuada  por el  Grupo de Gest¡Ón  de  Personal -División de Gestión  Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a CAROL

TATIANA GAMEZ VALLEJO, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO 66.995.268,

en el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (ID.  0789) de la planta f¡ja de 'a Procuraduría

Provincia' de lnstrucción Tumaco, de conformidad con lo expuesto en la pafte considerativa

del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Div¡sión de Gest¡ón Humana a CAROL TATIANA GAMEZ VALLEJO,

así como a  la Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Tumaco.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

Elaboro   Ana  Rosa  Buelvas  Hernandez  -Grupo  de  Ges'ion  de  Persc,nal

Reviso    S,món  Jacobo  Miiñc,z Corzo  -Coord,nador  Griipo de  Ges'ion  de
Aprobo   Robert Yesicl  Ca§ti'lo  Lopoz  -  Despacho  Procuradora General
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t'Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5219)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa perteneciente a  la  planta globalizada de  la

ent¡dad,   e'   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y de  Control  de Gestión  3:  Para  la

Gestión y la  Gobernanza Territorial,  según  las  necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre 'as distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisiona'idad  a cualqu¡er persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  adm¡nistrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse  hasta que culm¡ne el  proceso de selecc¡Ón.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha.  25/11/2022



pROCumuRIA
oEm D[ umCiOH

DECRETO NO.  2 0)4  9

18  DIC   2024
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Que,  ELIAN  MANUEL  GALVIS  VILLEGAS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO   1.006.570.294,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  profesional  universitario,  cód¡go

3PU,  grado  15  (lD.  5219)    que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de

Control  de  Gestión  3:  Para  la  Gestión  y  la  Gobernanza  Territorial,  según  la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  ELIAN

MANUEL    GALVIS    VILLEGAS,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.006.57O.294,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5219)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de

Gestión 3:  Para  la Gestión y la Gobernanza Territorial,  de conformidad  con  lo expuesto en

la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gest¡Ón de Personal -D¡visión de Gestión Humana a ELIAN MANUEL GALVIS VILLEGAS,

así como a la Procuraduría Delegada Preventiva y de Control de Gestión 3:  Para la Gestión

y  la Gobernanza Terrítorial.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

/:.-. -.t-.,: --.   ,.   ..

Proyecto   Laura  Ale,andra  Guevara  Ru,z -  Grupo  de  Gos(ion  de  Personal,

Reviso    Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo  -Coordinador  Grupo  de  Gestion  cle

Aprobó   RobeÍ'  Yesicl  Cas'illc,  Lc,pez -  Despacho  Procuraclora  General  de
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DECRETONo.  20  5  0
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t'Por med-Io del cual  se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes  a  la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5246)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Oficina  de

Control  lnterno.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir actos  adm¡nistrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamlento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

emp'eos  de  'a  planta  de  personal  globa'izada,  entre  'as  d¡st¡ntas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el  ariículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  establece  que,  en  caso de vacancia definitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sjstema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   HEYDI   DAYANA   MARTÍNEZ   ORTIZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.121.713.843,  cumple los  requisitos para ejercer el  cargo de profesional universitano,  código 3Pu,

grado  15  (lD.  5246)  que  se  ubicará  en  la  Oficina  de  Control  lnterno,  según  la  verificac¡ón  previa

efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal -D¡v¡s¡ón de Gestión  Humana.
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DECRETONo.   20  50
(    1BDIC   2024                    )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisiona'

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRllVIERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   has{a   por   seis   (6)   meses   a   HEYDI

DAYANA MARTÍNEZ ORTIZ,  quien se  identifica con cédula de ciudadan¡a  NO  1.121.713.843,  en el

empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.5246)  de  la  planta  global  y  ubicarlo

en  la  Oficina  de  Control  'nterno,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto administrat,vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COIVIUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HEYDI  DAYANA  MARTiNEZ  ORTIZ,  así  como  a  la

Oficina de Control  lnterno.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rlge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

W
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DECRETONoi20  51
(       18DIC2ü4               )

"Por med¡o del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituciona'es y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  81,  82,182,185, y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4569) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto  administrativo en el Grupo

de Viáticos-  División  Financiera,  según  las  necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  'os numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcjonamiento de  la  Entidad,  ¡¡) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las  necesidades del servicio

y ¡ii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de  la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera administrativa siempre que cumplan los requisitos

para su desempeño,  hayan obtenido calificación sobresaliente en el último año y el 70% del
total  del  puntaje en el  curso de  reinducción. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la d¡ferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188  ibídem  dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definitiva

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por  seis  (6)  meses.  El  término

respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la  prórroga  no  ha  culminado

el  proceso  de  selección,  el térm¡no  de  duración  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  JANNETH  PÉREZ  RAMÍREZ,  qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

52.123.429,  inscrito en carrera administrativa en el empleo de ofic¡nista,  código 5OF, grado

O6  (lD.  38O7),  cumple  los  requisitos  para  ejercer en  encargo  el  empleo de  asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4569) que se ubicará en el Grupo de Viáticos-División Financiera, según
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la  verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal  -  División  de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULOPRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

neces¡dades del servicio lo determinen a JANNETH PÉREZ RAMÍREZ, quien se iden'ifica

con la cédula de ciudadanía NO 52.123.429, para ejercer el empleo de asesor, código  lASi

grado   19   (lD.   4569)   de   la   planta   global   y   ubicarlo   en   el   Grupo   de   Viáticos-División

FÍnanciera,  separándose  de  las  funciones  propias  de  su  empleo  titular y  con  pago  de  la

diferencia  sa'arial.

PARAGRAFO.  -JANNETH  PEREZ  RAM-lREZ,  deberá  dar  cumplimiento  a  la  Circular  NO

OO2 del O2 de mayo de 2024, que establec¡ó el procedim¡ento para  la separación temporal

del empleo superior a 30 días o movimientos de personal;  con el fin de evi{ar afectación en

la  prestacjón del  servic¡o,  a partir de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto administrativo  por intermedio del

Grupo   de   Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestjón   Humana   a   JANNETH   PÉREZ

RAIVlÍREZ aI Grupo de Viáticos-División  Financiera ;  al Grupo de Gestión de la  lnformación

Laborali al Grupo de Nómina, Afiliaciones y Pensjones y a la Oficina de Selección y Carrera,

para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGA
Procu

lTA CABELL
dora Gener

::av:::ó s::roO:l:aa::alO:ñUor:bc:r:oruPcOodo:d:neaS::OÍnGdrOupPoOrdSeOnGa:8tg-persona,V

Aprobó   Robor'  Yesid  Cas`illo  Lopez -  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nacion tJ/

e la  Nación
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LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por

los artículos 71 y 89 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que el  ariículo  89  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  hay  encargo  cuando  se

designa temporalmente  a  un  servidor de  l¡bre  nombramiento y remoción  para  asumir las

funciones de otro empleo,  por ausencia temporal o def¡nitiva de su titular.  Cuando se trate

de  ausencia  definitiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  las  funciones  del  empleo  que

asuma mientras se nombra su titular teniendo derecho a la diferencia salarial respecto del

empleo que desempeña en encargo, término que no podrá exceder de seis (6) meses.

Que la norma ibidem dispone que,  al vencimiento del encargo, quien ejerce las funciones

encargadas  cesará  automáticamente  en  su  ejercicio  y  continuará  con   las  propias  del

empleo del  cual es titular.

Que,   el   empleo   de   procurador   delegado,   código   OPD,   grado   EA   (lD.   OO34),   de   la

Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  Juzgam¡ento  l  se  encuentra  vacante,  situación

por la cual es necesaria su provisión temporal mientras se nombra y posesiona su titular.

Que  YOLANDA   REYES   NlÑO,   quien   se   ¡dentifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   N.O

51.877.926,  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0238),  de'  Despacho  de  la  Procuradora

General de la Nación, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procurador delegado,

código    OPD,    grado    EA   (lD.    0034),    de    la    Procuraduría    Delegada    Disciplinaria   de

Juzgamiento  l ,  de conformidad  con  la verificación efectuada por el Grupo de Gest¡ón de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que en tal sentido es procedente encargar a YOLANDA REYES NlÑO en el menc¡onado

empleo,  por el  término  de  se¡s  (6)  meses  o  hasta  que  se  nombre y  posesione  su  titular

separándose  de  las  funciones  propias  de  su  empleo  titular  y  con  pago  de  diferencia

salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

l  Mod¡ficado  por el  Decreto  Ley  1851  de  2021
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.  ENCARGAR a YOLANDA  REYES  NIÑO,  quien se identifica con

la  cédula  de  ciudadanía  N.0  51.877.926,  para  desempeñar  las  funciones  de  procurador

delegado,  código OPD,  grado  EA,  (lD.  OO34) de  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria de

Juzgamiento  l,  por el término de seis  (6)  meses  o  hasta  que se  nombre y posesione su

titular.

PARAGRAFO  PRIMERO.  El  encargo  conferido  implica  la  separación  de  las  func¡ones

propias del empleo de  la serv¡dora encargada e  incluye el pago de diferencia salaria',  de
conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR esta decisión por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡v¡sión  de  Gest¡ón  Humana  a  YOLANDA  REYES  NlÑO;  al  Grupo  de

Gestión de la lnformación Laboral; aI Grupo de NÓmina, Af¡liaciones y Pensiones; al Grupo

de  Gestión  Bienestar  y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo;  a  la  Oficina  de  Tecnología,

lnnovación  y Transformación  Digital,  y a  la  Oficina  de  Selecc¡ón y Carrera  para  lo de  sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGARIT

Procurador

CABELLO

General de  la  Nación
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 20OO y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 20OO y  las demás normas que  lo  ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta de  personal de  la Procuraduría  General de la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Min¡ster¡o  Públ¡co,  determinando los cargos penenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judicial  l',  cód¡go  3PJ,  grado  EC  (lD.  0888)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado med¡ante este acto administrativo en la Procuraduría

161  Jud¡cial  ll  para  la  Conciliac¡ón Adm¡n¡strat¡va  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  serv¡c¡o  y  i¡i)  d¡stribuir y  reubicar  los

empleos de la  p'anta de personal globalizada,  entre  las d¡stintas dependencias de la  Procuraduría

General  de la  Nac¡ón.

Que el artícu'o  185 del  Decreto Ley 262 de 20OO, establece que, en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  def¡nitiva  en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   MARTHA   LUCÍA   HINCAPlÉ   LÓPEZ,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de   ciudadanía   NO

30.327,196,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer el  cargo de  procuradorjud¡cial  ll,  código  3PJ,  grado

EC (lD.  0888) ubicado en la Procuraduría  161  Judicial  ll  para la Conciliación Administrat¡va  Bogotá,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión
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Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  MARTHA

LUCÍA  HINCAPlÉ   LÓPEZ,  quien  se  ¡dentif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía   NO   30.327.196,   en  el

empleo de  procuradorjudicial  ll,  código 3PJ,  grado  EC  (lD.  0888) y ubicarlo en  la  Procuraduría  161

Jud¡c¡al  ll  para  la  Conciliación Administrat¡va  Bogotá.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  MARTHA  LUCÍA  HINCAPlÉ  LÓPEZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas 6:  Para  la  Conc¡l¡ac¡ón Admin¡strativa.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

"._=.=_=:ÉÍ._-:¥±
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 deI  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4661) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del presente acto administrativo en  la Of¡c¡na

de Prensa, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicjo

y iii) distribuir y reubicar 'os empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nac¡Ón podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡s¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defini{iva en cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igua',  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  LILIANA  MORENO  HERNÁNDEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadan¡a  NO

1.032.415.578, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.  4661)  que  se  ubicará  en  la  Oficina  de  Prensa,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

LILIANA   MORENO   HERNÁNDEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.032.415.578, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4661 ) de la planta global,

y ubicarlo en la Oficina de Prensa, de conformidad con lo expuesto en la parie considerativa
del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Div¡s¡ón de Gestión Humana a LILIANA MORENO HERNÁNDEZ asi

como a la Oficina de Prensa.

ARTICuLO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

",,jÍ¿
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del  2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de persona' global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3Pu,  grado  15  (lD.   518O)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  adm¡n¡strativa  perteneciente a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo  en  el  Grupo  de  Cuentas  -División  Financiera,  según  las  necesidades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  exped¡r  actos  administrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globaI¡zada,  entre las dist¡ntas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme  lo señala el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  período ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.  20  8  2,
(       19DIC2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  JOSÉ  MARTÍN  AROCA  GÓlVIEZ,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.065.819.537,   cumple  'os  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código   3Pu,   grado   15   (lD.   5180)  que   se   ubicará  en   el   Grupo  de   Cuentas  -División

F¡nanciera,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en  prov¡s¡onalidad  hasta por seis (6) meses a JOSÉ

MARTÍN AROCA GÓMEZ, quien se identifica con cédula de c¡udadanía  NO  1.065.819.537,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5180)  de  la  planta

global,  y  ubicarlo  en  el  Grupo  de  Cuentas  -  División  Financiera,  de  conformidad  con  lo
expuesto en la parte considerativa del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - D¡visión de Gestión  Humana a JOSÉ MARTÍN AROCA GÓMEZ asÍ

como aI Grupo de  Cuentas - Divis¡Ón  Financiera.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

Íe,s:a,+Elaborc,   Jersson  Adrian  Velasquez Arcila -Grupo  de  Ges'ión  do  Psrsona

£perVá§bOo   RS:mb:: JyaeCs:dbc¥su\ffIOoZLCÓ;:ZzO_-oCeOsOprad¿nhaodpOrro-cuGr:udPo:ad%eGneeSr':?nded:aPNeá:t#ü
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DECRETONo,  20  8  4
(       19DIC2m4              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás normas que  lo adicionan,  se estableció  la

p'anta  de  personal de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios deI

Min¡sterio  Público,  determinando los cargos pertenecientes a la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4870)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  adminjstrativa  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y será  ubicado  por medio del  presente  acto  administrativo en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de

lnstrucción  Norte de  Santander.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  d,stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def,nitiva en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso de  selecc,ón,  el término de duración  de  la  provisiona'idad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  TOMÁS  ALEJANDRO  JIMÉNEZ  MORA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.098.688.994,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4870)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Norte  de  Santander,  según  la

verificación  previa efectuada  por el Grupo de Gestión de  Personal  -  Div,sión  de Gestión  Humana.
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DECRETONO.20  8  4

19  DIC   2ü4              )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO'   -   NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   TOIV'ÁS

ALEJANDRO JIMÉNEZ MORA, quien se identifica con cédula de c,udadanía  NO  1.098.688.994,  en

el   empleo   de   asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.4870)   de   la   planta   global   y   ubicarlo   en   la

Procuraduría  Regional  de  'nstrucción  Norte  de  Santander,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

pahe considerativa del  presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO  -COMuNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal -División  de  Gestión  Humana  a TOMÁS ALEJANDRO JIMÉNEZ  MORA,  así  como  a

la  Procuraduría  Reg,onal de  lnstrucción  Norte de Santander.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

FEÍ_.¡S_:._=

Elaboro   Caíolina  Morales  Uribe-Grupo  do  Ges`ion  de  Personal
`

"       ;

RevisÓ   Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo  -Coordinadc,r  Grupo  de  Go§'ion  cle  Personal

Aprobo   Roben yesid Casti,io Lopez - Despacho de la  Procuradora General de  la Nacion lr!/
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DECRETONo.  20  8  5
(         .19DIC2024             )

'lPor med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y 'egales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableciÓ

la  planta  de  personal  de  la   Procuraduria  General  de  la   Nación   ¡ncluida   la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando 'os cargos penenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4772) es por su  naturaleza un empleo de

carrera  administrativa  perteneciente a  la  planta  globalizada de  la entidad,  el  cual  se encuentra

vacante y  será  ub¡cado  por medio del  presente  acto  admin¡strativo en  la  Procuraduría  Distrital

de Juzgam¡ento,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos  necesarios

para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de

la  Procuraduría  General de la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate de  proveer transitor¡amente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se trate

de  vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la  prórroga  no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de   la  provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONO.   20  8  5
(      19DIC2üII            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onaI"

Que,   JUAN   PABLO   BARRERA  JARA,   quien   se   identifica   con   cédula  de   ciudadanía   NO

1.O16.056.042, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD.

4772) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Distrital de Juzgamiento,  según  la verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a,  JUAN

PABLO  BARRERA  JARA  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.016.056.042,  en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4772)  de  la  plan{a  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría Distrital de Juzgamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa

del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  JUAN  PABLO  BARRERA  JARAi  asi

como a  la  Procuraduría  Distrital de Juzgamiento.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Daniel  Felipe  Rodriguez FlorBz-  Grupo  do  Gestion  de  Personal

Aprobo    Roben Cas,iiio  Lopez-Oespacho Procuradora General de  la  Nacion.    \A/
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DECRETONo.  20  8  6
(        j19DIC2O24              )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONS'DERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adjcionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalízada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4558) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la División

Administrativa,  según  'as  neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Ent,dad para  su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servic¡o

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provjsional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡siona'¡dad,  cuando  se

trate de vacancja definitiva  en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   se'ección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.
(      19DIC2"

2086
)

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  CLAUDIA  CAROLINA  SOLER  PEÑA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.032.357.860,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado

19  (lD.  4558)  que  se  ubicará  en   la   Divis¡Ón  Admin¡strativa,   según   la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CLAUDIA  CAROLINA  SOLER  PEÑA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.032.357.860, en el emp'eo de asesor, código lAS, grado  19 (ID. 4558) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Div¡sión   Administrativa,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   pane
cons¡derativa del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de PersonaI -División de Gestión Humana a CLAUDIA CAROLINA SOLER PEÑA

así  como a  la  Div¡sión Admin¡strativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DECRETONo.  20  8  7'
(    19DIC   2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4651) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto   admin¡strativo   en   la

Procuraduría     Delegada     Disciplinaria     de     lnstrucción     2:     Segunda     para     Vigilancia

Adm¡nistrativa,  según  las  necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  articulo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón  podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala e' artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de sel`ección.

Proceso-Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha   25/11/2O22



pROCumuRiA
CENEW DE uW"

DECRETONo.  20  8  7'
(    19DIC   2ü4                )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que, ANA MARIA VELASQUEZ MAHECHA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.136.884.766,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado

19  (lD.  4651)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  2:

Segunda para Vigilancia Admin¡strativa, según la verificación previa efectuada por el Grupo

de Gestión de Personal - Divis¡ón de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡Ón,

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a ANA

MARÍA   VELÁSQUEZ   MAHECHA,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de   cjudadanía   NO

1.136.884.766, en el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4651 ) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   2:   Segunda   para
Vigilancia  Administrativa,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   ANA   MARÍA   VELÁSQUEZ

IVIAHECHA  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  2:  Segunda

para Vig¡Iancia Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Héc(o,  Heman  Velásquez  Beni'ez  -Grupo  de  Gestion  de  Person

Rev,só     Simón  Jacobo  Muhoz  Corzo  -Coordinador -G,upo  de  Ges'Lón  d

Aprobó   F¡oberl  Yesid  CasiM3  Lopez  -Despacho  P,ocuradora  Gene,al  de
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PRO¢UmuRiA
cEmDEumm

DECRETONo.   20  8  8
(      19DIC    2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucjonales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de' 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

plan'a de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (ID.  5051)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control  de  Gestión  1 :  Primera

para  la Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Pública,  según  las  neces¡dades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamien'o,  con base en  las  necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que.  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nacjón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva  en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respect¡vo podrá  prorrogarse  por un  período igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso   Documen'al  l  Cód,go:  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha   25/11/2022



PROCU"URIA
GENEM[ DE u NAClON

DECRETONo.   20  8  8
(!19  DIC    2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,    SOFIA    RAMIREZ    CRUZ,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.007.404.325,   cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   un¡versitario,

código 3PU,  grado  15  (lD.  5051) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Delegada  Preventíva y

de Control de Gestión  1 :  Primera para  la Vigilancia  Preventíva de la Función Pública, según

la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a SOFÍA

RAMÍREZ  CRUZ,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO   1.007.404.325,  en  el

empleo de profesjonal  un¡versitario,  código 3PU,  grado  15  (lD.  5051)   de  la  planta global,  y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y de  Control  de  Gestión  1 :  Primera  para

la Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Pública,  de  conformidad  con  lo expuesto en  la  parte

considerativa del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡ón por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a SOFÍA RAMÍREZ CRUZ, así como a

la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y de  Control  de Gestión  1:  Primera  para  la Vig¡lancia

Preventiva de la  Función  Pública.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

FEE..-§i!-i.i,®
Elaboro   Ana  Rosa  suelva§  Hemandez -Grupo  de  Geslión  de  Personal
Reviso   Smón  Jacx,bo  Muñoz  Corzo -  Coorclinaclor -Grupo  de  Ges'ión  de  Personal

Aprobó   Rober'  Yesid  Cas'illo  Lopez -  Despacho  Procuradoía  Genera' de  la  Nacion

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión`  2  l  Fecha-25/11/2022



PROCUmuRiA
flW DE uNA¬lON

DECRETONo.   20  8  9
(          19DIC2024            )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de persona' global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS,  grado 19 (lD. 4866) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Neiva,  según  las necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para  su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Pi'oceso:  Documental  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha  25/11/2022



PROC"DURIA
OEm DE u HACiON

DECRETONo.    20  8  9
(     19DIC2"'           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   LUISA   FERNANDA   MORALES  ZAMBRANO,  quien   se   identifica   con   cédula  de

ciudadanía  NO  1.075.275.291,  cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de asesor, código

lAS, grado  19 (ID. 4866) que se ubicará en la Procuraduría  Provincial de lnstrucción  Neiva,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LUISA

FERNANDA  MORALES  ZAMBRANO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.075.275.291, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4866) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Neiva,   de   conform¡dad   con   lo
expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de   Personal  -   Div¡sión  de  Gestión   Humana   a   LUISA   FERNANDA   MORALES

ZAMBRANO,  así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Neiva.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

FE=  !-=--`.-.

§:arvbá:b:oO sRfl:baoen:JOyaSeca::bd::MaV:atn;¡:zeLéonopa%n:d:ZoC-eo;;rdaulcPnhOaoddo:rÍ:ce:SrrtaLOd£rdgeeGP¬e;:¡a:i::doeiaPiraSc:::l ó#
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PROCURADURIA

üm»umN

DECRETONo.  20  9  0
(      l19DIC    2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5090)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  pertenec¡ente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

admin¡strativo   en    el    Grupo    de    Cooperac¡ón    y   Asuntos    lnternacionales,    según    las

necesidades del  serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡c¡o

y ji¡) distribuir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de  la  Procuraduría General  de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un emp'eo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ib¡dem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6) meses.  El término  respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisiona'idad podrá extenderse hasta que culmine el  proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha'  25/11/2O22



PROCURADURIA

GENm»umN

DECRETONo.  20  9  0
(      19DIC   2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  LAURA  DANIELA  TAPIAS  CRUZ,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.233.910.888,   cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   un¡versitario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  5090)  que  se  ubicará  en  el  Grupo  de  Cooperación  y  Asuntos

lnternacionales, según la verificación previa efectuada por eI Grupo de Gestión de Personal
-Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

DANIELA TAPIAS CRUZ,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO  1.233.910.888,

en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5090)    de  la  planta

global,  y  ubicarlo en  el  Grupo de Cooperación  y Asuntos  lnternacionales,  de  conformidad
con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LAURA  DANIELA  TAPIAS  CRUZ,

así como al Grupo de Cooperación y Asuntos lnternacionales.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboro  Ana Rosa  Buelvas Homandez - Grupo de Ges,,on de  personai    A4|*
Rev,so    Smon Jacobo Muñoz Corzo -Coordinador Grupo de  Gestion de Personal

Proceso.  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Vers,ón:  2  ,  Fecha:  25/11/2022



pRO¢umuRiA
GfimDmMmN

DECRETONo.    2  0   91

(        t19DIC2024             )

"Por medio del cual se confiere una comis¡ón a un servidor inscrito en la carrera

administrat¡va para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la ent¡dad"

LA ROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En  ejercicio de  las facultades constitucionales y  legales,  en especial  la  conferida en el

ahículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que el  artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá  conferir comisión

para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en   la  Procuraduría
General de la  Nación  a  un servidor inscrito en  la carrera adm¡nistrativa de  la entidad y el

acto  que  la  concede  deberá  indicar  los  términos  de  la  comisión  y su  duración,  que  no

podrá ser mayor a tres (3) años.

Que de  acuerdo  con  el  artículo  182  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  el  cargo  de  asesor,

código  lAS, grado 24 (lD.  0284) del  Despacho de la  Procuradora General de la  Nación,

es por su  naturaleza  un empleo de  libre nombramiento y  remoción,  el  cual  actualmente

se encuentra vacante.

Que   LILIANA   BEATRIZ  SANCHEZ  JIMENEZ,   quien   se   identifica   con   la  cédula  de

ciudadanía NO 22.025.823, se encuentra ¡nscrito en la carrera administrativa de la entidad

en  el  empleo de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2981)  de  la  Sala  Disciplinaria

de Juzgamiento de Servidores Públicos de Elección  Popular.

Que una vez efectuada la verificac¡ón  por el Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión  Humana,  LILIANA  BEATRIZ  SÁNCHEZ  JIMÉNEZ,  reúne  los  requisitos  para

ejercer  el   cargo  de  asesor,   código   lAS,   grado   24   (lD.   0284)   del   Despacho   de   'a

Procuradora General de la Nación.

Que,   atendiendo   las   neces¡dades   propias   del   servicio,   se   comis¡onará   a   LILIANA

BEATRIZ SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en el cargo de asesor, cód¡go  lAS, grado 24 (lD. O284)

del Despacho de la Procuradora General de la Nación, con funciones en la Procuraduría

Delegada con  Funciones Mixtas  15:  Para el Seguimiento al Cumplimiento de Sentencias

de  Tutela  de  la  Corte  Constitucional,   por  el  término  de  un   (1)   año  o   hasta  que  las

necesidades del servicio así  lo determinen.

Que  la  comisión que se concede será desprendiéndose de  las funciones de su empleo

de carrera administrat¡va y con  pago de  la diferencia salarial.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCUmuRiA
oEHEmL Dm McioN

DECRETO  NO.

(      19DIC2"
Ém  EI

)

"Por med¡o del cual se confiere una comisión a un servidor ¡nscrito en la carrera

admin¡strativa para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la ent¡dad"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  por  el  término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

necesidades  del  servicio  así  lo  determinen  a  LILIANA  BEATRIZ  SÁNCHEZ JIMÉNEZ,

quien  se  identifica  con  la  cédula de  ciudadanía  NO  22.025.823,  para  ejercer el  cargo de
asesor,  código  lAS,  grado 24 (lD.  0284) del Despacho de la  Procuradora General de la

Nación,  con  funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el

Segu¡miento   al   Cumplimiento   de   Sentencias   de   Tutela   de   la   Corte   Constitucional,

desprend¡éndose de las funciones de su empleo de carrera administrativa y con pago de

la  diferencia  salarial,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte  considerativa  del

presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO. -LILIANA BEATRIZ SÁNCHEZ JIMÉNEZ, deberá dar cumplimiento a la

Circular  NO  OO2  de  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del

servicio, separación temporal del empleo superior a 30 días o movimientos de personal;

con  el  fin  de  evitar afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  part¡r de  la  comunicación

del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  administrativo  por  intermed¡o

del  Grupo de  Gestión  de  Personal-  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  L'LIANA  BEATRIZ

SÁNCHEZ  JIMÉNEZ,  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el

Seguimiento  al  Cumplimiento  de  Sentencias  de  Tutela  de  la  Corte  Constitucional,   al

Grupo  de  Gestión  de  Nómina,  Afil¡aciones  y  Pensiones,   al  Grupo  de  Gestión  de  la

lnformac¡ón  Laboral  y  a  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  para  'o  de  sus  respectivas

competencias.

ART¡CULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

Elaboró    Jer6sc,n  Adrian Velasquez Arcila -Grupo de  Gestión do  Peísonal
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DECRETO No.    20  9  6
(    19DIC    2024                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE LA  NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y  legales en  especial  las

conferidas en el ariículo 82 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  y los Decretos  Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  GIOVANNY  SAAVEDRA  LASSO,

qu¡en se ident¡fica con la cédula de ciudadanía  NO 29.667.937,  en el cargo de

asesor,  cód¡go  lAS,  grado  25,  (lD.  0141)  del  Despacho  de  la  Procuradora

General   de   la   Nac¡ón   con   funciones   en   la   Procuraduría   Delegada   con

Func¡ones  Mixtas 7: Asuntos del Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  a  GIOVANNY

SAAVEDRA  LASSO,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones

Mixtas  7:  Asuntos  del  Trabajo  y  Seguridad  Social,  por  intermedio  del  Grupo

de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a  part¡r de  la fecha de su

comunicación.

COMUNl'QUESE Y CÚMPLASE
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DECRETONo.   20  9  7
(    19DIC    2024                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento ord¡nario"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE  LA  NACION

En ejerc¡cio de sus facultades constituc¡onales y  legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTiCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  EDUARD  JESUS  DIAZ  ARCHILA,

qu¡en  se  identifica con  la  cédula de ciudadanía  NO  1.098.621.542,  en el  cargo

de asesor,  código  lAS,  grado 24,  (ID.  0252) del  Despacho de la Procuradora

General  de  la  Nación  con funciones en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva

y de Control de Gestión 2: Segunda para la Vigilancia Preventiva de la Función
Pública.

ARTICULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a   EDUARD

JESÚS  DÍAZ ARCHILA,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y

de Control de Gestión 2:  Segunda para  la Vigilancia Preventiva de la Función

Públ¡ca,   por  intermedio   deI   Grupo  de   Gest¡ón   de   Personal  -  División   de

Gestión  Humana de la  Procuraduría General de  la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a  pahir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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DECRETONo.   20  98
(    19DIC   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial  las

conferidas en el  aftículo 82 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y  los Decretos Ley

1511   y1512de2O18l

DECRETA:

ARTiCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  MARIA  JOSE  DANGOND  DAVID,

quien  se identifica con la cédula de ciudadanía  NO  52.269.897,  en el cargo de
asesor,  código  lAS,  grado  24,  (lD.  0189)  del  Despacho  de  la  Procuradora

General   de   la   Nación   con   funciones   en   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones Mixtas  15:  Para el  Seguimiento al Cumplimiento de Sentencias de

Tutela de la Corte Constitucional.

ARTICULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decisión a MARIA JOSE

DANGOND  DAVID,   así  como  a  la  Procuraduría   Delegada  con   Funciones

Mixtas  15:  Para  el  Seguim¡ento  al  Cumplimiento  de  Sentencias de  Tutela  de

la  Corte  Const¡tucional,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana de  la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elaboró    Ar,a  Rosa  Buelva§  Hemandez -Grupo  de  Ges`ión  de  Personal   í-1--l

Aprobó     Rober'  Cas`illo  López -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Naciór\
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4582) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 1 : Para la Defensa de los Derechos Humanos

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduria General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  TATIANA  MARGARITA  DEL  RIO  NOGUERA,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  45.690.429,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4582) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

1 :  Para la Defensa de los Derechos Humanos, según la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses  a,

TATIANA IVIARGARITA DEL RIO NOGUERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO 45.690.429, en el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4582) de la planta global,

y  ubicarlo  en  'a  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  1:  Para  la  Defensa  de  los
Derechos Humanos, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  TATIANA  MARGARITA  DEL  RIO

NOGUERA, así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 1 :  Para la Defensa

de los Derechos Humanos.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

":_=_:=::::-:=:í-Í±±=

Á

J,6

Elaboro   Laura  Aleiandra  Guevara  F¡uiz-Grupo  de  Gestion  cle  Personal     ,/=Ú

Rewsó    S,mc,n  Jacobo  Muñoz  CorzcL -Coordinador  Grupc,  c'e  Ges'ión  de  Personal

Aprobó    Rober' YBsid  Cas'illo  Lopez  -  Despactio  Procuradora  GenBral  do  la  NaciónW
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DECRETONo.   210   0

19  DIC   2m4              )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los art¡culos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4654) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  'a  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría    Delegada    con    Funciones    Mixtas    4:    Para    Asuntos    Civiles    según    las

neces¡dades del  serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las  necesidades del servic¡o

y iii) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,    el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONoi  210   0
(     19DIC   2024                  )

ltPor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  LUIS  JOSÉ  GRACIA  BAYUELO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.015.397.917,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado  19

(lD.  4654)  que  se  ubicará  en   la  Procuraduría  Delegada  con   Funciones  M¡xtas  4:   Para
Asuntos Civiles, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gest¡Ón de Personal
-División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis (6)  meses a,  LUIS

JOSÉ GRACIA BAYUELO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO  1.015.397.917,

en  el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4654) de  la  planta  global,  y  ubicarlo en

la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  4:  Para  Asuntos  Civiles,  de  conformidad

con  lo expuesto en la pane considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - Divis¡Ón de Gestión  Humana a LUIS JOSÉ GRACIA BAYUELO, asÍ

como a  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COIV'UNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu
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DECRETONo.2101
(     19DIC2m4                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones const¡tucionales y  legales,  en  especial  las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5330)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en    el    Grupo    de    Trabajo    Unidad    de   Vig¡lanc¡a    Electoral,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de 'a  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡st¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad  a cualquier persona que reúna  los  requ¡sitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de  mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.    2101

(     19DIC   2024                 )

1íPor med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que,  JOSÉ  RICARDO  REY  JIMÉNEZ  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadania  NO

1.102.578.019,   cumple  los  requisitos   para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  universitario,

código 3PU, grado 18 (lD. 5330) que se ubicará en la Grupo de Trabajo Un¡dad de Vigilanc¡a

Electoral  según  la  verificación  previa  efectuada  por  e'  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis (6)  meses a JOSE

RICARDO  REY JIMÉNEZ quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.102.578.O19,

en el empleo profesional  un¡versitario,  código 3PU,  grado  18 (lD.  5330) de  la  planta global,

y  ubicarlo  en  la  Grupo  de  Trabajo  Unidad  de  Vigilancia  Electoral,  de  conform¡dad  con  lo
expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por íntermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  a  JOSÉ  RICARDO  REY  JIMÉNEZ

así como a  la  Grupo de Trabajo  Unidad  de Vigilancia  Electoral.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DECRETONo.  210   2
(   19DIC    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 de'  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.   1764)  es  por  su

naturaleza  un emp'eo de carrera administrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  2:  Segunda  para  la  Casac¡ón

Penal, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡n¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.   210   2

(        19DIC2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,  HERNÁN RAÚL LAIVIBRAÑO TORRES, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  92.640.684,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,

código   3PU,   grado   17   (lD.    1764)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Delegada   de

lntervención 2: Segunda para la Casación Penal, según la ver¡ficación previa efectuada por

el  Grupo de Gestión de  PersonaI -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

HERNÁN   RAÚL  LAMBRAÑO  TORRES,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO92.640.684,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1764)

de la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría Delegada de lntervención 2: Segunda para

la Casación  Penal,  de conform¡dad  con  lo expuesto en  la  parte cons¡derativa del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   DMsión   de   Gestión   Humana   a   HERNÁN   RAÚL   LAMBRAÑO

TORRES,   así   como  a   la   Procuraduría   Delegada  de   lntervenc¡ón   2:   Segunda  para   la

Casación Penal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

¡),,',`
ElaborÓ   Ana  Rosa  Buelva§  Hemández -Grupo de  Ges'ion  de  Personal  '            i,
Rev,só   S,mon  Jscobc,  Muñoz Corzo -  Coordir\ador -Grupo  de  Gestión  de  Persona
Aprobo   Robert Yesid  Cast,llo  López -Despacho  Prc,curadora  General  de  la  Nacic,n
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DECRETONo.   210   3

19DIC2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 200O,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5317)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  De'egada  D¡scipl¡naria  de  lnstrucc¡Ón  8:  Tercera  para  la

Contratación  Estatal,  según  las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencjas

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requ¡sitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sis{ema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El térm¡no respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso   Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha   25/11/2022



pRO¢umuRIA
CENm D[ uNMm

DECRETONo.   210   3
(      19DIC    2024                 )

ltPor med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisiona'

Que,   HERBER   ALEXANDER   FLÓREZ   ROLDÁN,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   15.272.077,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo  de   profesional

universitario,  código 3PU,  grado  18  (lD.  5317) que se ub¡cará en  la  Procuraduría  Delegada

Disciplinar¡a  de  lnstrucción  8:  Tercera  para  la  Contratac¡ón  Estatal,  según  la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

HERBER ALEXANDER  FLÓREZ ROLDÁN,  qu¡en  se  identifica  con  cédula de ciudadanía

NO  15.272.077,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5317)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  8:

Tercera   para   la   Contratación   Estatal,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COIVIUNICAR la  presente decis¡Ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HERBER  ALEXANDER  FLÓREZ

ROLDÁN así como a la  Procuraduría  Delegada  D¡sc¡plinaria de  lnstrucción 8: Tercera para

la Contratac¡Ón  Estatal.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HE i-= -i--.
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DECRETONo.   210   4
(         19DIC2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal  global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.   5035)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrat¡va perteneciente a  la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Delegada Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda

para  la Vigi'ancia  Preventiva de  la  Función  Pública,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servic¡o

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nacjón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el anículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térmjno   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso`  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.    210   4
(     19DIC    2O24                  )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que,  CARLOS ALBERTO ORTEGA FADUL, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO  1.020.823.348,  cumple  los  requ¡si'os  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  5035) que se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Prevent¡va y

de  Control  de  Gestión  2:   Segunda  para  la  Vigilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CARLOS  ALBERTO  ORTEGA  FADUL,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.020.823.348,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5035)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de

Gestión  2:  Segunda  para  la  Vigilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,  de  conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gest¡ón   Humana  a  CARLOS  ALBERTO  ORTEGA

FADUL  así  como  a   la   Procuraduría   Delegada   Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  2:

Segunda  para  la Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

Elaboró   Jersson  Adnán  Velásquez  Arc,la  -Grupo  de  Ges(,Ór`  de  Person8'

RevisÓ     Simón  Jacobo Muñoz  Corzo -Coordmador-Grupo  de  Gestión  ae  Per

Aprobo    Robón Yesid  C@s,,"o  Lópsz  -Despacho  Procur¬dora  Gsneral  de  la  Na

RITA CABELLC®NC(
dora General de la Nación

EiÑTHH
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DECRETONo.  210   5
(     19DIC   2024                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  'o  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  peftenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5127)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrat¡vo  en  la  Procuraduría  Prjmera  Distrital  de  lnstrucción,  según  'as  necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33i  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las  necesidades del  servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡st¡ntas

dependencias de la  Procuraduria General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  s¡stema

de mér¡to conforme  lo señala el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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6mHLAm

DECRETONO.  210   5

(       19DIC   2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,    SERGIO  ANDRÉS  NlÑO  PRATO  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

88.263.206,  cumple  los  requisitos para ejercer el  cargo de profesional  universitario,  código

3Pu, grado  15 (lD.  5127) que se ubicará en la Procuraduría Primera Distrital de lnstrucción,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡Ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

SERGIO   ANDRÉS   NlÑO   PRATO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

88.263.206,  en  el  empleo  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (ID.  5127)  de  la

planta global, y ubicarlo en  la  Procuraduría  Primera  Distrital de lnstrucción,  de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal -D¡visión  de  Gest¡ón  Humana a  a  SERGIO ANDRÉS  NlÑO  PRATO

así  como a  la  Procuraduría  Primera  Distrital de  lnstrucción.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

"::_,.  .,:.  .e:  .= `..   ..
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DECRETONo.   210   6
(      19DIC2"           )

tlPor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Miníster¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5098)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ublcado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en  la  División  Financiera,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i)  organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    tra{e    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.210   6
(      19DIC    2O24                  )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, IVIARÍA FERNANDA ZABALA CASTRO, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.022.440.716,  cumple  'os  requisítos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,

código   3PU,   grado   15   (lD.   5098)   que   se   ubicará  en   la   Divísión   Financiera,   según   la

verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  Ia Procuradora General de 'a Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a MARiA

FERNANDA   ZABALA   CASTRO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.022.440.716,  en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5098)

de  la  planta global,  y ub¡carlo en  la  División  Financiera,  de conformidad  con  lo expuesto en

la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COIV'UNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal  -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   MARÍA   FERNANDA  ZABALA

CASTRO así como a  la  División  Financiera.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

j,
Proyecto   Laura  AleJandra  Guevara  Ruiz -G"po  de  Gestión  de  Peísonalv-~lt

Revisó    Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinador  Grupo  de  Gestior, de  Persona
Aprobó   Rober'  Yes,d  Cas'illo  López -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Naciónu,
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DECRETONO.   210   7
(      19DIC   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACION

En ejercicio de sus atribuciones constituciona'es y legales,  en especial  las

conferidas en  el ahículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ART[CULO  PRIMERO. -NOMBRAR a  SOAD  HELENA  ELJACH  DAGUER quien

se identifica con  la cédula de ciudadanía  NO  1.143.335.529,  en el cargo de asesor,

código  lAS,  grado  24  (lD.  0180)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la

Nación,  con funciones en  la  Procuraduría  Regional Juzgamiento  Bolivar.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  SOAD  HELENA

ELJACH  DÁGUER,  así como a  la  Procuraduría  Regional  Juzgamiento  Bolivar por

intermedio del  Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana de  la

Procuraduría General de  la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comun¡cación.

COMuNIQuESE Y CUMPLASE,

-,=---=-;+t `;.

MARGA£T  C    E#cftCO

Elaboró   Hóc'or Hemán Velagquez  Ben,tez -Grupo de Ge8(Ioo de PorsonaI    #"
Revi§o    Simon  Jacobc,  Muñoz Corzo  -Coordinador -  Grupo  de  Gos,,ón  de  Porsonal
Aprobo      Robor'  Yesid  Castillo  Lopez -De§pacho  Procuradora  General  de  la  Nac,on
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DECRETONo.   210   8
(      19DIC2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a  con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado 19 ('D. 4839) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globaljzada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cartagena,  según las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del articulo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuradur¡a General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requis¡tos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.    210   8
(   19DIC2"              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,  REINALDO JAVIER BELLO MENDIVIL, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.047.401.104,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado

19  (lD.  4839)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  Juzgamiento  Cartagena,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRllVIERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

REINALDO  JAVIER  BELLO  MENDIVIL,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.047.401.104, en el emp'eo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4839) de la planta global,

y ubicarlo en  la  Procuraduría  Provinc¡al de Juzgamiento Cartagena, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   REINALDO   JAVIER   BELLO

MENDIVIL así como a 'a  Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cahagena.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Proceso.  Documen(a'  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022
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DECRETONo.    210   9
(     19DIC    2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicíonan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  'a

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5400)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa pehenec¡ente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Pereira, según las neces¡dades

del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de 'a  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡'os exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.210   9
(     19DIC2"             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   RICARDO   ROMERO  AMAYA,   quien   se   ídentifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

75.093.596,  cumple  los requis¡tos para ejercer el  cargo de profesional  universitario,  código

3PU,  grado  18  (lD.  5400)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgamiento

Pereira,  según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de  Gestión  Humana.

Quei en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

RICARDO ROMERO AMAYA, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO 75.O93.596,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5400)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Procuraduría Prov¡ncial de Juzgamiento Pere¡ra, de conformidad con
lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  RICARDO  ROMERO  AMAYA  así

como a la Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Pereira.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procura

ElaborÓ   Jersson  Adnán Velásquez AÍcila  -Grupo de  Gesi,Ón  de  Personal

A CABELLO

General

/,,, ,fÍ¿

Revisó    Simón Jacobo Muhoz Corzo -Cooídinadoía -GnJpo de Goslión de  Persona
AprobÓ   Rober' Yosid Cas'illo López - Dospacho Procuradora Gonoíal de la  Naaón
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DECRETONo.  2110
(       19DIC    2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5191)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta,  según  las necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decre'o  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar 'os empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitjva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término  respect¡vo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.  2110
(     19DIC2"             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   OLGER   ALBERTO   MORA   CONTRERAS,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   91.497.840,   cumple   los   requ¡sitos   para   ejercer  el   cargo  de   profesional

universitario,  código 3PU,  grado  15  (lD.  5191) que se ub¡cará en  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucción  Cúcuta,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de

Persona' -Divjsión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a OLGER

ALBERTO   MORA   CONTRERAS,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

91.497.840, en el empleo de profesional universitar¡o,  código 3PU,  grado  15 (ID.  5191) que

se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cúcuta,  de  conformidad  con  lo

expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión    Humana   a   OLGER   ALBERTO   MORA

CONTRERAS así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HEÍ.-:=..-=i ±...
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DECRETONo.  @111

(       19DIC2024              )

[[Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5371)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa pertenec¡ente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo    en    la    Procuraduría    Regional    de    lnstrucción    Magdalena,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  Genera'  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ¡¡) organizar las dependenc¡as

de  la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre 'as distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad  a cualquier persona que reúna  los requis¡tos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que cu'mine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   CARLOS   DANIEL   PEÑALOZA   CEBALLOS,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.083.036.946,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3Pu,  grado  18  (ID.  5371)  que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucc¡ón  Magda'ena,  según  la  verificación  previa efectuada  por el  Grupo de  Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CARLOS  DANIEL PEÑALOZA CEBALLOS, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.083.036.946,  en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3Pu,  grado  18  (lD.

5371)  de la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría Regional de lnstrucc¡Ón Magdalena,

de conformidad con 'o expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  PersonaI  -  División  de  Gestión   Humana  a  CARLOS  DANIEL  PEÑALOZA

CEBALLOS,  así como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

FE¡-i.:.E

E:avP::O sA:aonR:aS:B£etVuañSo:eóno:znodÓ_Zc-o:rrdU,::ddoer :eGSÍlLOpnoddOePGe:S§:::Id#`;),
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minis{erio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4745) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Regional de  lnstrucción San Andrés,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definit¡va  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,   lNGRID   BEATRIZ   VILLALBA   ARCHBOLD,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  40.991.401,  cumple  'os  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado  19  (lD.  4745)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  San

Andrés,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses  a,

INGRID  BEATRIZ VILLALBA  ARCHBOLD,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía

NO 40.991.401, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4745) de la planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  San  Andrés,  de  conformidad  con  lo
expuesto en  la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   lNGRID   BEATRIZ   VILLALBA

ARCHBOLD, así como a la Procuraduría Reg¡ona' de  lnstrucción San Andrés.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a paftir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

HEi.Lii. __i.
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DECRETONo.   2113
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itpor med¡o dei cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones  constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los artículos

7,  81,  82,182,185,  y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con el  Decreto  Ley 265 de

2000,  y

CONS'DERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adic¡onan, se estableció la planta

de personal de la  Procuraduría General de la  Nación  incluida la del  lnstituto de  Estudios del  Minister¡o

Público,  determinando  los  cargos pertenecientes a  la  planta de personal  globalizada.

Que el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4913) es  por su  naturaleza  un empleo de carrera

adm¡nistrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de  la entidad,  el  cual  se encuentra vacante y será

ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción

Antioquia,  según  las  necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  a  la

Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir actos  administrat¡vos  necesarios  para el

adecuado func¡onam¡ento de la Entidad,  ¡¡) organizar las dependenc¡as de la Ent¡dad para su adecuado

funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  ¡ii)  distr¡buir y  reubicar  'os  empleos  de  la

planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría  General  de  la
Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de un

empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a  empleados

¡nscr¡tos  en  carrera  administrativa  siempre  que  cumplan  los  requisitos  para  su  desempeño,  hayan

obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  ú'timo  año  y  el   7OO/o  del  total  del  puntaje  en  el  curso  de

reinducción.  Así  mismo,  señala que el servidor encargado tendrá derecho a  la d¡ferenc¡a salarial entre

su empleo y el que desempeña en encargo`

Que  el  artículo  188  ibídem  dispone  que  el  encargo,  cuando  se  trate  de  vacancia  defin¡tiva  en  cargos

de   carrera   administrativa,   podrá   hacerse   hasta   por  seis   (6)   meses.   El   término   respectivo   podrá

prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culminado  el  proce§o  de  selección,  el
término de durac¡ón del encargo podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,  LIB'NTON  BRAYAN  RIVAS,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  71.3i6.656,

inscr¡to en  carrera  admin¡strativa en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.

2129)  ubicado en la  Procuraduría Regional de lnstrucción Ant¡oqu¡a,  cumple los requisitos para ejercer

en  encargo el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4913)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría

Regional  de  'nstrucc¡ón Antioquia,  según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO.  -  ENCARGAR  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  deI

servicio  lo  determinen  a  LIBINTON  BRAYAN  RIVAS,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía

NO  71.316.656,  para ejercer el  empleo de asesor,  cód,go  lAS,  grado  19  (lD.  4913)  de la  planta  global

y ub¡carlo en  la  Procuraduría Regional de lnstrucción Antioquia,  separándose de las funciones prop¡as
de su  empleo titular y con  pago de  la d¡ferencia  salarial.

PARÁGRAFO.  -LIBINTON  BRAYAN  RIVAS,  deberá dar cumpl¡miento  a  la Circular NO  OO2 de  2024,

que   estableció   el   procedimiento   para   la   separación   temporal   del   empleo   superior  a   30   días   o
movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir  de  la

comun¡cac¡ón del acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  admi"strativo  por  intermedio  del  Grupo  de

Gest¡ón  de  Personal  -  DMsión  de  Gestión  Humana  a  LIBINTON  BRAYAN  RIVAS,  así  como  a  la

Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Antioquia,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al

Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pens¡ones  y  a  la  Of¡cina  de  Selección  y  Carrera,  para  lo  de  sus

competenc¡as.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto rige  a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FE=.i..ffi.

Reviso    S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coc,rdinaclor -  Grupo  de  Gestion  de  Personal

Aprobó    Roberi Yesid  Castillo Lopez - Despacho  ProciJradoía General de la Nacion   \P
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5467)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Carmen  de  Bolívar,  según  las

neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las distintas

dependencias de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacanc¡a def¡nitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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Que,  AURA CRISTINA TORRES MUÑOZ, quien se identif¡ca con  cédula de ciudadanía  NO

1.052.081.806,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código 3PU, grado 18 (ID.  5467) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Carmen  de  Bolívar,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  eI  Grupo  de  Gest¡ón  de

Personal -Div¡sión de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ART'ICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a AURA

CRISTINA    TORRES    MUÑOZ,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.052.081.806,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  18  (lD.  5467)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en   la   Procuraduría  Provincial  de   lnstrucción  Carmen  de

Bo'ívar,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte   considerat¡va   del   presente  acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana a AURA CRISTINA TORRES MUÑOZ

así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡Ón  Carmen de  Bolívar.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

'.....,í.:`:  ,...
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov-IsionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4753) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   de'   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría   Provinc¡al  de   lnstrucción   Carmen  de  Bolívar,   según   las  necesidades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artícu'o 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requ¡s¡tos exigidos  para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONo.   '2115
(    19DIC    2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  JHON  JAIRO  GÓMEZ  GóMEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

9.022.185,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD.

4753) que se ubicará en la Procuraduría Provinc¡al de lnstrucción Carmen de Bolívar, según

la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a, JHON

JAIRO GÓMEZ GÓMEZ,  quien  se  identifica  con  cédula de cjudadanía  NO  9.022.185,  en el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4753)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Carmen de  Bolívar,  de conformidad  con  lo expuesto

en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal -  División  de Gestión  Humana a JHON  JAIRO GÓMEZ GÓIVIEZ,  asÍ

como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡Ón  Carmen de  Bolívar.

ART'CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procuradora General de la Nación

Elaboro   Laura Al9,andra  Guevara  Ruiz-  Grupc, de  Gestion  de  Per§or`a

Reviso    Simon  Jacobo  Muñoz  CorzcL -  Coordinador Grupo de  GÓstión  de  Personal

Apíobo    RobeÍ1  Yesid  Castillo  Lopez -  Despacho  Prc,curadoía  Genenal  de  la  Nacion
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DECRETONO.2117
(     19DIC   2024                 )

"Por med-io del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONS'DERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5477)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cali,  según  las  necesidades del

serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 de'  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamientoi  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exig¡dos  para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.  2117

(      19DIC    2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,   NATHALIA  CHACÓN   SUÁREZ  quien   se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.113.658.524,   cumple  los   requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código 3PU, grado  18 (lD. 5477) que se ubicará en la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción

Cali  según  la verificac¡Ón  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -D¡visión

de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisiona'idad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

NATHALIA    CHACÓN    SUÁREZ,    qu¡en    se    identifica    con    cédula   de    ciudadanía    NO

1.113.658.524,  en  el empleo  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5477) de

la planta global, y ub¡carlo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Cali, de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a a NATHALIA CHACÓN SUÁREZ asÍ

como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Cal¡.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procura

ElaborÓ   Heclo,  Hemán  Velásquez  Ber`i'ez -GÍupo  de  Ges',on  de  Personal

Revisó    s,món  Jscobo  Muñoz  Corzo  -Coordinador -Grupo  de  Gestión  de

AprobÓ   Rober'  Yesd  Ca§'illo  LÓpoz -Despacno  ProGiJmdora  General de  'a

A CABELLO B

General de la
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DECRETONo.2118

(        19DIC2024              )

''Por med¡o del cual se hace un  nombram¡ento provjsional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los aftículos 82,186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció la

planta  de  personal de  la  Procuraduría  General de  la  Nac¡ón  ¡nclu¡da  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pehenec¡entes  a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3714)  es  por su  naturaleza  un  emp'eo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

administrat¡vo   en   la   Procuraduría   Provinc¡al   de   Juzgamiento   Cal¡,   según   las   neces¡dades   del

servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir actos  administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  ¡ii)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  g'obalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el  tiempo  que duren  aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  e'  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de ménto conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que,  HASBLEIDY STEPHANIE WILCHES MARÍN, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO

1.113.657.271,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  oficinista,  código  5OF,  grado O6  (lD.

3714)   reubicado  transitoriamente  en   la   Procuraduría   Provinc¡al   de   Juzgamiento  Cali,   según   la

verificac¡ón  previa efectuada  por eI  Grupo de Gestión  de  PersonaI -División  de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA
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DECRETONo.  2118

(     19DIC    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisional¡dad  a  HASBLEIDY  STEPHANIE  WILCHES

MARÍN,  quien se ident¡fica con la cédula de ciudadanía  NO  1.113.657  271, en el empleo de ofic¡n¡sta,

código  5OF,  grado O6  ('D.  3714)  de  la  planta global  reubicado trans¡toriamente en  la  Procuraduría

Provinc¡al  de  Juzgamiento  Calii  en  el  cargo  de  CONSUELO ADAIME  ROSALES,  de  conformidad

con  lo expuesto en  la  parte considerat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HASBLEIDY  STEPHANIE  WILCHES  MARÍN,  así

como  a la  Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento Cali.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge  a  partir de  la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E[E.iii-`<.i-]

J(
Elaboro   Laura  Ale,andra  Guevara  Ruiz-Grupo  de  Gestión  de  Personal    ÁJ-="

Revisó    Simón  Jacobo Muñoz  Corzo--  Coordinador  Grupo  de  Gestión  de  Personal
Aprobó     Rober' Yesid  Cas'illo  Lopez -  Despacho  Procuradora  Genoral  de  la  Nación
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DECRETONo.215  9

2   7   DIC    2024               )
iiPor medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  'a

planta de personal  globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado 19 (lD. 4817) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta,  según  las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de  la  Procuraduría  General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nitjva de un emp'eo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad  a  cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡s¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.215  9
(     27DIC    2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,   WILSON   SUÁREZ   ORTIZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

13.473.261,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(ID.  4817)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cúcuta,  según  la
verificación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión

Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

WILSON  SUÁREZ ORTIZ, quien  se identif¡ca con cédula de ciudadanía  NO  13.473.261, en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4817)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte

considerativa del  presente acto adm¡njstrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de  Personal -División  de Gestión  Humana a WILSON  SUÁREZ ORTIZ así como

a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Roben Yesid Cae\,"o Lopez - Despacho PrOCuradora Gene'al ab la NaaOn \w
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DECRETONo.   2160

27DIC2ü4            )
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5494)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  peheneciente a  la  planta global¡zada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  Juzgamiento Valle,  según  las  neces¡dades

del  serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y ii¡) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualqu¡er persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante e' sistema

de  mérito conforme  lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  'os  nombram¡entos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga    no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   seleccióni    el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.   2160

27DIC   2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

Que,    LAURA   MARCELA   VERGARA   GARCÍA,   quien    se   identifica   con    cédula   de

c¡udadanía  NO   1.113.692.206,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5494) que  se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  Juzgamiento Valle,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

MARCELA   VERGARA   GARCÍA,   quien   se   identifica    con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.113.692.206,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5494)

de   la   planta   global,   y   ubicarlo  en   la   Procuraduría   Regional   de  Juzgamiento  Valle,   de

conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a   LAURA  MARCELA  VERGARA

GARCÍA así como a la Procuraduría  Regional de Juzgamiento Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procura

A CABELLOFrHEEiGeneral de  l
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DECRETONo.    2161

27DIC  2"
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5469)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a  la planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Rionegro, según las necesidades

del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del articulo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona  que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá prorrogarse  por un  per¡odo  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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DECRETO  No.
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21)61

l'Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,   ELKIN   MANUEL  AVENICIO  TRESPALACIOS,  qu¡en  se  identif¡ca  con  cédula  de

ciudadanía   NO   15.328.469,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo   de   profesional

universitar¡o,  código 3PU,  grado  18 (lD.  5469) que se ubicará en  la  Procuraduría  Prov¡ncial

de lnstrucción Rionegro,  según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ELKIN

MANUEL  AVENICIO  TRESPALACIOS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

15.328.469, en el empleo de profesiona' un¡versitario,  código 3PU, grado  18  (lD.  5469) que

se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Rionegro,  de  conformidad  con  lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   PersonaI   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   ELKIN   MANUEL   AVENICIO

TRESPALACIOS  así como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Rionegro.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur

Reviso     S,món  JQcobo  Muñoz  Corzo -CoordinadoÍ  -G,upo  de  Geslión  Oe  Per

Aprobo    RobeÍ'  Yesid  Ca5(illo  López -Oespacho  P,ocuíadora  General  de  la  Na

TA CABELLO

ora General de la  Nac¡Ón
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DECRETOiNo. 21  6  2

2  7   DIC   2024

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  del  2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  jncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.   5299)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en 'a  Procuraduría Provincial de lnstrucción Yarumal,  según las necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  exped¡r  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de 'a planta de personal g'obalizada, entre 'as djstintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisionalidad  a cualqu¡er persona que reúna  los  requisitos ex¡gidos  para  su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  se'eccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme  lo señala el artículo  186`del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha   25/11/2022
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ttpor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  NATALIA  ANDREA  CASTAÑEDA  AGUDELO,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  1.022.097.698,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código 3PU,  grado  18  (lD.  5299) que se ubicará en  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucción Yarumal,  según  la verificación previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de

Personal -D¡visión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

NATALIA    ANDREA    CASTAÑEDA    AGUDELO,    quien    se    identifica    con    cédula    de

c¡udadanía  NO  1.022.097.698, en el empleo de profesional  universitario,  código 3PU,  grado

18  (lD.  5299)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción

Yarumal,  de  conformidad  con   lo  expuesto  en   la   parte  considerativa  del  presente  acto

administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  NATALIA  ANDREA  CASTAÑEDA

AGUDELO, así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Yarumal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUN¡QUESE Y CÚlVIPLASE,

An:.ti'¢
Revi§o   Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinador -Grupo de  Ge§t,on  de  Person
Aprobó   Rober( Yesid  Cas'illo  Lopez  -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nacio

Proceso-Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Vers,ón'  2  l  Fecha-25/11/2O22
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DECRETONo.   216  3
(      27DIC    2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en  especial  las confer¡das en

los articulos 7,  82,182,185,186 y 188 de' Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan.  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Queelempleode  procurador  judicial   l,   código   3PJ,   grado   EG   (lD.1589)   es   por   su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la  planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo  en  la  Procuraduría  205  Judicial  l   Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la

lnfanc¡a,  la Adolescencia,  la  Familia y la Mujer Bogotá,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las  necesidades del servic¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versió"  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.216  3
(     27DIC    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  T'TO ARCADIO  PERILLA  ESTRADA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.018.407.768, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial l, código

3PJ,  grado EG  (lD.1589) que se ub¡cará en  la  Procuraduría  205 Judicial  l  Para  la  Defensa

de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,   la  Famil¡a  y  la  Mujer  Bogotá,  según  la

verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a TITO

ARCADIO    PERILLA    ESTRADA,    qu¡en    se    identifica    con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.018.407.768,  en  el  empleo  de  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1589)  de

la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría 205 Judicial l Para la Defensa de los Derechos

de la lnfancia, la Adolescencia, la Familia y la Mujer Bogotá, de conformidad con lo expuesto

en  la  parte considerat¡va del  presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gest¡ón de Personal - División de Gestión Humana a TITO ARCADIO PERILLA ESTRADA

así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  8:  Para  la    Defensa  de  los

Derechos de  la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE-i.-i±`-.i.
Elaboro   Ana  Rosa  Buelvas  Hemandez-Grupo de  Gestión  de  Persor\al
Rovi§ó   Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo  de  Ges'ior\  c'e  Personal

Aprobó   Rober( Yosid  Cas`illo  Lopez-  De§pacho  Procuradora  Ger`eral  de  la

Proceso:  Doc.umental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha   25/11/2022
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DECRETO NO.

2   7  DIC   2024

2164
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nar¡o"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en  especial  las

conferidas en el artículo 82 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y los Decretos Ley

1511  y1512de2018'

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  SERGIO   PINILLOS  CABRALES,

quien se identifica con  la cédula de ciudadanía  NO  72.171.247,  en el cargo de

asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0322)  del  Despacho  de  la  Procuradora

Genera' de la  Nac¡Ón  con funciones en  la Ofic¡na de Selección y Carrera.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   a   SERGIO

PINILLOS  CABRALES,  así  como  a  la  Of¡cina  de  Selección  y  Carrera,  por

intermedio  de'  Grupo de Gestión  de  Personal -División  de Gest¡ón  Humana

de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. - El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARG
Proc

lTA CABELLO

adora General d

#JRev,só      S,mór\  Jacobo  Muñoz  Corzo-  CoorclinadoÍ  GÍupo  de  Ges(ión  de  Pers

Aprobo    Robert  Cas(illc,  Lopez -  Oespacho  Procuradora  General  de  la  Nacion

Proceso   Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha   25/11/2022
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DECRETONO.    216  5

27DIC2tP4              )
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás   normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de oficinista, código 5OF, grado O6 (lD.  3741 ) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a   la  planta  globalizada  de  la  entidad,   el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría  Regional de Juzgamiento Valle, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000 a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con  base en  las necesidades del servicio y

ii¡)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un  empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo  188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán  hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la  prórroga

no  ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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pRocumuRiA
GEHEm Dm mClON

DECRETONo.   216  5

27DIC   2ü4             )
"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

Que,  JOSÉ  PLINIO  GRUESO  GARCÍA  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

16.500.757,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6

(lD.   3741)  que  se  ubicará  en   la   Procuraduría   Regiona'  de  Juzgamiento  Valle,   según   la
verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses  a JOSÉ

PLINIO  GRUESO GARCÍA quien  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía  NO  16.500.757,  en

el  empleo de  oficinista,  código  5OF,  grado O6  (lD.  3741)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo en  la

Procuraduría  Reg¡onal  de  Juzgam¡ento  Valle,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

cons¡derat¡va del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decis¡ón  por intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a JOSÉ PLINIO GRUESO GARCÍA, asÍ

como a la Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HEI
MARG

Procu

Elaboró   Da"el  Felipe  Rodnguoz Floroz-GÍupo  de  Gestion  de  Persona1

lTA CABELLO B

dora  General de  la  Nación

E+    H.
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PROCURADURIA

üNERAL DEu mN

DECRETONo,    216  6

2   7   DIC   2m4               )
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACION

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  CATALINA  IVIARIA  ANGEL  VANEGAS

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  43.684.683,  en  el  cargo  de

asesor,  código  lAS, grado 24 (lD.  0232) del  Despacho de la  Procuradora General

de   la   Nac¡Ón,    con   funciones   en   la   Procuraduría    Delegada   Disciplinaria   de

lnstrucción 4:  Cuarta  para  la Vigilancia Administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decisión a CATALINA MARÍA

ÁNGEL   VANEGAS,    así   como   a    la    Procuraduría    Delegada    Disciplinaria   de

lnstrucc¡ón 4:  Cuarta  para  la Vigilancia Administrativa  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión Humana de la Procuraduría General de

la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pahir  de  la  fecha  de  su

comunicac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

=_==:-:Í==:=_:É-.:_==±i
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¢ENEAAL DE u "

DECRETONO,   216  7I
(27DIC2ü4               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pehenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5034)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  pefteneciente a  la  planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

admin¡strativo en  la Procuraduría  Prov¡ncial de  lnstrucción  Cartago,  según  las necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su  adecuado funcionam¡ento,  con base en  las  necesidades del  servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OOi  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requis¡tos exigidos  para  su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga    no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selecc¡Ón,    el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCURADURIA

oENmHumH

DECRETONo.   216  7
(       27DIC2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, DIEGO MAURICIO RAMÍREZ BEN¡TEZ, qu¡en se identif¡ca con cédula de c¡udadanía

NO  1.114.120.852,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  profes¡onal  un¡vers¡tario,

código 3PU, grado  15 (lD. 5034) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Cartago,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

Divis¡Ón de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DIEGO

MAURICIO    RAIVlÍREZ    BENÍTEZ,    qu¡en   se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.114.120.852,  en  el  empleo de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5O34)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cartago,  de

conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   DIEGO   MAURICIO   RAMÍREZ

BENÍTEZ así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Cartago.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

mñi-=..,i <:. __.i.I
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pRO¢umuRiA

D::R"EuT:No.  2 i 6 9
(      27DIC2m4

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con e'

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  2000  y  las  demás   normas  que  lo  ad¡c¡onan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecjentes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal   universitario,   código  3PU,  grado   15  (lD.   5094)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Prov¡ncial de Juzgamiento Cali,  según  las necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O, a

la   Procuradora   General   de   la   Nac¡Ón   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organ¡zar  las  dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento, con base en  las neces¡dades del servicio y

iii)  distribu¡r y  reubicar  los  emp'eos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de  carrera,  Ia  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para  su  desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

'o señala el aftículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  ¡gual.  Si vencida  la  prórroga

no  ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración  de la  prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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pROcumuRiA
GEN"L DE u mCION

DECRETONO.   216  9

(27DIC2ü4               )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que,  CLAUDIA  LILIANA  LOZANO ÁLVAREZ quien  se  ¡dentifica con  cédula de  ciudadania

NO 29.307.130, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profes¡onal universitario, código

3PU,  grado  15  (lD.  5094)  que  se  ubicará en  la  Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento  Cali

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

CLAUDIA  LILIANA  LOZANO  ÁLVAREZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

29.307.130, en el empleo de profesional  universitario,  código 3PU,  grado  15  (lD.  5094) de la

p'anta  global,  y  ubjcarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento  Cali,  de  conformidad
con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por  intermed¡o  del  Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   CLAUDIA   LILIANA   LOZANO

ÁLVAREZ,  así  como la  Procuraduría  Provinc¡al de Juzgamiento Cali.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARGAR

Procura

Elaboro    Daniel  Felipe  Rodríguez  Florez-Grupo  de  Gestic,n  de  Personal

A CABELLOHÑEE=_
General de la  Nación

Aprobó     Rober,  Castillo  Lopoz -  Dsspacho  Procuraclora  Ceneral  de  la  Nacion
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PRO¢uRADURIA

6ENERAL DE u M«N

DECRETONo.     2170
(      27DIC2ü4              )

ltPor med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artícu'os 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cjonan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5394)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo    en    la    Procuraduría    Regional    de    Juzgamiento    Putumayo,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las  necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad  a cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancja definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  periodo  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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fflm DE LA "lOH

DECRETONo.   2170

27DIC2ü4             )
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   PATRICIA   LILIANA   GAVILANES   REVELO,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   27.374.595,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo  de   profesional

universitario,  código 3PU,  grado  18  (lD.  5394) que se ubicará en  Procuraduría  Regional de

Juzgamiento Putumayo,  según la verificación previa efectuada por el  Grupo de Gestión de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOIVIBRAR  en   provisionalídad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

PATRICIA  LILIANA  GAVILANES  REVELO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  27.374.595, en  el  empleo de profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5394)

de  la  planta global,  y ubicar'o en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Putumayo,  de

conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  PATRICIA  LILIANA  GAVILANES

REVELO así como a la  Procuraduría  Regional de Juzgamiento Putumayo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAR

Proc

ARITA CABELLO

dora General d

VL,

Elaboro   Jersson  Adnan  Velá§quez Arcila  -Grupo  de  Ge§'ión  de  Per§onal

Rev,§Ó    S,món  Jacobo  Muñoz Corzo -  Coc,rdinador -Grupo  de  Ges,,ón  do
Aprobó   Robert Yesid  Cas'i'lo  Lopez -Oe§pact`o  Procuradora  General  do
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DECRETONo.    2171

2   7   DIC    2024              )
"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA  PROCURADORA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y  legales,  en  especial  las conferidas

en  los artículos  185 y  187 del  Decreto  Ley  262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia  definitiva  de  un

empleo  de  carrera,   la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a  empleados  de

carrera,  o en  provisional¡dad a cualquier servidor que  reúna  'os  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que el  artículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 200O establece que  los empleos de carrera cuyos t¡tulares se

encuentren  en  situaciones  administrativas  que  mp'¡quen  separación  temporal  de  los  mismos  podrán  ser

provistos  por encargo o en  forma  provisional  por el tiempo que duren  aquellas situaciones.

Que el articulo 188 ibídem señala que el encargo y la provisionalidad, cuando se trate de vacancia definitíva

en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por seis (6)  meses   El térm,no  respectivo podrá

prorrogarse por un período lgual.  Sj vencida la prórroga no ha culminado el proceso de selección, el término
de  duración   del  encargo  y  de  la  provisionalidad   podrá  extenderse  hasta  que  culmine  el   proceso  de

selección.

Que dentro de la planta de personal globalizada de  la  Procuraduria General de  la  Nación existe el empleo

de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4476),  el  cual  se encuentra en vacante definitiva.

Que,   ante   la   vacancia   defin¡tiva   del   mencionado   empleo,   se   concederán   encargos   sucesivos   a   los

servidores que se seña'an en  la parte resolutjva del  presente acto admin,strativo,  hasta por seis (6) meses

o  hasta  que  las  neces¡dades  del  servic,o  lo  determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para

desempeñar  los  respect,vos  empleos  mediante  la  modalidad  de  encargo,   según   la  veriflcación  previa

efectuada  por el  Grupo de  Gest¡Ón  de  Personal -D¡visión  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -ENCARGAR  hasta  por seis  (6)  meses  o  hasta que  las  necesidades del  servicio

lo  determinen  a  los  servidores  que  se  señalan  a  continuación,  separándose  de  las  funciones  propias  de

su cargo y con  pago de  la  d¡ferenc¡a  salarlal,  asÍ;

No cÉDULA SERVIDOR CARGO CARGOAENCARGAR
DEPENDENCIAuBICAClÓNENCARGO

1. 5.881.100
MIGUEL ÁNGEL

Profes¡onaluniversltar¡o,     cód¡go

Asesor,  código  lAS, Dirección  Nacional

SOTO ROA 3PU,  grado  17,  (lD1757). grado  19  (lD   4476). de  lnvestigacionesEspec¡ales.

2 1.015.434_311

JEISSON Sustanciador,  códjgo Profesional

Div¡sión  deLEANDRO 4SU,    grado    9,    (lD. un¡versitario,     código

SALGADOOLMOS 3347). 3PU,   grado   17,   (ID.1757),enelcargode Relacionamíent
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DECRETONo.   2171

(         27DIC2m4            )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

No cÉDuLA SERVIDOR CARGO CARGOAENCARGAR
DEPENDENCIAuBICAClÓNENCARGO

Miguel     Angel     SotoRoa oconelCiudadano.

3 15  374,733
JHONNYRESTREPO Sustanciador,  cód,go

Sustanciador,  código4SU,grado9,(lD3347),enelcargode
Procuraduría26JudicialllParaAsuntos

4SU,     grado    8     (lD. Ambientales
SALDARRIAGA 3408).

Jeisson           LeandroSalgadoOlmos
MineroEnergét¡cos yAgrariosMedellín

4 32_786.946
LEADITH  MARIA

Oficin¡sta,           código

Sustanc¡ador,  código4Su,grado8(lD.3408)enelcargode
División deGestión

SOTO  REALES
5OF,  grado 6  (lD.3720).

Jhonny          RestrepoSaldarriaga
Humana-SecretaríaGeneral.

5 79.861.036

FREDYALEXANDER
Auxiliar                           de

Oficinista,  código5OF,grado6(lD.3720)enelcargo de
Grupo de

mantenimiento, lnmuebles -

GÓMEZ GAONA
codigo  6AN,  grado  4(lD.4020)

Leadith    María    SotoReales.
DivisiónAdministrativa

PARÁGRAFO.  -  Los  servidores  señalados  en  el  presente  articulo  deberán  dar  cumplimiento  a  la  Circular  NO

OO2  del 2024,  la cual estableció el  procedimiento  para  movimientos de  personal,  con  el fin  de evitar afectación

en  la  prestación  del  servic¡o,  a  partir de  la comunicación  del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  adm,nistrativo  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión

de  Personal  a  los  servidores  señalados  en  el  art,'culo  anterior,  así  como  a  'as  dependenclas  de  cumpl,miento

de  funciones,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Gest,Ón  de  Nómina,  Af,liac¡ones  y

Pensiones y a la Oficina de  Selección y Carrera.

ARTICULO TERCERO. -   El presente decreto rige a  partir de  la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

AprobÓ    Robert Yesid  Cas'il'o  LÓpez -Despacho  Procuradoía  General  de  la  Nación
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DECRETONo.   21)7  2
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"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en  los  articulos  185 y  187 del  Decreto Ley 262 de  2000 y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262 de  2000,  establece que,  en  caso de  vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados de carrera,  o en provisiona'idad a cualquier servidor que reúna los requisitos ex¡gidos

para su desempeño.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley 262  de  2000  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares se encuentren  en situaciones administrativas que  impliquen  separación temporal de los

mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional por el tiempo que duren aquellas

situaciones.

Que  el   artículo   188   ibídem   señala  que  el  encargo   y   la   provisionalidad,   cuando  se  trate  de

vacancia definitiva en cargos de carrera admin¡strativa,  podrán hacerse hasta por seis (6) meses.

El  término   respect¡vo   podrá  prorrogarse   por  un   período  ¡gual.   Si  vencida  la   prórroga   no  ha

culminado  el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  del  encargo  y  de  la  provisiona'idad

podrá extenderse hasta que culmine el  proceso de selección.

Que dentro de  la  planta de  personal globalizada  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación existe

el empleo de ase§or,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4517),  el cual se encuentra en vacante definitiva.

Que,  ante  la vacancia  definitiva  del  mencionado  empleo,  se  concederán  encargos  sucesivos  a

los  servidores  que  se  señalan  en  la  parte  resolut¡va  del  presente  acto  administrativo,  hasta  por

seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo  determinen,  quienes  cumplen  los

requ¡s¡tos exigidos para desempeñar los respectivos empleos mediante la modalidad de encargo,

según  la ver¡f¡cación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora  General  de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta por seis (6) meses o hasta que las necesidades del

servic¡o  lo  determinen  a  los  §ervidores  que  se  señalan  a  continuación,  separándose  de  las

funciones prop,as de su  cargo y con  pago de  la diferencia salarial,  asÍ:
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DECRETONo.   217  2

27DIC2ü4             )
"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

No cÉDULA SERVIDOR CARGO CARGOAENCARGAR
DEPENDENCIAuBICAClÓNENCARGO

1. 8O.191.739

DAIRO  FERNEYALBARRACÍN
Secretarioprocuraduría,código

Asesor, código  lAS,
Procuraduri'aProvincjalde

GONZÁLEZ
4SP,  grado  12,  (lD.2632). grado  19(lD.  4517). lnstrucc,ÓnGuateque.

2 34_561 _638
LIZBET ADRIANA

Sustanciador,  código Profesional Procuraduría

PALTA  UF`BANO
4SU,   grado   11,   (lD universitarjo,  código Provincial  de
3266). 3PU,  grado  17i  (lD.2143)_ lnstrucción  Cali

3 55.233.547

EINI  CECILIAMARTÍNEZ Sustanciador,  cód¡go

Sustanciador,  cód¡go4SU,grado11,(lD.3266)eneiempleo
Procuraduría46Judiciall

4SU,   grado   O8,   (lD para la
ESCUDERO 3440)

de  LIZBET ADRIANAPALTAURBANO.
Rest¡tucIÓn  deTierrasBarranquilla.

4 10.483.694

GUSTAVO Auxiliar            serv¡cios

Sustanclador,  código4SU,gradoO8,(lD

Procuraduría
ARNOLDO generales,         código 3440)   en   el   empleo Provincial  de
GONZÁLEZ 6AS,   grado   O3,   (lD. de       EINI       CECILIA lnstrucc¡Ón

LASSO 4321). MART'NEZESCUDERO. Villavicencio.

PARÁGRAFO.  -  Los  servidores  señalados  en  el  presente  artículo  deberán  dar  cumpl¡miento  a  la

Circular  NO  OO2  del  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  movimientos  de  personal;  con  el

fin  de  evitar  afectación  en  la  prestación  deí  serv¡cio,  a  partir  de  la  comun,cación  del  pre§ente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el presente acto admin¡strativo  por intermed¡o del Grupo de

Gestión de  Personal  a  los servidores señalados en  el  artículo  anterior,  así como a  las dependencias

de  cumplimiento  de funciones,  al  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Gestión

de  Nómina, Af¡l¡aciones y Pensiones y a  la  Oficina de Selección y Carrera

ARTÍCULO TERCERO. -   El  pre§ente  decreto  rige  a  pahir  de  la  fecha  de  su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

JÍZ

Elaboro   Jersson  Adnan  Velásquez Arcila -  Grupo  de Gestion  de  Personal

Rev,§o     Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador -Grupo de  Gostior\  de  Personal

Aprobó   Robgn Yes,d  CasWlo  López -  Dospacho  Procuradc,ra  General  de  la  Nacion
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cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NACION

En eJercicio de sus  atribuciones constitucionales y  legales,  en espec¡al  las conferidas en  los

ariículos  7,  81,  82,182,185,  y  188 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  en  concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 20OO,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionani  se  estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto  de  Estudios del
Ministerio  PÚblico,  determinando los  cargos pehenecientes a  la  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1763)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Regional de  lnstrucción Antioquia,  según  las  necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nac¡ón  le corresponde:  i)  expedir actos  administrativos  necesarios  para

e'  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  'a  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  ¡ii)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  'as  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

Genera'  de  la  Nac¡Ón.

Que el artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  establece que,  en  caso de vacancia  definitiva de

un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en encargo a empleados

inscritos  en  carrera  administrativa  siempre  que  cumplan  los  requisitos  para  su  desempeño,  hayan

obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  último  año  y  el  70%  del  total  del  puntaje  en  el  curso  de

reinducción.  Así  m¡smo,  señala  que  e'  servidor encargado  tendrá  derecho  a  la  d¡ferenc¡a  salarial

entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188 ¡bídem d,spone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definitiva en cargos

de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por  seis  (6)  meses.  El  término  respectivo  podrá

prorrogarse  por un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culminado  el  proceso  de  selección,
el término de duración del encargo  podrá  extenderse  hasta que culmine el  proceso de  selección.

Que,   MARYORY   RIVERA   VILLEGAS,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO

42.685.550,  inscrito en  carrera  administrativa  en  el  empleo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11

(lD.  2988)  ubicado en la Procuraduría Regional de  lnstrucción Antioquia,  cumple los requ¡s¡tos para

eJercer en  encargo el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1763)  que  se

ubicara en la Procuraduría Regional de lnstrucción Antioquia,  según la verificación  previa efectuada

por el Grupo de Gestión de  Personal -División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General  de  'a  Nación,
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  ENCARGAR  hasta  por  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del

servicio   lo  determinen  a  MARYORY  RIVERA  VILLEGAS,   quien   se  identifica  con   la  cédula  de

ciudadanía  NO  42 685.550,  para  ejercer el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado

17  (lD,1763)  de  la  planta  global  ubicado  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Antioquia,

separándose de  las funciones  propias de  su empleo t¡tular y con  pago de  la  diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -MARYORY RIVERA VILLEGAS,  deberá dar cumplimiento a  la Circular NO OO2 de

2O24,  que estableció el  procedimiento para 'a separac¡ón temporal del  empleo  superior a 30 días o

movimientos  de  personal,  con  el fin  de  evitar afectación  en  la  prestación  del  servlcio,  a  partir de  la

comunicación del  acto administrat¡vo.

ARTl'CULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del  Grupo

de Gestión de Personal -División de Gestión Humana a MARYORY RIVERA VILLEGAS, así como

a la Procuraduría  Regional de  lnstrucción Antioqu¡a,  al Grupo de Gestión de la  'nformación  Laboral,

al  Grupo de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones y a  la Oficina de  Selección  y Carrera,  para  lo  de  sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto  rige a  pahir de  la fecha de  su  comunlcación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

*L£ ,'

Reviso     S,món  Jacobc  Muñoz  Corzo -Coordinador -Grupo  c,e  Geslion  de  Persor`al

Aprobo     Rober(  Cas'illo  Lopez -  Oespacho  Procuradora  General  de  la  Nacion
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"Por med¡o del cual se confiere una com¡s¡ón a un serv¡dor inscr¡to en la carrera admin¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoc¡ón en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la Procuraduría a un
servidor inscrito en la carrera administrativa de la Entidad y el acto que la concede deberá

indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que, dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación, el empleo

de jefe de oficina,  código  lJO,  grado 25  (lD.  O138) de  la  Oficina de Selección y Carrera,

se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal - Div¡sión de

Gestíón   Humana,   LUIS   FERNANDO  ROSERO  LUCERO,  quien  se  identifica  con   la

cédula  de  ciudadanía  NO  13.072.269,  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad

actualmente  desempeñando  en  `  ,icargo  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19,

(lD.4525)  ubicado en  la Oficina d``  Selección y Carrera,  reúne  los requisitos para ocupar
el  cargo de jefe de oficina,  código  lJO,  grado 25  (lD.  0138)  de  la  Oficina de Selección y

Carrera.

Que,    atendiendo    las   necesidades    propias   del    servicio,    se    comisionará    a    LUIS

FERNANDO  ROSERO  LUCERO,  para  desempeñar el  cargo de jefe de  oficina,  código

lJO,  grado  25  (lD.  0138)  de  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  mientras  se  nombra  y

posesiona    su    titular   o    hasta    que    las    necesidades    del    servic¡o    lo    determinen,
desprendiéndose   de   las  func¡ones   propias   de   su   empleo  titular  y   con   pago  de   la

d¡ferenc¡a  salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRllVIERO. -COMISIONAR a LUIS  FERNANDO ROSERO LUCERO, quien

se ident¡fica con  la cédula de ciudadanía  NO  13.072.269,  para desempeñar el empleo de

jefe  de  oficina,  código  lJO,  grado  25  (lD.  O138)  de  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,
mientras  se  nombra  y  posesiona  su  titular o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo

determinen,   desprendiéndose   de   las   funciones   propias   de   su   empleo   de   carrera

adm¡n¡strat¡va y con  pago de  la diferencia salar¡al.
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para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoción en la entidad"

PARÁGRAFO PRIMERO. -Una vez final¡zada la comisión, LUIS FERNANDO ROSERO

LUCERO deberá reincorporarse al desempeño del empleo de asesor, código lAS, grado

19,  (lD.4525)  (E)  ubicado en  la Oficina de Selección y Carrera.

PARÁGRAFO   SEGUNDO.   -   LUIS   FERNANDO   ROSERO   LUCERO,   deberá   dar

cumpl¡miento  a  la  C¡rcular  NO  OO2  de  2024,  la  cual  estableció  el  proced¡miento  para  el

retiro   definitivo   del   servicio,   separación   temporal   del   empleo   superior   a   30   días   o

movimientos de personal;  con  el fin de evitar afectación en  la  prestación  del  servicio,  a

partir de  la comunicación del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.    -   COMUNICAR   el    presente    acto    admin¡strativo   a    LUIS

FERNANDO  ROSERO  LUCERO,  a  la  Oficina  de  Selecc¡ón  y  Carrera,   al  Grupo  de

NÓmina,  Afil¡aciones  y  Pensiones  y  al  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  por

intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de   Personal  -  División  de  Gestión   Humana  de  la

Procuraduría  General de  la  Nación`

ARTICULO   TERCERO.   -   El    presente   decreto   rige   a   partir   de    la   fecha   de   su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Elaboro   Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coord,nador -Grupo de  Ges'ión  cle  Personal
Rev,só  y  aprobó   Robort Yesid  Cast,llo  López -08spacho  Procurac'ora  General  c'e  la
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